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2197/2002). 14.675

Resolución de 11 de julio de 2002, del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales, por la que se con-
voca licitación para la contratación del expediente
que se relaciona. (Expte. 8/02-O). (PD.
2200/2002). 14.676

AYUNTAMIENTO DE BARBATE

Anuncio de concurso de contratación de obras.
(PP. 2131/2002). 14.677

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

Anuncio de licitación de concurso de obra (Expte.
50/07-2002). (PD. 2188/2002). 14.677

Anuncio de licitación de concurso de obra (Expte.
49/07-2002). (PD. 2187/2002). 14.677

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

Anuncio del Instituto Andaluz de la Juventud, sobre
notificación de acuerdo de reintegro a los interesados
que se relacionan. 14.678

Anuncio del Instituto Andaluz de la Juventud, por
el que se notifica a los interesados los actos admi-
nistrativos que se relacionan. 14.678

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz, Ofi-
cina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda, por
el que se practica notificación tributaria. 14.679

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz, Ofi-
cina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda, por
el que se practica notificación tributaria. 14.679

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz, Ofi-
cina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda, por
el que se practica notificación tributaria. 14.680

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz, Ofi-
cina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda, por
el que se practica notificación tributaria. 14.680

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificado por com-
parecencia en actos de la gestión de los tributos
cedidos. 14.680

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva, por
el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos. 14.681

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga, por
el que se cita a los interesados o a sus represen-
tantes para ser notificados por comparecencia en
el acto de gestión recaudatoria. 14.684

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Resolución de 9 de julio de 2002, de la Delegación
del Gobierno de Málaga, por la que se hacen públi-
cas las resoluciones y actos de trámites relativos
a expedientes sancionadores en materia de con-
sumo. 14.684

Edicto de 9 de julio de 2002, de la Delegación
del Gobierno de Jaén, notificando Resolución y
Talón de Cargo del expediente sancionador
J-032/02-MR, seguido contra don José María
Torres Molina. 14.684

Edicto de 9 de julio de 2002, de la Delegación
del Gobierno de Jaén, notificando Resolución y talón
de cargo del expediente sancionador J-061/02-MR,
seguido contra la Mercantil Encarjuan, SL. 14.685

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Almería,
notificando acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador, por presunta infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y
usuarios. 14.686

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Resolución de 29 de mayo de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace
pública la solicitud de un Permiso de Investigación.
(PP. 1962/2002). 14.686

Resolución de 28 de junio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se da
publicidad a varias notificaciones y se practica nota
marginal en el Libro de Inscripción de Sociedades
Cooperativas Andaluzas. 14.687

Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén, de
información pública sobre instalaciones eléctricas.
(PP. 1798/2002). 14.687

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 9 de julio de 2002, de la Delegación
Provincial de Granada, por la que se hace pública
la resolución recaída en el expediente que se rela-
ciona y que no ha podido ser notificada al inte-
resado. 14.688

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva, por
el que se cita a doña Aurora Mora Vázquez para
ser notificada por comparecencia de la propuesta
de Resolución de 16 de julio de 2002, que formula
el Instructor del Procedimiento Disciplinario de Per-
sonal Laboral 2/2002. 14.688

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva, por
el que se cita a doña Francisca Orta Joya para
ser notificada por comparecencia de la propuesta
de Resolución de 16 de julio de 2002, que formula
el Instructor del Procedimiento Disciplinario de Per-
sonal Laboral 3/2002. 14.688

AYUNTAMIENTO DE CORIA DEL RIO

Anuncio de bases. 14.688

AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DE SAN MARCOS

Anuncio de aprobación inicial del proyecto de
urbanización que se cita. 14.693
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AYUNTAMIENTO DE DURCAL

Anuncio de bases. 14.803

AYUNTAMIENTO DE LUCENA

Anuncio de bases. 14.695

Anuncio de bases. 14.805

AYUNTAMIENTO DE PUENTE GENIL

Edicto sobre rectificación anuncio de bases (Ins-
pector Policía Local). (BOJA núm. 66, de
6.6.2002). 14.701

AYUNTAMIENTO DE TORRE ALHAQUIME

Edicto de 8 de enero de 2002, sobre nombra-
mientos. (PP. 73/2002). 14.701

AYUNTAMIENTO DE UTRERA

Anuncio de ejecución de las obras que se indican.
(PP. 2209/2002). 14.701

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS
DE ANDALUCIA

Anuncio de resolución de inicio de expediente
de caducidad de la autorización del local núm. 38
en el puerto de Marbella (Ocupante: Juan Molina
Robles). 14.701

Anuncio de resolución de inicio de expediente
de caducidad de la autorización del local núm. 39
en el puerto de Marbella (Ocupante: Juan Molina
Robles). 14.702

SDAD. COOP. AND. VITIVINICOLA NTRA. SRA.
DE LA SOLEDAD

Anuncio de disolución. (PP. 2213/2002). 14.702
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 12 de julio de 2002, por la que se
regula el procedimiento de renovación de las conce-
siones de emisoras de radiodifusión sonora en ondas
métricas con modulación de frecuencia y se desarrolla
lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera del
Decreto 174/2002, de 11 de junio.

La presente Orden tiene por objeto desarrollar lo esta-
blecido en el artículo 7.3 y en la Disposición Transitoria Primera
del Decreto 174/2002, de 11 de junio.

Con esta norma se trata de establecer un instrumento
eficaz para garantizar una actuación común aplicable a todos
los supuestos de renovaciones de las concesiones de emisoras
de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación
de frecuencia así como para la adecuación de las concesiones
en vigor al nuevo marco jurídico regulador establecido con
la entrada en vigor del citado Decreto.

El procedimiento establecido contiene un conjunto de
reglas destinadas a agilizar los trámites y concretar la docu-
mentación que se ha de presentar por el titular de una con-
cesión de emisora que esté interesado en la renovación de
la misma, tanto para aquellas concesiones que, según lo dis-
puesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de diciem-
bre de 2001 (BOJA núm. 147, de 22 de diciembre de 2001),
tenían prorrogado el plazo de vigencia de la concesión hasta
el 30 de junio de 2002, como para las que hubieran de reno-
varse posteriormente.

Asimismo, se establecen los modelos, con arreglo a los
cuales, el titular de la concesión puede dar cumplimiento a
lo dispuesto en la nueva regulación de la relación contractual
que mantiene con la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía con la finalidad de facilitar, agilizar y sim-
plificar los trámites del procedimiento.

En su virtud, y en uso de las atribuciones contenidas
en la Disposición Final Primera del Decreto 174/2002, de
11 de junio,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
El objeto de esta Orden es el desarrollo del procedimiento

establecido en el artículo 7 del Decreto 174/2002, de 11
de junio, por el que se regula el régimen de concesión por
la Comunidad Autónoma de Andalucía de emisoras de radio-
difusión sonora en ondas métricas con modulación de fre-
cuencia y la prestación del servicio por parte de los conce-
sionarios (BOJA núm. 75, de 27 de junio), para la renovación
de la concesión de las emisoras comerciales y municipales,
así como el cumplimiento de lo establecido en la Disposición
Transitoria Primera del mismo, sobre adecuación de las con-
cesiones a las previsiones contenidas en él.

Artículo 2. Plazo para solicitar la renovación.
1. Las concesiones administrativas de las emisoras de

radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de
frecuencia se otorgan por un período de 10 años, de acuerdo
con el artículo 7.1 del Decreto 174/2002, de 11 de junio.
Para la renovación de las citadas concesiones, los concesio-
narios deberán solicitarla con una antelación mínima de tres
meses a la fecha de su vencimiento, según lo previsto en
el artículo 7.2 del mismo Decreto.

2. El transcurso del plazo establecido anteriormente para
solicitar la renovación, sin que el concesionario haya efectuado

dicha solicitud, supondrá la extinción de la concesión por cum-
plimiento del plazo, de acuerdo con el artículo 8.1.b) del Decre-
to 174/2002, de 11 de junio.

Artículo 3. Presentación de la solicitud.
1. La solicitud mencionada en el párrafo anterior deberá

dirigirse a la Dirección General de Comunicación Social de
la Consejería de la Presidencia y se presentarán, preferen-
temente, en el Registro General de dicha Consejería (C/ Alfon-
so XII, núm. 17. 41001, Sevilla), sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 51 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, ajustándose al
modelo oficial que se adjunta como Anexo I para los titulares
de emisoras comerciales, y como Anexo II para los titulares
de emisoras municipales.

2. Si la solicitud recibida no aportase alguno de los docu-
mentos señalados en los siguientes artículos 4 y 5, según
el caso, se requerirá al interesado para que, en el plazo de
diez días, subsane la falta o acompañe los documentos pre-
ceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá
por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Artículo 4. Documentación a presentar por los titulares
de emisoras comerciales.

La solicitud de renovación para emisoras comerciales
deberá ir acompañada de la siguiente documentación, la cual
podrá ser original o copia que tenga carácter de auténtica
o autenticada, o presentada de acuerdo con lo previsto en
el artículo 38.5 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, conforme
a la normativa vigente:

a) Documentos que acreditan la personalidad:

1. Persona jurídica:
- Documento Nacional de Identidad del representante de

la persona jurídica.
- Escritura de constitución o modificación, en su caso,

inscrita en el Registro Mercantil o en el Registro Público que
proceda.

- Poder del representante legal de la sociedad y debi-
damente inscrita, en su caso, en el Registro Mercantil, bas-
tanteado por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

- Código de Identificación Fiscal (CIF).
- Cuando el titular de la concesión pertenezca a un Estado

no miembro de la Unión Europea, deberá acreditar su capa-
cidad conforme establece la normativa de Contratos de la Admi-
nistraciones Públicas.

2. Persona física:
- Documento Nacional de Identidad o Pasaporte de quien

formule la solicitud.

b) Memoria relativa a los apartados previstos en el artícu-
lo 14 del Decreto 174/2002, de 11 de junio, referida tanto
al período que finaliza como a la nueva etapa para la que
solicita la renovación.

c) Documentación acreditativa de la composición y
estructura actual del capital social con indicación de la eventual
participación, en su caso, de los actuales titulares de par-
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ticipaciones sociales en otras empresas de gestión de emisoras
de radio.

d) Documentación acreditativa de otras concesiones de
su titularidad o de sociedades concesionarias participadas por
él, con indicación del porcentaje de participación en los capi-
tales sociales, y del ámbito de cobertura de éstas, si es sus-
tancialmente coincidente con el de la concesión cuya reno-
vación se solicita.

e) Cualquier otro documento que se considere conve-
niente para acreditar el cumplimiento de los requisitos y con-
diciones de la concesión o asegurar los compromisos que se
adquieren para el período de renovación de la misma.

Artículo 5. Documentación a presentar por los titulares
de emisoras municipales.

La solicitud de renovación para emisoras municipales
deberá ir acompañada de la siguiente documentación, la cual
podrá ser original o copia que tenga carácter de auténtica
o autenticada, conforme a la legislación vigente:

a) Certificación del Acta en el que se incluya el Acuerdo
del Pleno del Ayuntamiento en el que se haya acordado la
solicitud de la renovación de la concesión, y se faculte al
Alcalde para que efectúe la petición correspondiente, así como
certificación del cumplimiento de las obligaciones previstas
en el Decreto 174/2002, de 11 de junio, para solicitar la
renovación de la concesión, según el modelo del Anexo II
(dorso).

b) Cualquier otro documento que se considere conve-
niente para acreditar el cumplimiento de los requisitos y con-
diciones de la concesión, o asegurar los compromisos que
se adquieren para el período de renovación de la misma.

Artículo 6. Criterios de renovación.
1. Para acceder a la renovación se ponderarán especial-

mente el cumplimiento de los requisitos y condiciones esta-
blecidas en la concesión, las obligaciones exigibles al con-
cesionario y el no haber sido objeto de sanción por infracción
muy grave, mediante resolución firme.

2. En el caso de emisoras comerciales, se tendrán en
cuenta el período efectivo de explotación de la emisora por
el solicitante y, en lo que proceda, la valoración de los criterios
de adjudicación establecidos en el artículo 14 del Decre-
to 174/2002, de 11 de junio, acreditados mediante la apor-
tación de la memoria a la que se refiere el artículo 4.b) de
esta Orden.

3. No procederá la renovación de la concesión cuando
el concesionario haya dejado de reunir los requisitos que moti-
varon el otorgamiento de la misma.

Artículo 7. Resolución.
1. La solicitud, junto con la documentación señalada en

los artículos anteriores, será analizada por la Dirección General
de Comunicación Social de la Consejería de la Presidencia,
que, asimismo, realizará las comprobaciones e inspecciones
oportunas y formulará el correspondiente informe sobre la reno-
vación solicitada.

El Consejero de la Presidencia, a la vista de la docu-
mentación precedente, elevará, en su caso, al Consejo de
Gobierno la propuesta de renovación de la concesión, para
que adopte la resolución que proceda.

2. La resolución correspondiente será adoptada y noti-
ficada en el plazo de tres meses, a contar desde la presentación
de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se adopte
acuerdo de renovación, se podrá entender que la solicitud
ha quedado desestimada, según lo previsto en el artículo 7.4
del Decreto 174/2002, de 11 de junio.

3. La denegación de la renovación de la concesión no
generará derecho a exigir ningún tipo de indemnización a la
Administración.

4. La no renovación de la concesión supondrá la extinción
de la misma.

Artículo 8. Formalización.
1. La renovación de la concesión se formalizará mediante

el correspondiente contrato administrativo de gestión de servi-
cios públicos, en el que se reflejarán tanto las obligaciones
a las que se refiere el pliego de cláusulas de explotación del
servicio como las que, eventualmente, pudieran establecerse
respecto al nuevo período de concesión.

2. Dicho contrato se formalizará en el plazo de un mes,
desde que se le notifique el acuerdo de renovación adoptado
por el Consejo de Gobierno, en documento administrativo o
escritura pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 54.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.

Artículo 9. Renovación de concesiones en tramitación.
Los expedientes de renovación de emisoras de radiodi-

fusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia
que, a la entrada en vigor del Decreto 174/2002, de 11 de
junio, se encontrasen en tramitación y sobre los que no hubiera
recaído resolución de renovación, habrán de adaptarse a lo
dispuesto en el artículo 7 y en la Disposición Transitoria Tercera
de dicho Decreto, y a lo previsto en esta Orden. A tal efecto,
la Consejería de la Presidencia requerirá a las empresas y
entidades promotoras de tales expedientes para que cumpli-
menten los trámites adicionales pertinentes en el plazo de
tres meses, transcurrido el cual sin promover la adaptación
requerida se entenderá que aquéllas desisten de su petición,
acordándose así mediante resolución dictada en los términos
previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre. Hasta que se dicte la resolución que proceda, se entenderá
prorrogada, en su caso, la concesión vigente.

Artículo 10. Adecuación de las concesiones.
1. En cumplimiento de lo establecido en la Disposición

Transitoria Primera del Decreto 174/2002, de 11 de junio,
los titulares de emisoras de radiodifusión sonora en ondas
métricas con modulación de frecuencia deberán remitir a la
Dirección General de Comunicación Social de la Consejería
de la Presidencia, en el plazo de seis meses, contados desde
la entrada en vigor del mismo, la documentación que acredite
el cumplimiento de las obligaciones a las que se refiere el
artículo 5, apartados a), b), g) y l) del mismo Decreto. Quedan
excluidos de esta obligación aquellos concesionarios de emi-
soras cuya concesión deba renovarse en el transcurso del
año 2002.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, y junto
con la documentación citada anteriormente, los titulares de
emisoras comerciales habrán de presentar debidamente cum-
plimentada una declaración responsable según el modelo del
Anexo III. Las emisoras municipales habrán de formalizar la
adecuación de la concesión según el modelo del Anexo IV,
acompañada de la certificación según el modelo del Anexo IV
(dorso).

Disposición Derogatoria Unica.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Disposición Final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de julio de 2002

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia
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CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 3 de julio de 2002, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la ampliación del plazo de resolución de con-
cesión de las subvenciones a Entidades Locales en
el marco del Programa de Innovación Tecnológica en
el año 2002, reguladas en la Orden que se cita.

Mediante Orden de esta Consejería, de 13 de marzo de
2002 (BOJA núm. 40, de 6 de abril), se regula y convoca
la concesión de subvenciones a Entidades Locales en el marco
del Programa de Innovación Tecnológica en el año 2002, dis-
poniendo en su artículo séptimo que el procedimiento esta-
blecido en la misma tiene la naturaleza de procedimiento ini-
ciado de oficio, en régimen de concurrencia competitiva y esta-
bleciendo en su artículo octavo un plazo de un mes, desde
el día siguiente a su publicación en el BOJA, para la pre-
sentación de solicitudes.

El artículo 12 de la Orden de 13 de marzo de 2002
dispone, en su apartado primero, que el Director General de
Administración Local, por delegación del titular de la Con-
sejería, resolverá y notificará en un plazo de tres meses, a
contar desde el día siguiente a la finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

El número de solicitudes formuladas, pese a la habilitación
de medios personales y materiales, imposibilita el cumplimien-
to del plazo máximo originariamente previsto para la resolución
del mencionado procedimiento competitivo.

La Disposición Adicional Unica de la Orden de 13 de
marzo de 2002 autoriza al Director General de Administración
Local para dictar las instrucciones que estime necesarias para
la ejecución, desarrollo y cumplimiento de la misma.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo previsto
en el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero,

D I S P O N G O

Ampliar el plazo previsto para la resolución y notificación
a los beneficiarios de las subvenciones en el marco del Pro-
grama de Innovación Tecnológica en el año 2002, hasta el
día 31 de agosto de 2002.

Contra este acuerdo, que se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, no cabe recurso alguno, de acuerdo
con el mencionado artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Sevilla, 3 de julio de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 12 de julio de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba la con-
vocatoria de ayudas de Acción Social, ejercicio 2002,
del personal funcionario al servicio de la Administración
de Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En virtud de las competencias que tiene atribuidas esta
Secretaría General Técnica en el artículo 7.2.p) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, en la redacción dada por el Decreto 121/2002, de

9 de abril, así como en lo previsto en la Ley Orgánica del
Poder Judicial y en los Reglamentos Orgánicos de los Cuerpos
de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de Jus-
ticia y de Médicos Forenses, aprobados respectivamente por
los Reales Decretos 249/1996, de 16 de febrero, y 296/1996,
de 23 de febrero; y previa negociación con las Organizaciones
Sindicales integrantes de la Mesa Sectorial de Negociación,
esta Secretaría General Técnica

D I S P O N E

Aprobar la convocatoria de ayudas de Acción Social, ejer-
cicio de 2002, del Personal Funcionario al servicio de la Admi-
nistración de Justicia en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, conforme a las bases que figuran como Anexo I a la
presente Resolución.

Sevilla, 12 de julio de 2002.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS DE ACCION
SOCIAL DEL PERSONAL FUNCIONARIO AL SERVICIO DE LA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA EN LA COMUNIDAD
AUTONOMA DE ANDALUCIA, EJERCICIO 2002

Primera. Objeto y contenido de las ayudas.
1. Es objeto de la presente convocatoria la concesión de

ayudas de Acción Social para el personal funcionario al servicio
de la Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, cuya gestión corresponde a la Junta de Anda-
lucía, por importe total de 918.603 euros (152.842.679
ptas.), de los que 123.543 euros (20.555.826 ptas.) se des-
tinan a la contratación de un seguro de accidentes, corres-
pondientes al ejercicio 2002, en las modalidades y por los
importes parciales que a continuación se indican:

a) Ayuda por estudios de funcionarios: 178.834,85 euros
(29.755.615 ptas.)

b) Ayuda a minusválidos: 36.523,4 euros (6.076.982
ptas.).

c) Ayuda por hijos menores de 18 años: 448.137,24
euros (74.563.763 ptas.).

d) Ayuda por estudios de hijos mayores de 18 años:
82.179,33 euros (13.673.490 ptas.).

e) Ayuda por alquileres: 31.818,17 euros (5.294.098
ptas.).

f) Ayuda por defunción: 17.567,01 euros (2.922.905
ptas.).

2. Estas ayudas tienen el carácter de prestaciones eco-
nómicas a tanto alzado, que tienen como finalidad compensar
determinados gastos que se definen en las bases siguientes,
con arreglo a las siguientes cuantías:

a) Ayuda por estudios de funcionarios. Máximo de tres-
cientos con cincuenta y un euros (300,51) (50.000 ptas.).

b) Ayuda a minusválidos. Máximo de novecientos sesenta
y uno con sesenta y dos euros (961,62) (160.000 ptas.).

c) Ayuda por hijos menores de 18 años. Máximo de dos-
cientos cuarenta con cuarenta y un euros (240,41) (40.000
ptas.) por un hijo, y de trescientos sesenta con sesenta y
un euros (360,61) (60.000 ptas.) por dos o más.

d) Ayuda por estudios de hijos mayores de 18 años. Máxi-
mo de trescientos con cincuenta y un euros (300,51) (50.000
ptas.) por hijo, y de cuatrocientos veinte con setenta y un
euros (420,71) (70.000 ptas.) por dos o más.

e) Ayuda por alquileres. 15% de la renta anual con un
máximo de doscientos cuarenta con cuarenta y un euros
(240,41) (40.000 ptas.).
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f) Ayuda por defunción. Mil quinientos dos con cincuenta
y tres euros (1.502,53) (250.000 ptas.).

3. Si a la vista de las solicitudes presentadas se com-
probase la existencia de remanentes en las cantidades asig-
nadas a una o varias modalidades de ayudas, se modificarán
las cuantías asignadas a cada una, al objeto de cubrir con
el remanente las necesidades detectadas en otras, según el
orden de prelación en que aparecen enumeradas las ayudas
en los apartados anteriores.

Segunda. Beneficiarios.
1. Podrán solicitar las prestaciones de las distintas moda-

lidades de ayudas los funcionarios titulares o interinos y el
personal no laboral al servicio de la Administración de Justicia
en la Comunidad Autónoma de Andalucía cuya gestión corres-
ponde a la Junta de Andalucía, pertenecientes a los siguientes
Cuerpos:

- Médicos Forenses.
- Oficiales de la Administración de Justicia.
- Auxiliares de la Administración de Justicia.
- Agentes de la Administración de Justicia.
- Secretarios de Juzgados de Paz de más de 7.000

habitantes.

2. Asimismo, podrán participar los huérfanos y el cónyuge
viudo o persona que se encontrase en situación de hecho
asimilable a la matrimonial del personal que en el momento
de su fallecimiento estuviera incluido en alguno de los colec-
tivos a que se refiere el apartado anterior, si conviviesen en
el mismo domicilio y el causante reuniese los requisitos exi-
gidos en los apartados b), c) y d) del siguiente punto 3 de
la presente base.

3. El personal a que se refiere el apartado anterior deberá
reunir los siguientes requisitos:

a) Encontrarse a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes en situación administrativa de acti-
vo o de excedencia para cuidado de hijos durante el primer
año.

b) Ostentar la condición de funcionario o interino el día
2 de enero de 2002.

c) No haber percibido ni haber resultado adjudicatario
de prestaciones por ayudas de Acción Social convocadas para
el personal al servicio de la Administración de Justicia en el
ejercicio 2002 por la Administración del Estado o por el resto
de Comunidades Autónomas con las competencias trans-
feridas.

d) Reunir los requisitos exigidos para cada modalidad que
figuran en sus condiciones específicas en las siguientes bases.

4. En aquellos supuestos en que dos personas incluidas
en el ámbito de aplicación de cualquiera de las modalidades
de ayudas de Acción Social tengan beneficiarios comunes,
sólo una de ellas podrá solicitarla.

Tercera. Solicitudes y documentación.
1. Los interesados deberán presentar solicitud dirigida a

la Secretaría General Técnica de la Consejería de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en Sevi-
lla, Plaza de la Gavidia núm. 10, planta baja, 41071, conforme
al modelo que figura como Anexo 2, cumplimentada en todos
sus apartados, salvo en la ayuda por defunción, que se deberá
cumplimentar exclusivamente el Anexo 3, debiéndose adjuntar
la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI (de ambos, en caso de matrimonio
o análoga relación de convivencia).

b) Cuando se alegue relación de convivencia análoga al
matrimonio, deberá acreditarse este extremo mediante cer-
tificación de empadronamiento en el mismo domicilio.

c) Fotocopia completa del Libro de Familia.
d) Fotocopia completa (incluido el documento de ingreso

o devolución) de la declaración del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas del ejercicio 2001. En los casos de
unidades familiares o de convivencia que hubieran optado
por declaraciones individuales, deberán aportarse ambas.
Cuando el solicitante o su cónyuge no hubiese presentado
declaración del IRPF, por no estar obligado a ello, y hubieren
pedido la devolución por IRPF, deberán presentar el mode-
lo 104 de la Agencia Tributaria.

Aquellos otros que no se encuentren en los dos supuestos
anteriores, deberán presentar certificado de la Agencia Tri-
butaria de imputación de renta por todos los conceptos, corres-
pondiente al ejercicio 2001.

Por último, los que no hayan tenido ingresos en el ejercicio
deberán firmar declaración responsable indicando dicho extre-
mo, al igual que, en su caso, su cónyuge o pareja de hecho,
mediante cumplimentación del Anexo 5.

Aquellos funcionarios y sus cónyuges, o parejas de hecho,
en su caso, que se encuentren en los dos últimos supuestos,
deberán autorizar a la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, mediante la cum-
plimentación de la declaración que aparece en el Anexo 4,
a la obtención de la información tributaria, a través del pro-
cedimiento establecido en la Agencia Tributaria, para la com-
probación de los datos económicos.

La presentación de estos documentos no es necesaria
para la Ayuda de Defunción.

e) Los funcionarios interinos deberán aportar certificación
del Secretario o del Jefe de la Oficina correspondiente, en
la que se acredite que se hallaban prestando servicios el día
2 de enero de 2002, y en la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

f) Los beneficiarios a que se refiere el apartado 2 de la
base segunda deberán aportar certificado de defunción del
causante y documento acreditativo de su último destino.

g) En los casos en que, conforme a lo dispuesto en la
base sexta, se solicite la diferencia entre lo concedido por
otra entidad pública o privada y lo que supuestamente corres-
ponda percibir de acuerdo con la presente convocatoria, deberá
aportarse documento acreditativo de la cantidad percibida.

h) Los demás documentos específicos requeridos en cada
modalidad de ayuda por las presentes bases.

2. De la veracidad de las fotocopias a que se refiere el
apartado anterior se responsabilizará el solicitante con la firma
de su solicitud.

3. A los efectos de comprobación y esclarecimiento de
los datos en virtud de los cuales deban resolverse las ayudas,
la Secretaría General Técnica podrá solicitar documentación
relativa a los mismos o a la situación administrativa de los
solicitantes. Carecerán de validez los documentos aportados
con enmiendas o tachaduras.

4. No obstante lo anterior, no será necesaria la presen-
tación de la documentación que se enumera en las letras a),
b) y c) del apartado 1 de la presente base, cuando el solicitante
haya sido adjudicatario en el ejercicio 2001 de alguna moda-
lidad de ayuda para el personal funcionario al que se refiere
el apartado 1 de la base segunda por parte de la Junta de
Andalucía, salvo en los siguientes supuestos:

- Que se haya variado la circunstancia de convivencia
familiar.

- Que se haya producido una modificación en el Libro
de Familia.

Cuarta. Procedimiento de adjudicación.
Las ayudas solicitadas para el personal referido en los

apartados 1 y 2 de la base segunda, se adjudicarán por apli-
cación del criterio de los rendimientos económicos por miembro
de la familia.
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A tal efecto, se ordenarán las solicitudes por orden de
menor a mayor, siguiendo el criterio que corresponda de los
dos que siguen: El cociente que resulte de dividir la base
imponible del funcionario y su cónyuge o pareja de hecho;
o bien, en el supuesto de que no hubiesen tenido la obligación
de presentar declaración de renta en el año anterior, la suma
de los ingresos líquidos que se practiquen por esta Secretaría
General Técnica, tomando como base los certificados apor-
tados y los que la Administración Tributaria le facilite en su
caso; en ambos casos se dividirá esa cantidad entre el número
de miembros que formen el solicitante, su cónyuge o pareja
de hecho y los hijos que no hayan cumplido los 26 años
a la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes. En los supuestos de separación legal, divorcio o diso-
lución de la pareja de hecho, cuando el solicitante estuviere
obligado al pago de los alimentos, se computarán los hijos
acreedores de dicha obligación.

En la modalidad de ayuda por estudios de funcionarios,
dicho cociente se calculará respecto de los funcionarios sol-
teros, separados, divorciados o viudos sin hijos, dividiendo
la base imponible o en su caso los ingresos líquidos entre
1,6. En caso de empate, se recurrirá a la antigüedad como
funcionario del solicitante. Este procedimiento de adjudicación
no será aplicable a la ayuda por defunción, la cual se regulará
por las reglas generales contenidas en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de RJAP y del PAC, y por las establecidas
en la base decimotercera de esta Resolución.

A efecto de ayudas de acción social se entiende por base
imponible la suma de todos los rendimientos e imputaciones
de renta del ejercicio 2001 (casilla 30 de la declaración del
IRPF de 2001 correspondiente al citado ejercicio).

Con objeto de evitar las disfunciones que podría provocar
el hecho de que las retribuciones del peticionario no fueron
referidas a todo el ejercicio anual, por haber tomado posesión
a lo largo del año y no desde su inicio, los solicitantes cuyas
retribuciones fueran inferiores a las cantidades consignadas
a continuación deberán acreditar que las mismas se refieren
al año completo, aplicándose en caso contrario como base
imponible las siguientes:

Agente: 8.414,17 euros (1.400.000 ptas.).
Auxiliar: 10.217,20 euros (1.700.000 ptas.).
Oficial: 12.621,25 euros (2.100.000 ptas.).
Médico Forense: 22.237,45 euros (3.700.000 ptas.) con

exclusividad, o 18.030,36 euros (3.000.000 de ptas.) sin
ella.

Las solicitudes cuyos rendimientos baremables calcula-
dos, conforme al procedimiento reflejado en el párrafo anterior,
excepto en las modalidades de ayudas por estudios de fun-
cionarios y por defunción, superen la cantidad de 12.020,24
euros (2.000.000 de pesetas), no serán objeto de baremación
y se procederá directamente al archivo de las mismas. A tales
efectos deberá necesariamente cumplimentarse el aparta-
do 2.1 del Anexo 2 (modelo de solicitud), implicando su omi-
sión la exclusión de la convocatoria sólo aquellos funcionarios,
cónyuge o pareja de hecho, que estén obligados a presentar
la declaración del IRPF.

El presente procedimiento de adjudicación responde al
de régimen de concurrencia competitiva, según ha quedado
establecido en los apartados anteriores.

Quinta. Plazo y lugar de presentación de las solicitudes.
1. Las solicitudes, junto con la documentación requerida,

se podrán presentar hasta el día 30 de septiembre de 2002,
a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución,
excepto la ayuda por defunción que se podrá presentar en
el plazo de seis meses a partir de la fecha del fallecimiento,
salvo aquellos fallecimientos que se hayan producido a partir
del 1 de enero de 2002 hasta la fecha de la presente con-
vocatoria, que comenzará a contarse el plazo de los seis meses

a partir de esta última fecha, en cualquiera de los registros
generales de documentos de la Administración de la Junta
de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero. En cualquier caso, el solicitante deberá asegurarse que
en la instancia que remite figura el sello del organismo en
que se realiza la presentación con la fecha de entrada dentro
del plazo establecido. No se admitirá ninguna solicitud pre-
sentada fuera de dicho plazo. Si un mismo funcionario soli-
citase más de una ayuda, deberá hacerlo en distintas soli-
citudes, indicando la modalidad en el espacio reservado para
ello en el modelo de solicitud. El incumplimiento de alguno
de estos dos últimos requisitos, consistentes en utilizar una
sola solicitud para varias modalidades de ayudas o bien no
consignar el tipo de ayuda solicitado, supondrá la exclusión
de dicha solicitud.

2. Recibidas las solicitudes, se procederá al estudio y
calificación de las mismas por el Servicio de Personal de la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública. La reunión de todos los requisitos, tanto
de carácter personal, documental o formal, permitirán la con-
sideración de la solicitud, pasando a la fase de baremación
y, en su caso, de adjudicación. Por el contrario, la falta de
dichos requisitos, o de los documentos que deban aportarse
con la solicitud inicial no pueden ser subsanados producién-
dose la desestimación definitiva de la solicitud.

Ultimada la gestión, se aprobará y harán públicos los
listados provisionales de admitidos y excluidos y la causa de
exclusión de cada una de las modalidades de ayuda, mediante
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
a excepción de la ayuda por defunción que será por Resolución
motivada.

En la citada Resolución se hará constar que los listados
correspondientes quedarán expuestos en los tablones de anun-
cios del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de las
Audiencias Provinciales y de las Delegaciones de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía de las dis-
tintas provincias, siendo estas últimas las competentes para
facilitar la información que sobre la presente convocatoria de
ayudas se requiera. No obstante, a través de las Delegaciones
de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía,
se procurará asegurar la máxima difusión entre los órganos
judiciales de su ámbito territorial, a través de los Decanatos.

La inclusión en las listas provisionales de admitidos no
implicará la concesión de las ayudas, la cual estará condi-
cionada al procedimiento de adjudicación descrito en la base
cuarta, sólo implicará el cumplimiento de las condiciones exi-
gidas en la presente Resolución.

Los peticionarios dispondrán de un plazo de diez días
a partir de la publicación de los listados provisionales de admi-
tidos y excluidos para hacer las reclamaciones que estimen
oportunas.

Una vez resueltas las reclamaciones presentadas, se publi-
carán los adjudicatarios de las distintas ayudas de Acción
Social con los importes concedidos y los listados de excluidos
con la causa de exclusión.

Contra la Resolución de la Secretaría General Técnica de
concesión de las ayudas, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada
directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
competente en el plazo de dos meses, ambos a contar desde
el día siguiente a la fecha de su publicación, todo ello de
acuerdo con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de RJAP y PAC, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

3. El plazo máximo de resolución de las diversas moda-
lidades de ayudas contempladas en la presente convocatoria
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será de seis meses a partir de la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes. En el caso de no resol-
verse en el mencionado plazo, se entenderá desestimada, salvo
resolución expresa estimatoria posterior, de acuerdo con el
artículo 2.2 de la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que
se establece el sentido del silencio administrativo y los plazos
de determinados procedimientos como garantías procedimen-
tales para los ciudadanos.

4. A los efectos de seguimiento y control, las organiza-
ciones sindicales con participación en la Mesa Sectorial de
Negociación de Justicia podrán intervenir en cualquier momen-
to del procedimiento de gestión, concesión y, en su caso,
reclamación.

Sexta. Incompatibilidades.
La percepción de las distintas modalidades de ayudas

previstas en la presente convocatoria resulta incompatible con
la de otras otorgadas por cualquier organismo o entidad pública
o privada para la misma finalidad y año, salvo que fuera de
cuantía inferior, en cuyo caso, si se acredita documentalmente
su naturaleza y cuantía, podrá solicitarse la diferencia a que
hubiera lugar en la forma establecida en el apartado 1.g) de
la base tercera.

Séptima. Falsedad en la documentación.
La ocultación de datos, la falsedad en la documentación

aportada o la omisión de la requerida, darán lugar a la dene-
gación de la modalidad de ayuda solicitada o la pérdida de
la concedida, con la devolución en este último caso de las
cantidades indebidamente percibidas, además de la exclusión
de cualquier concesión de ayuda con cargo al Fondo de Acción
Social durante los tres ejercicios siguientes y con indepen-
dencia de la exigencia de responsabilidades a que hubiere
lugar.

Octava. Ayuda por estudios de funcionarios.
1. Esta modalidad de ayuda consistirá en una prestación

económica por importe máximo de 300,51 euros
(50.000 ptas.), destinada a sufragar parcialmente los gastos
de matrícula y libros, ocasionados por la realización de estudios
por el funcionario solicitante. El importe de la ayuda será el
de los gastos pagados por el solicitante, salvo que éstos fueran
superiores a 300,51 euros (50.000 ptas.), en cuyo caso la
ayuda sería de esta cantidad.

2. Además de los requisitos generales exigidos en la pre-
sente convocatoria, los solicitantes de esta modalidad de ayuda
deberán encontrarse matriculados y haber realizado estudios
en Centros Oficiales de Enseñanza o reconocidos por el Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte, durante el curso
2001-2002.

3. Además de la documentación exigida con carácter
general en la presente convocatoria, cada solicitante deberá
aportar la siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento de pago que refleje el ingreso
del importe de la matrícula o certificación del Centro donde
se hayan cursado los estudios en la que, asimismo, se haga
constar el importe del curso y a la cantidad efectivamente
abonada por el peticionario.

b) En el caso de que el importe a que se refieren los
documentos del apartado anterior fuera inferior a 300,51 euros
(50.000 ptas.), podrá presentarse fotocopia de factura o de
justificante del abono del importe de los libros de texto referidos
al curso citado, por el que se solicita la ayuda. En este docu-
mento deberá figurar la fecha de la compra, que deberá ser
durante el curso 2001-2002, así como la especificación de
que la compra se refiere a libros de texto, con indicación del
curso de que se trate.

Novena. Ayuda a minusválidos.
1. Esta modalidad de ayuda consistirá en una prestación

económica por importe de 961,62 euros (160.000 ptas.) por
funcionario solicitante, por minusvalía física o psíquica que
afecte a los funcionarios a que se refiere el apartado 1 de
la base segunda así como a su cónyuge, pareja de hecho
e hijos que convivan con aquél. Igualmente, podrán ser bene-
ficiarios los ascendientes por consanguinidad y afinidad hasta
el primer grado, línea ascendente que conviva con el fun-
cionario y siempre que en este caso no perciban ingresos
superiores al doble del salario mínimo interprofesional.

2. Además de los requisitos generales exigidos en la pre-
sente convocatoria, para solicitar esta modalidad de ayuda,
la minusvalía física o psíquica alegada deberá ser igual o supe-
rior al treinta y tres por ciento (33%).

Se concederá una sola prestación por funcionario soli-
citante.

La presente modalidad de ayuda es incompatible con la
ayuda por hijos menores de 18 años y con la ayuda por estudios
de hijos mayores de 18 años, respecto del hijo minusválido
e incompatible igualmente con la ayuda por estudios de fun-
cionarios, respecto del funcionario minusválido. Aquellos fun-
cionarios que incumplan la incompatibilidad quedarán exclui-
dos de las ayudas que se hace referencia en este apartado
sin que puedan subsanarse las solicitudes.

3. Además de la documentación exigida con carácter
general en la presente convocatoria, cada solicitante deberá
aportar certificación original o fotocopia compulsada del orga-
nismo competente que acredite la condición de minusválido
y su grado. En los casos de hijos mayores de 26 años, a
la fecha de finalización de presentación de solicitudes, y ascen-
dientes, deberán aportar los siguientes documentos:

- Certificado de empadronamiento que acredite la con-
vivencia con el funcionario.

- Certificado de los órganos correspondientes que acre-
diten no tener ingresos superiores al doble del salario mínimo
interprofesional.

4. Se establece el siguiente orden de preferencia para
la concesión de la presente modalidad de ayuda: 1.º Hijos
sin límite de edad; 2.º Funcionarios; 3.º Cónyuge o pareja
de hecho; 4.º Ascendientes, con los requisitos que se han
indicado anteriormente.

Décima. Ayuda por hijos menores de 18 años.
1. Esta modalidad de ayuda consistirá en una prestación

económica por importe máximo de 240,41 euros
(40.000 ptas.) por un hijo, y de 360,61 euros (60.000 ptas.)
por dos o más, destinada a sufragar parcialmente los gastos
ocasionados por guardería, comedor, estudios y libros de los
hijos menores de 18 años.

2. Además de los requisitos generales exigidos en la pre-
sente convocatoria, los solicitantes de esta modalidad de ayuda
deberán acreditar documentalmente el tener a su cargo hijos
que no hayan cumplido 18 años de edad a la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes.

Undécima. Ayuda por estudios de hijos mayores de 18
años.

1. Esta modalidad de ayuda consistirá en una prestación
económica compensatoria por importe máximo de 300,51
euros (50.000 ptas.) por un hijo, y de 420,71 euros
(70.000 ptas.) por dos o más, destinada a sufragar total o
parcialmente los gastos de matrícula y libros, ocasionados por
la realización de estudios por los hijos mayores de 18 años
y menores de 26 años, durante el curso 2001-2002. Los
estudios serán de enseñanzas oficiales, entendiendo como
tales las que a su término dan derecho a la obtención de
un título académico expedido por el Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte, o las Universidades, excepto los cursos
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propios impartidos por éstas, los magister, master, cursos de
extensión universitaria y cursos de postgraduados, que no se
hallen avalados por matrícula de tercer ciclo o doctorado. El
importe de la ayuda será el de los gastos pagados por el soli-
citante, salvo que éstos fueran superiores a las cantidades
expresadas como importes máximos, en cuyo caso la ayuda
sería de estas cantidades.

2. Además de la documentación exigida con carácter
general en la presente convocatoria, cada solicitante deberá
aportar la siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento de pago que refleje el ingreso
del importe de la matrícula o certificación del Centro donde
se hayan cursado los estudios en la que, asimismo, se haga
constar el importe del curso y la cantidad efectivamente abo-
nada por el peticionario.

b) En el caso de que el importe a que se refieren los
documentos del apartado anterior fuera inferior a trescientos
con cincuenta y un euros o cuatrocientos veinte con setenta
y un euros en el caso de uno o más hijos, respectivamente,
podrá presentarse fotocopia de factura o justificante del abono
del importe de los libros de textos referidos al curso citado
por el que se solicita la ayuda. En este documento deberá
figurar la fecha de la compra, que deberá ser durante el curso
2001-2002, así como la especificación de que la compra
se refiere a libros de texto, con indicación del curso de que
se trate.

Duodécima. Ayuda por alquileres.
1. Esta prestación consistirá en una ayuda económica

destinada a sufragar en parte los gastos habidos durante el
año 2001, por pagos de alquiler de la vivienda habitual.

2. La cuantía de cada ayuda se establece en el 15%
del alquiler abonado durante el período de tiempo a que se
refiere el punto anterior, con un máximo de 240,41 euros
(40.000 ptas.).

3. Además de la documentación exigida con carácter
general en la presente convocatoria, cada solicitante deberá
presentar la siguiente documentación:

a) Fotocopia del contrato de arrendamiento que se haya
formalizado.

b) Fotocopia de los recibos acreditativos del pago del alqui-
ler suscrito por el arrendador o persona autorizada o docu-
mentos bancarios justificativos del mismo, donde conste iden-
tificado la persona del arrendador y el concepto del abono.

c) Declaración responsable del solicitante de no figurar
a nombre de ningún miembro conviviente de su familia bienes
urbanos dedicados a vivienda.

d) Certificado de empadronamiento en el municipio y
domicilio donde radique la vivienda por la que se solicita la
ayuda.

Decimotercera. Ayuda por defunción.
1. Esta ayuda consistirá en una prestación económica,

pagadera de una sola vez, por la defunción del personal a
que se refiere la base segunda de la presente Resolución.

2. La cuantía de esta ayuda se establece en 1.502,53
euros (250.000 ptas.), no siendo incompatible la misma con
otras ayudas previstas en su régimen de seguridad social espe-
cial de los funcionarios de la Administración de Justicia.

3. Serán beneficiarios de la presente ayuda los familiares
del causante, en el orden excluyente que seguidamente se
establece:

a) El cónyuge viudo, o pareja de hecho que conviviese
con el fallecido.

b) Los hijos menores de edad y los mayores que con-
vivieren con el causante o a sus expensas.

c) Ascendientes del causante, por consanguinidad o afi-
nidad hasta el primer grado.

En el caso de concurrencia de beneficiarios del mismo
grado de parentesco, se distribuirá la ayuda a partes iguales;
si concurrieren parientes de distinto grado, se preferirá el más
próximo al más remoto.

No obstante lo establecido en los apartados anteriores,
si el causante hubiese testado, se estará a lo dispuesto en
el testamento.

4. A los efectos de lo establecido en el punto 3, se pre-
sume: Que viven a expensas del causante quienes convivan
con él. Dicha convivencia resultará acreditada si aparecieren
como beneficiarios del documento de afiliación a los Servicios
Médicos de la Mutualidad de Funcionarios de la Administración
de Justicia o a la Seguridad Social; asimismo, podrá acreditarse
mediante certificado de convivencia del Ayuntamiento corres-
pondiente.

En defecto de beneficiarios convivientes con el causante,
se entenderá que viven a expensas del mismo los que no
perciban ingresos mayores al doble del Salario Mínimo
Interprofesional.

5. Además de la documentación exigida con carácter
general en la presente convocatoria, cada solicitante deberá
aportar la siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento de afiliación a la Mutualidad
de Funcionarios de la Administración de Justicia o a la Segu-
ridad Social.

b) Certificado de defunción del causante.
c) Copia autenticada del certificado del Registro de Actos

de Ultima Voluntad y copia del testamento, en su caso.
d) Certificado de convivencia con el causante expedido

por el órgano municipal competente.

6. Lo contenido en esta base de ayudas de Acción Social
por defunción regirá en el futuro, sin necesidad de nuevas
convocatorias, siendo el plazo de presentación de solicitudes,
para esta modalidad de ayuda, seis meses desde la fecha
del fallecimiento.

En lo relativo al presupuesto de esta modalidad de ayuda,
será el que corresponda y se indique en las futuras convo-
catorias de Acción Social.
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

CORRECCION de errores de la Orden de 6 de
mayo de 2002, por la que se regula el procedimiento
de concesión de las ayudas en materia de Formación
Profesional Ocupacional, establecidas en el Decreto
274/2001, de 18 de diciembre, por el que se modifica
el Decreto 144/1998, de 7 de julio, por el que se
delimita la Zona de Acción Especial de la Franja Pirítica
de Huelva (BOJA núm. 70, de 15.6.2002).

Advertido error, por omisión, en la Orden de 6 de mayo
de 2002, de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
por la que se regula el procedimiento de concesión de las
ayudas en materia de Formación Profesional Ocupacional,
establecidas en el Decreto 274/2001, de 18 de diciembre,
por el que se modifica el Decreto 144/1998, de 7 de julio,
por el que se delimita la Zona de Acción Especial de la Franja
Pirítica de Huelva, publicada en el BOJA número 70, de 15
de junio de 2002, se procede a su corrección en el siguiente
sentido:

Página 10.363. Artículo 4, punto 4, apartado b). Soli-
citudes, plazo de presentación y documentación.

Donde dice: «Documento acreditativo de finalización de
la relación laboral».

Debe decir: «Documento acreditativo de finalización o sus-
pensión temporal de la relación laboral».

Página 10.363. Artículo 5. Criterios de selección de
alumnos.

Donde dice: «trabajadores desempleados excedentes de
empresas».

Debe decir: «trabajadores desempleados excedentes o en
situación de regulación de empleo de empresas».

Sevilla, 17 de junio de 2002

CONSEJERIA DE RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN de 23 de julio de 2002, por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Consejería de
Relaciones Institucionales.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en
su artículo 12 que la Comunidad Autónoma promoverá las
condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo
y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas,
removiendo los obstáculos que impidan y dificulten su ple-
nitud, y facilitando la participación de todos los andaluces
en la vida política, económica, cultural y social.

En el apartado 3 de este artículo se enumeran los objetivos
básicos para cuya consecución debe la Comunidad Autónoma
ejercer sus poderes. Concretamente, se citan, entre otros, el
acceso de todos los andaluces a los niveles educativos y cul-
turales que les permitan su realización personal y social, la
consolidación de la conciencia de identidad andaluza mediante
la investigación, difusión y conocimiento de los valores his-
tóricos, culturales y lingüísticos del pueblo andaluz en toda
su riqueza y variedad, la asistencia a los emigrados para man-
tener su vinculación con Andalucía, el fomento de la calidad
de vida del pueblo andaluz con especial atención al medio
rural, la superación de los desequilibrios económicos, sociales
y culturales entre las distintas áreas de Andalucía, fomentando
su recíproca solidaridad.

Para dar cumplimiento a este mandato estatutario, la Con-
sejería de Relaciones Institucionales ha asumido la canali-
zación de las iniciativas ciudadanas e institucionales que afec-
ten a las relaciones del Consejo de Gobierno con el Parlamento,
la programación, el diseño y la realización de estudios e inves-
tigaciones sobre temas andaluces y la propuesta de actua-
ciones para que los andaluces residentes en el exterior man-
tengan su vinculación con Andalucía, así como actuaciones
en materia de cooperación al desarrollo y proyección exterior
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 1.4, 1.5 y 8.2.d) y c), respectivamente, del
Decreto 243/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Relaciones Ins-
titucionales.

La Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, constituyen la normativa aplicable
en los procedimientos de concesión de subvenciones y ayudas
públicas que puedan otorgarse en materias de competencia
de la Comunidad Autónoma y que se concedan por la Admi-
nistración Autonómica y sus Organismos Autónomos con cargo
al Presupuesto de la Junta de Andalucía.

En virtud de la normativa citada, las subvenciones y ayu-
das públicas se otorgarán con arreglo a los principios de publi-
cidad, libre concurrencia y objetividad, respetando, en todo
caso, las normas que les afecten del derecho comunitario,
reguladoras de la supresión de barreras comerciales entre los
Estados miembros y la libre competencia entre las empresas.
A tales efectos, cada Consejería, previamente a la autorización
de los créditos consignados en el estado de gastos para el
otorgamiento de subvenciones y a la presentación de soli-
citudes, deberá aprobar las normas reguladoras de la con-
cesión.

En consecuencia, en uso de las facultades y competencias
conferidas por el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y por el artículo 39.9 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, previo informe de la Interven-
ción General de la Junta de Andalucía y del Consejo Andaluz
de Municipios,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto, carácter y financiación.
1. La Consejería de Relaciones Institucionales, dentro de

las disponibilidades presupuestarias, podrá conceder, previa
solicitud, subvenciones para la realización de programas,
actuaciones o inversiones que, de alguna manera, contribuyan
a la consecución de alguno o algunos de los objetivos básicos
previstos en el artículo 12.3 del Estatuto de Autonomía para
Andalucía o que tengan relación con las competencias de la
Consejería, reguladas por el Decreto 243/2000, de 31 de
mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Relaciones Institucionales.

2. La concesión de subvenciones con cargo a la presente
Orden se efectuará en régimen de concurrencia no competitiva
y estará limitada por las disponibilidades presupuestarias exis-
tentes en cada ejercicio, pudiéndose adquirir compromisos
de gastos de carácter plurianual.

Artículo 2. Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de las ayudas reguladas en la

presente Orden:

a) Universidades.
b) Entidades Locales y otros Entes Públicos.
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c) Entidades sin ánimo de lucro, legalmente constituidas
e inscritas, en su caso, en el Registro correspondiente.

d) Comunidades Andaluzas asentadas fuera de Andalucía.
e) Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo

(ONGD).

Artículo 3. Criterios de valoración.
Para la valoración de las solicitudes se tendrán en cuenta,

con carácter general, los siguientes criterios, los cuales se eva-
luarán conjuntamente:

a) La existencia en otras secciones del Presupuesto de
la Junta de Andalucía de un programa de subvenciones espe-
cífico para la ayuda solicitada.

b) El ámbito territorial de las actuaciones y el número
de beneficiarios a los que van dirigidas.

c) La adecuación de los recursos materiales y humanos
a los objetivos propuestos.

d) La adecuación del presupuesto a las actividades
programadas.

e) La contribución de las acciones propuestas al cono-
cimiento de la Comunidad Autónoma de Andalucía y la influen-
cia de las mismas sobre la imagen de Andalucía.

f) La repercusión de las actuaciones programadas en el
ámbito económico, social o cultural en el que está previsto
su desarrollo.

g) La experiencia de los solicitantes en el desarrollo de
actuaciones similares.

h) El grado de cumplimiento y justificación de anteriores
subvenciones concedidas.

Artículo 4. Solicitudes, plazo y lugar de presentación.
1. Las solicitudes de ayudas en que concurran los requi-

sitos establecidos en los artículos anteriores se dirigirán al
titular de la Consejería de Relaciones Institucionales, presen-
tándose preferentemente en el Registro General de la Con-
sejería de Relaciones Institucionales, sito en calle Monsalves,
números 8 y 10, de Sevilla, sin perjuicio de lo previsto en
los artículos 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y 51 de la Ley del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Las solicitudes se formularán, hasta el día 31 de octubre
de cada ejercicio presupuestario, conforme al modelo que se
adjunta como Anexo y deberán acompañarse de la documen-
tación que se indica en el artículo 5 de la presente Orden.

Artículo 5. Documentación.
1. A la solicitud de ayuda deberá acompañarse, en todo

caso, la siguiente documentación:

a) Memoria detallada, suscrita por el representante legal,
con la descripción de las acciones que se proyectan realizar,
el calendario previsto de ejecución y los efectos que de ellas
derivarán en beneficio de la Comunidad Autónoma.

b) Presupuesto de las acciones proyectadas para las que
se solicita ayuda, con detalle de ingresos y gastos y desglose
de partidas o conceptos, suscrito por el representante legal.

c) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad del solicitante, vigente a la fecha en que se formule
la solicitud.

d) Documentación acreditativa de la representación o apo-
deramiento de la persona que formula la solicitud en nombre
de la entidad.

e) Fotocopia compulsada de la Tarjeta de Identificación
Fiscal de la entidad solicitante.

2. En caso de tratarse de entidades sin ánimo de lucro,
se adjuntará, además:

a) Fotocopia compulsada de los Estatutos vigentes a la
fecha en que se formule la solicitud.

b) Certificación de la inscripción de la entidad en el Regis-
tro de Asociaciones o Registro correspondiente.

3. En caso de tratarse de Comunidades Andaluzas asen-
tadas fuera de Andalucía, además de lo previsto en los puntos 1
y 2 de este artículo, deberán aportar certificación de la ins-
cripción en el Registro de Comunidades Andaluzas creado por
Decreto 386/1986, de 19 de noviembre.

4. En el caso de Organizaciones No Gubernamentales
de Desarrollo (ONGD), además de lo previsto en los puntos 1
y 2 de este artículo, deberán aportar certificación de la ins-
cripción en el Registro de ONGD de la Agencia Española de
Cooperación Internacional (AECI).

5. En caso de tratarse de Fundaciones, además de lo
previsto en los puntos 1 y 2 anteriores, deberá adjuntarse
documentación acreditativa de la inscripción en el Registro
de Fundaciones de las delegaciones y apoderamientos gene-
rales, en el caso que ello proceda.

6. Las Entidades de Derecho Público dependientes de
la Junta de Andalucía, además de lo previsto en el punto 1
de este artículo, deberán aportar declaración responsable de
que el objeto subvencionado no está incluido en los Programas
de Actuación, Inversión y Financiación (PAIF) de la entidad.

7. Así mismo, en el caso de que se solicite subvención
para la adquisición, construcción o reforma de bienes inmue-
bles, habrá de aportarse la siguiente documentación:

a) Adquisición de bienes inmuebles:

- Declaración expresa responsable de que el inmueble
será destinado a la finalidad que sirvió de fundamento a la
solicitud de subvención durante un período de cincuenta años.

- Nota simple actualizada del Registro de la Propiedad,
acreditativa de la ubicación y de la propiedad del inmueble,
y de que no tiene, en su caso, más cargas que las constituidas
por el solicitante para su adquisición.

b) Construcción o reforma de inmuebles:

- Proyecto básico de la obra o reforma a realizar, suscrito
por técnico. No obstante, cuando la solicitud se refiera a una
reforma cuyo importe presupuestado sea igual o inferior a
30.050,61 euros, será suficiente la presentación de un ante-
proyecto de obra, sin que el mismo deba estar suscrito por
técnico.

- Declaración expresa responsable de que el inmueble
será destinado a la finalidad que sirvió de fundamento a la
solicitud de subvención durante un período de cincuenta años
en los casos de construcción y de veinte años en los supuestos
de reforma.

- En las solicitudes de construcción se habrá de presentar,
además, nota simple actualizada del Registro de la Propiedad,
acreditativa de la ubicación y propiedad del inmueble, y de
que no tiene, en su caso, más cargas que las constituidas
por el solicitante para su adquisición, o bien documento que
acredite la disponibilidad sobre el inmueble.

8. Toda la documentación será original o fotocopia debi-
damente compulsada, de acuerdo con la normativa vigente
sobre la materia. En los casos en que la documentación exigida
ya se encuentre en poder de la Consejería de Relaciones Ins-
titucionales, no será necesaria su remisión, bastando para ello
declaración expresa responsable del solicitante en la que se
haga constar que la documentación obra en poder de la misma
y que no ha experimentado ningún cambio a la fecha de la
solicitud.

Artículo 6. Tramitación y subsanación.
1. La Consejería de Relaciones Institucionales examinará

las solicitudes y documentación presentadas. Si aquéllas no
se acompañasen de la documentación requerida o adolecieran
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de algún defecto, se requerirá al interesado para que, en el
plazo de 10 días hábiles, subsane las faltas o acompañe los
documentos preceptivos, con la indicación de que si así no
lo hiciera, se dictará resolución declarando el desistimiento
de la solicitud, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 71.1 y 42.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Así mismo, se realizarán de oficio cuantas actuaciones
se estimen necesarias para la determinación, conocimiento
y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe
pronunciarse la resolución, de acuerdo con lo establecido en
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Completado el expediente, el Centro Directivo que resul-
te competente por razón de la materia procederá al análisis
y evaluación de los proyectos presentados sobre la base de
los criterios generales determinados en el artículo 3 de la pre-
sente Orden.

Artículo 7. Resolución, notificación y publicación.
1. Las solicitudes de subvención serán resueltas por el

titular de la Consejería de Relaciones Institucionales y noti-
ficadas al interesado en el plazo de seis meses, a contar desde
la presentación de la solicitud en el Registro del órgano com-
petente para su tramitación, pudiendo entenderse desestima-
das si transcurrido dicho plazo no se hubiera dictado y noti-
ficado resolución expresa.

2. En la resolución, que delimitará su finalidad y cuyo
contenido mínimo será el establecido en el artículo 13.2 del
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, se fijará la cuantía
de la subvención, que no podrá superar el 100% del coste
de la actividad subvencionada aisladamente o en concurrencia
con subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas
o de otros Entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales.

3. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención o la obtención concurrente
de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administra-
ciones o Entes públicos o privados, nacionales o internacio-
nales, originarán, en su caso, la modificación de la resolución
de concesión.

4. En tal sentido, el beneficiario de la subvención vendrá
obligado a notificar a la Consejería de Relaciones Institucio-
nales la alteración de las condiciones que se tuvieron en cuenta
para la concesión de la subvención. Asimismo, será necesario
comunicar a esta Consejería, con carácter previo a su eje-
cución, las variaciones que se pretendan introducir en los pro-
yectos financiados, a efectos de su autorización por el órgano
competente.

5. Las resoluciones de concesión deberán ser publicadas
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en su caso,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 8. Circunstancias sobrevenidas.
1. Los beneficiarios de las subvenciones podrán solicitar,

con carácter excepcional, que se modifique la resolución de
concesión, incluidos la ampliación de los plazos de ejecución
y justificación, sin que en ningún caso pueda variarse el destino
o finalidad de la subvención.

2. Las solicitudes de modificación deberán estar suficien-
temente justificadas, presentándose de forma inmediata a la
aparición de las circunstancias que la motiven y con antelación
a la finalización del plazo de ejecución inicialmente concedido.

3. Las solicitudes que en tal sentido se formulen serán
resueltas, en el plazo de un mes desde su presentación, por
el órgano que haya concedido la subvención, previa instrucción
del correspondiente expediente, en el que junto a la propuesta
razonada del órgano instructor se acompañarán los informes
pertinentes y, según el caso, la solicitud o las alegaciones del

beneficiario. Transcurrido dicho plazo sin que hubiere recaído
resolución expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada.

Artículo 9. Abono de la subvención.
1. Para hacer efectiva la subvención será necesaria la

aportación de los documentos justificativos de los gastos
efectuados.

2. No obstante lo anterior, podrá hacerse efectivo el pago
de la subvención con anterioridad a la realización de la acción
proyectada, cuando así lo estime la Consejería de Relaciones
Institucionales. Este pago, que tendrá la consideración de anti-
cipo, no podrá ser superior al 75% de la subvención, excepto
en los supuestos en que el importe de aquélla sea igual o
inferior a 6.050 euros; o de los porcentajes y límites que,
en su caso, especifiquen las correspondientes leyes de pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma Andaluza.

3. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad efectivamente realizada por el
beneficiario, según justificación, el porcentaje de financiación
de la Junta de Andalucía, definido en la resolución de con-
cesión, sin que, en ningún caso, pueda sobrepasar la cuantía
de la ayuda económica definitiva el importe autorizado en
la resolución de concesión.

4. El pago de las subvenciones se efectuará mediante
transferencia bancaria a la cuenta que al efecto señale el bene-
ficiario en la solicitud. La titularidad de dicha cuenta deberá
obrar a nombre de la entidad beneficiaria de la subvención.

Artículo 10. Justificación de la subvención.
1. Los beneficiarios o sus representantes legales habrán

de aportar la documentación adecuada para justificar la tota-
lidad de los gastos realizados en la ejecución de la actuación
subvencionada, aunque la cuantía de la subvención concedida
sea inferior.

2. El plazo de justificación será, con carácter general,
de tres meses a contar desde el abono del 100%, 75% o
25% del importe de la ayuda, según corresponda. No obstante,
cuando de la documentación aportada se derive que las actua-
ciones financiadas han de efectuarse necesaria e inexcusa-
blemente en fechas concretas y determinadas, en la resolución
de concesión podrá establecerse un plazo mayor de jus-
tificación.

3. La justificación se llevará a cabo mediante la aportación
de una relación numerada y copias compulsadas u originales
de las facturas o documentos equivalentes justificativos de
los gastos efectuados por el importe total del objeto subven-
cionado y acorde con las partidas detalladas en el presupuesto
presentado. Las facturas, salvo que la normativa vigente de
aplicación prevea otros requisitos, contendrán al menos los
siguientes:

a) Número y, en su caso, serie.
b) Nombre y apellidos o denominación social, NIF y domi-

cilio del expedidor.
c) Descripción de la operación y su contraprestación total.

Cuando la operación esté sujeta y no exenta en el Impuesto
sobre el Valor Añadido, deberán consignarse en la factura todos
los datos necesarios para la determinación de la base impo-
nible, así como el tipo tributario y la cuota repercutida. Cuando
la cuota se repercuta dentro del precio, se indicará únicamente
el tipo tributario aplicado, o bien la expresión «IVA incluido»,
si así está autorizado.

d) Lugar y fecha de emisión.

Cuando la emisión de una factura no proceda con arreglo
a las normas fiscales y contables, la justificación se realizará
a través de documentos contables de valor probatorio equi-
valente.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el número anterior,
los beneficiarios deberán aportar certificación de haber sido
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registrado en su contabilidad el ingreso de la subvención, con
expresión del asiento contable practicado.

5. Con carácter adicional, en la resolución de concesión
se podrá establecer la obligación de los beneficiarios de aportar
cualquier otra documentación que se estime oportuna para
la mejor justificación de los gastos.

6. Si vencido el plazo de justificación los beneficiarios
no hubieran presentado los documentos a que vinieren obli-
gados, se les requerirá para que los aporten en el plazo de
veinte días, bajo apercibimiento de que, transcurrido el mismo
sin atender dicho requerimiento, se entenderá incumplida la
obligación de justificar los gastos, con las consecuencias pre-
vistas en la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en la Ley General Presupuestaria
y en los artículos 11 y 12 de la presente Orden.

Artículo 11. Obligaciones de los beneficiarios.
Son obligaciones del beneficiario:

a) Realizar la actividad en la forma y plazo establecidos
en la resolución de concesión.

b) Justificar ante la Consejería de Relaciones Institucio-
nales la realización de la actividad o la adopción del com-
portamiento, así como el cumplimiento de los requisitos y
condiciones que determinen la concesión o disfrute de la
subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la Consejería de Relaciones Institucionales y a las
de control financiero que corresponden a la Intervención Gene-
ral de la Junta de Andalucía, en relación con las subvenciones
y ayudas concedidas, así como a las previstas en la legislación
del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Anda-
lucía, facilitando cuanta información les fuera requerida.

d) Hacer constar, en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad objeto de la subvención, que la
misma está subvencionada por la Consejería de Relaciones
Institucionales de la Junta de Andalucía. La cita de cada una
de las entidades participantes en la financiación de la actividad
se realizará en los mismos términos. En todo caso, deberá
efectuarse empleando, como mínimo, el mismo tipo y tamaño
de caracteres.

e) Acreditar, previamente al cobro de la subvención, que
se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como que no es deu-
dor de la misma por cualquier otro ingreso de Derecho Público,
salvo los casos de exoneración previstos en la Orden de la
Consejería de Economía y Hacienda de 31 de octubre de 1996
(BOJA núm. 134, de 21 de noviembre).

f) Comunicar a la Consejería de Relaciones Institucionales
la concesión de otras ayudas o subvenciones para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o
Entes, públicos o privados, nacionales o internacionales, así

como las alteraciones a que se refiere el artículo 7.3 de la
presente Orden.

g) Comunicar por escrito a la Consejería de Relaciones
Institucionales todos aquellos cambios de domicilio a efectos
de notificaciones, durante el período en que la ayuda es regla-
mentariamente susceptible de control.

Artículo 12. Reintegro de subvenciones.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y

la exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.
e) Negativa u obstrucción a las actuaciones de compro-

bación por parte de la Consejería de Relaciones Institucionales
o a las de control financiero encomendadas por la normativa
vigente a la Intervención General de la Junta de Andalucía
y las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y
de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

2. En el supuesto previsto en el artículo 7.2 de la presente
Orden, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el
coste de la actividad desarrollada.

Artículo 13. Infracciones y sanciones.
El régimen sancionador en materia de subvenciones y

ayudas públicas, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 116 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
será el previsto en el Texto Refundido de la Ley General Pre-
supuestaria, aprobada mediante Real Decreto Legislativo
1091/1988, de 23 de septiembre.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta al titular de la Secretaría General Téc-
nica para acordar cuantas actuaciones sean necesarias para
el desarrollo y aplicación de la presente Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 23 de julio de 2002

JUAN ORTEGA PEREZ
Consejero de Relaciones Institucionales
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 11 de julio de 2002, por la que se
modifica la de 22 de mayo de 2000, por la que se
fijan las vedas y períodos hábiles de caza en el territorio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Como resultado del análisis de la situación de las pobla-
ciones cinegéticas y sus hábitats, y de la evaluación de los
resultados de la pasada temporada y las perspectivas de la
próxima, desarrollado de acuerdo con lo previsto en la vigente
Orden General de Vedas, el criterio general para la determi-
nación de los períodos hábiles en el conjunto de las especies
cinegéticas tanto de caza mayor como menor, es el de su
estabilidad, con excepción de la modificación efectuada en
el período hábil de la perdiz roja con reclamo en la zona alta
de Jaén, atendiendo dicha modificación a circunstancias espe-
cíficas que no afectan al resto de especies de caza menor,
unificándose con ello al período hábil existente en otras
provincias.

Habiéndose detectado en terrenos con aprovechamiento
cinegético común, que en el período hábil de caza incluido
en la media veda para la codorniz, tórtola, palomas y córvidos
implicaba una situación de explotación no ordenada de estas
especies, con incidencia importante en sus efectivos pobla-
cionales, se excluye la media veda en dichos terrenos para
la provincia de Cádiz.

En ese mismo orden de cosas, se excluye del período
hábil para la media veda la caza de la codorniz en una deter-
minada área de la provincia de Huelva, dada su confusión
con el torillo, especie escasa y en peligro crítico con la que
comparte hábitat, lo que hace peligrar la persistencia de esta
última.

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y Administración de la Junta
de Andalucía, y el Decreto 179/2000, de 23 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Medio Ambiente, y de conformidad con lo establecido
en la Ley 4/1989, de 28 de marzo, de Conservación de Espa-
cios Naturales y la Flora y Fauna Silvestres, y el Decreto
230/2001, de 16 de octubre, por el que se aprueba el Regla-
mento de Ordenación de la Caza, oídos los Consejos Pro-
vinciales de Medio Ambiente, Forestal y de Caza y el Consejo
Andaluz de Caza,

D I S P O N G O

Artículo único. Se aprueban las siguientes modificaciones
de los artículos 2, 6, 7 y del Anexo I de la Orden de 22
de mayo de 2000, por la que se fijan las vedas y períodos
hábiles de caza en el territorio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía (BOJA núm. 75, de 1 de julio):

Uno. El artículo 2 quedará redactado de la siguiente forma:

«Artículo 2. Media veda para la caza de codorniz, tórtola,
palomas y córvidos.

1. El período hábil será desde el tercer sábado de agosto
hasta el tercer domingo de septiembre, excepto en la zona
costera de Cádiz, definida en el Anexo I de la presente Orden,
donde será desde el segundo sábado de septiembre hasta
el cuarto domingo de septiembre. Se incluyen todas las palo-
mas cazables: Torcaz, zurita y bravía.

2. Quedan excluidos del ejercicio de la caza en este perío-
do los terrenos de aprovechamiento cinegético común o libres,
así como el área de la provincia de Huelva definida en el
Anexo I de la presente Orden para la caza de la codorniz.»

Dos. El artículo 6 quedará redactado de la siguiente forma:

«Artículo 6. Perdiz roja, liebre, codorniz, becada, zorro
y resto de especies de caza menor.

El período hábil será desde el segundo domingo de octubre
hasta el primer domingo de enero. En los terrenos sometidos
a régimen cinegético especial o acotados, se podrán seguir
corriendo liebres con galgos atraillados hasta el 31 de enero,
siempre que esta modalidad de caza esté autorizada expre-
samente en su plan técnico de caza. No podrán portarse armas
de fuego, y sólo se permite la suelta de dos galgos por liebre.»

Tres. El artículo 7 quedará redactado de la siguiente forma:

«Artículo 7. Perdiz roja con reclamo macho.
1. Los períodos hábiles serán:

Almería:

Zona baja: Desde el primer domingo de enero al tercer
sábado de febrero.

Zona alta: Desde el primer domingo de febrero al tercer
sábado de marzo.

Granada:

Zona baja: Desde el primer domingo de enero al tercer
sábado de febrero.

Zona alta: Desde el segundo domingo de febrero al cuarto
sábado de marzo.

Cádiz y Málaga:

Zona única: Desde el segundo domingo de enero al último
sábado de febrero.

Córdoba, Huelva y Sevilla:

Zona baja: Desde el segundo domingo de enero al cuarto
sábado de febrero.

Zona alta: Desde el tercer domingo de enero al primer
sábado de marzo.

Jaén:

Zona baja: Desde el tercer domingo de enero al primer
sábado de marzo.

Zona alta: Desde el segundo domingo de febrero al cuarto
sábado de marzo.

La delimitación de zonas se recoge en el Anexo IV de
la presente Orden.

2. Se prohíbe la caza de la perdiz con reclamo en los
terrenos libres.»

Cuatro. El Anexo I quedará redactado de la siguiente
forma:

«ANEXO I

1. DELIMITACION DE LA ZONA COSTERA DE LA PROVINCIA
DE CADIZ PARA EL PERIODO DE CAZA EN MEDIA VEDA

(ARTICULO 2.º)

Términos municipales de Sanlúcar de Barrameda, Chi-
piona, Rota, El Puerto de Santa María, Puerto Real, Cádiz,
San Fernando, Chiclana de la Frontera, Conil de la Frontera,
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Vejer de la Frontera, Barbate, Tarifa, Algeciras, La Línea de
la Concepción, Los Barrios y San Roque.

2. DELIMITACION DE LA ZONA DE EXCLUSION DE CAZA DE
LA CODORNIZ EN LA PROVINCIA DE HUELVA (ARTICULO 2.º)

Terrenos del Parque Natural de Doñana de la provincia
de Huelva, y los situados al sureste de la carretera comarcal
y pistas forestales que unen el Parador de Mazagón y la loca-
lidad de Almonte (H-6248, HF-6244 y HF-6245), y al sur

del camino que une dicha población con las Casas de las
Pardillas.»

Disposición final única. La presente Orden entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de julio de 2002

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 4 de julio de 2002, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se auto-
riza a don Adolfo María Trelles Gómez, Secretario-In-
terventor del Ayuntamiento de Villarrasa (Huelva), a
desempeñar las funciones del puesto de trabajo de
Secretaría-Intervención en el Ayuntamiento de Rociana
del Condado (Huelva), en régimen de acumulación.

El Ayuntamiento de Rociana del Condado (Huelva) acordó
solicitar de esta Comunidad Autónoma, mediante Decreto de
Alcaldía de fecha 2 de julio de 2002, la autorización para
la acumulación de las funciones de Secretaría-Intervención
a favor de don Adolfo María Trelles Gómez, Secretario-Inter-
ventor del Ayuntamiento de Villarrasa (Huelva).

El Ayuntamiento de Villarrasa (Huelva), mediante Decreto
de Alcaldía de fecha 24 de junio de 2002, no pone reparos
a que el indicado funcionario se haga cargo en forma acu-
mulada de las funciones de Secretaría-Intervención del Ayun-
tamiento de Rociana del Condado (Huelva).

La petición formulada por el Ayuntamiento de Rociana
del Condado (Huelva), para que se autorice dicha acumulación
de funciones, está fundamentada en la necesidad de asistencia
profesional para los asuntos que afecten a la buena marcha
de la Corporación, funciones éstas de carácter público y nece-
sarias en todas las Corporaciones Locales, tal y como dispone
el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expediente
que ha sido tramitado de conformidad con lo establecido en
el artículo 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con lo dispuesto en el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero. Autorizar, durante el período comprendido entre
el 16 de agosto y el 15 de septiembre de 2002, la acumulación

de las funciones del puesto de trabajo de Secretaría-Interven-
ción del Ayuntamiento de Rociana del Condado (Huelva), a
don Adolfo María Trelles Gómez, DNI 28.378.993, Secre-
tario-Interventor del Ayuntamiento de Villarrasa (Huelva).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de julio de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 12 de julio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se resuelve
el concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la misma.

Por Resolución de fecha 16 de abril de 2002 (BOJA
núm. 53, de 7 de mayo) se convocó concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Dele-
gación Provincial de Justicia y Administración Pública de Cór-
doba, de conformidad con lo establecido en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 112,
de 28 de noviembre), y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 8, de 19 de enero).

Cumplidas las normas legales y reglamentarias y las bases
de la convocatoria, una vez finalizado el plazo de presentación
de solicitudes, la valoración de los méritos alegados, la reso-
lución de las reclamaciones presentadas y la propuesta ela-
borada por la correspondiente Comisión de Valoración sobre
los puestos de trabajo a adjudicar, en uso de las atribuciones
conferidas por la Orden de 10 de noviembre de 2000, por
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la que se delegan competencias en materia de concursos de
méritos para la provisión de puestos de trabajo adscritos per-
sonal funcionario de la Consejería de Justicia y Administración
Pública (BOJA núm. 138, de 30 de noviembre),

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

Se aprueba la propuesta de resolución del concurso ele-
vada por la Comisión de Valoración, adjudicando con carácter
definitivo los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo
de la presente Resolución a los funcionarios que en el mismo
se especifican. Los destinos son irrenunciables, salvo que antes
de finalizar la toma de posesión, excluidas las prórrogas de
incorporación, los interesados obtengan otro destino mediante
convocatoria pública, en cuyo caso podrán optar por uno de
los dos, estando obligados a comunicar por escrito a la Dele-
gación Provincial de Justicia y Administración Pública de Cór-
doba y a la Dirección General de la Función Pública de la
Consejería de Justicia y Administración Pública en el término
de tres días, desde la publicación de la adjudicación, la opción
realizada.

Segundo. Toma de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

base decimocuarta de la Resolución de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes, computado a partir del día siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante la el mismo órgano que la ha dictado, en base
a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285,
de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero), o recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba o ante el Juzgado
de Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviera
el demandante su domicilio, a elección de este último, en
cumplimiento de los artículos 8 y 14 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa (BOE núm. 167, de 14 de julio).

Córdoba, 12 de julio de 2002.- Soledad Pérez Rodríguez.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 17 de junio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud y de la Universidad de Granada,
por la que se nombra, en virtud de concurso, a don
Antonio Pla Martínez Catedrático de Universidad (plaza
vinculada) Facultativo Especialista de Area, adscrito
al area de conocimiento de Toxicología.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la Plaza del
Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el Area de Cono-
cimiento de Toxicología, vinculada con plaza de Facultativo
Especialista de Area, convocada por Resolución conjunta de
la Universidad de Granada y del Servicio Andaluz de Salud,
de fecha 30.10.2000 (Boletín Oficial del Estado 2.1.2001),
y teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites
reglamentarios.

El Rector de la Universidad y el Director General de Per-
sonal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de conformidad
con lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (Boletín Oficial del Estado
de 26 de octubre) artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de
30 de abril (BOE de 19 de junio) Real Decreto 1558/1986,
de 28 de junio (BOE 31.7.1986), modificado parcialmente
por el Real Decreto 1652/1991, de 11 de octubre (BOE
21.11.1991), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, han resuelto aprobar el expediente del referido
concurso, y en su virtud nombrar a don Antonio Pla Martínez
Catedrático de Universidad de esta Universidad, adscrito al
Area de Conocimiento de Toxicología, Departamento de Medi-
cina Legal, Toxicología y Psiquiatría, Servicio Asistencial de
«Unidad de Medicina Legal» en el Hospital Universitario San
Cecilio.

Granada, 17 de junio 2002.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez, El Rector, David
Aguilar Peña.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 8 de julio de 2002, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a que
se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero
(BOJA núm. 8, de 19 de enero), habiéndose observado el
procedimiento establecido en el mencionado Decreto, esta
Viceconsejería, en virtud de la competencia que tiene atribuida
por la Orden de 14 de marzo de 1995, por la que se delegan

competencias en materia de personal (BOJA núm. 56, de
7 de abril), resuelve la convocatoria del puesto de libre desig-
nación convocado por Resolución de esta Viceconsejería de
24 de abril de 2002 (BOJA núm. 59, de 21 mayo de 2002),
y que figura en el Anexo, cumpliendo el candidato elegido
los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de julio de 2002.- El Viceconsejero, Enrique
Moratalla Molina.

A N E X O

DNI: 28.880.459.
Primer apellido: Muñoz.
Segundo apellido: Cadenas.
Nombre: Angel.
Denominación puesto de trabajo adjudicado: Sv. de

Infraestructura y Gestión de las Instituciones.
Código RPT: 1462710.
Consejería/Organismo Autónomo: Cultura.
Centro directivo: Dirección General de Instituciones del

Patrimonio Histórico.
Centro de destino: Dirección General de Instituciones del

Patrimonio Histórico.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 28 de junio de 2002, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se nombra Catedrático
de Universidad a don Desiderio Vaquerizo Gil.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado
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de la Universidad de Córdoba de fecha 4.10.2001 (BOE
6.11.2001 y BOJA 30.10.2001) para provisión de una plaza
en el Cuerpo de Catedráticos/as de Universidad del Area de
Conocimiento de «Arqueología» de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley 11/83, de 25 de agosto, y Real Decreto 1888/84,
de 26 Septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrático de Uni-
versidad a don Desiderio Vaquerizo Gil del Area de Conoci-
miento de «Arqueología» del Departamento de «Historia del
Arte, Arqueología y Música».

Córdoba, 28 de junio de 2002.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 27 de junio de 2002, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a doña
María Isabel Berenguer Maldonado Profesora Titular
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Matemática Aplicada, convocada por Reso-
lución de la Universidad de Granada de fecha 30.7.2001
(Boletín Oficial del Estado 7.9.2001), y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a doña María Isabel Beren-
guer Maldonado Profesora Titular de Universidad de esta Uni-
versidad, adscrita al Area de Conocimiento de Matemática
Aplicada.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Matemática Aplicada.

Granada, 27 de junio de 2002.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 13 de junio de 2002, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombran Catedrá-
ticos de Universidad a doña María Victoria Trianes
Torres y a don Miguel López Melero.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 23 de julio de 2001 (BOE
de 25 de agosto de 2001), y de conformidad con las propuestas
elevadas por las Comisiones designadas para juzgar los citados
concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Catedrático de Universidad
de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que le
corresponden según las disposiciones legales vigentes, a:

Doña M.ª Victoria Trianes Torres en el Area de Cono-
cimiento de Psicología Evolutiva y de la Educación y adscrita
al Departamento de Psicología Evolutiva y de la Educación.

Don Miguel López Melero en el Area de Conocimiento
de Didáctica y Organización Escolar y adscrita al Departamento
de Didáctica y Organización Escolar.

Málaga, 13 de junio de 2002.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 27 de junio de 2002, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombran Catedrá-
ticos de Universidad de la misma a don José Angel
Narváez Bueno y a don Oscar Plata González.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 23 de julio de 2001 (BOE
de 25 de agosto de 2001), y de conformidad con las propuestas
elevadas por las Comisiones designadas para juzgar los citados
concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Catedrático de Universidad
de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que le
corresponden según las disposiciones legales vigentes, a:

Don José Angel Narváez Bueno en el Area de Conoci-
miento de Fisiología y adscrita al Departamento de Fisiología
y Educación Física y Deportiva.

Don Oscar Plata González, en el Area de Conocimiento
de Arquitectura y Tecnología de Computadores, adscrita al
Departamento de Arquitectura de Computadores.

Málaga, 27 de junio de 2002.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 2 de julio de 2002, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombran Catedrá-
ticos de Universidad a don José Tomás Entrambasa-
guas y a doña Dolores Ramos Palomo.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 23 de julio de 2001 (BOE
de 25 de agosto de 2001), y de conformidad con las propuestas
elevadas por las Comisiones designadas para juzgar los citados
concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Catedrático de Universidad
de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que le
corresponden, según las disposiciones legales vigentes, a:

Don José Tomás Entrambasaguas Muñoz, en el Area de
Conocimiento de Teoría de la Señal y Comunicaciones y ads-
crita al Departamento de Ingeniería de Comunicaciones.

Doña Dolores Ramos Palomo, en el Area de Conocimiento
de Historia Contemporánea, adscrita al Departamento de His-
toria Moderna y Contemporánea.

Málaga, 2 de julio de 2002. El Rector, Antonio Díez de
los Ríos Delgado.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

CORRECCION de errores a la Resolución de 18
de junio de 2002, del Instituto de Estadística de
Andalucía, por la que se convoca concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
este Organismo Autónomo (BOJA núm. 80, de
9.7.2002).

Publicada en BOJA núm. 80, de fecha 9 de julio de
2002, Resolución de 18 de junio de 2002, del Instituto de
Estadística de Andalucía, por la que se convoca concurso de
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
el mismo, y habiendo advertido errores, procede efectuar las
oportunas rectificaciones.

En el Anexo I-A, página 12.437, código 108810 Un.
Gestión**. Donde dice: RFIDP: XXXX-, debe decir: RFIDP:
XX---.

Sevilla, 12 de julio de 2002.- La Directora, Milagros
Carrero García.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 3 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puestos de trabajo de carácter
directivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y Provisión de Plazas de Personal Estatutario
de los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes, una por puesto solicitado, esta-
rán dirigidas a la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud (Unidad de Directivos) y se presentarán en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución, en el Registro General
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda.
de la Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin per-
juicio de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» en el que se harán constar

cuantos datos y méritos se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título com-
pulsado de la titulación académica requerida. Los méritos ale-
gados deberán ser justificados con documentos originales o
fotocopias debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos a Pues-
tos Directivos de la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz
de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 3 de julio de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital de Motril (Granada).
Denominación del puesto: Subdirector de Servicios Gene-

rales.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o

Diplomado Universitario.
Se valorará: Experiencia en Ingeniería Hospitalaria, Pla-

nificación y Evaluación de Servicios de Mantenimiento, Gestión
de Personas y Calidad de Equipos de Trabajo. Formación en
Ingeniería Industrial-Organización Industrial.

RESOLUCION de 4 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de carácter direc-
tivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y Provisión de Plazas de Personal Estatutario
de los Servicios de Salud.
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Tercera. 1. Las solicitudes, una por puesto solicitado, esta-
rán dirigidas a la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud (Unidad de Directivos) y se presentarán en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución, en el Registro General
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda.
de la Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P.: 41071, sin
perjuicio de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» en el que se harán constar
cuantos datos y méritos se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título com-
pulsado de la titulación académica requerida. Los méritos ale-
gados deberán ser justificados con documentos originales o
fotocopias debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos a Pues-
tos Directivos de la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz
de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 4 de julio de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital de Motril (Granada).
Denominación del puesto: Director Médico.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado Uni-

versitario en Medicina y Cirugía.
Se valorará: Experiencia y Formación en Gestión Sanitaria

y Gestión de Calidad de Equipos de Trabajo.

RESOLUCION de 9 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección
General de Personal y Servicios, en virtud de las competencias
atribuidas por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, delegadas
por la Orden de 26 de mayo de 1994 (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 85, de 9 de junio) anuncia la
provisión del puesto de trabajo de libre designación, con suje-
ción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detallan en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para

el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario únicamente podrá par-
ticipar en la provisión de aquellos puestos de trabajo para
los que la Relación de Puestos de Trabajo del Servicio Andaluz
de Salud establece el requisito de «Administración Educativa»
o «Administración Sanitaria».

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al
Director General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud, Avenida de la Constitución, núm. 18, 41071, Sevi-
lla, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente a la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose «curriculum vitae» en el que se hará
constar, al menos, el número de Registro de Personal, Cuerpo
de pertenencia, Grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 9 de julio de 2002.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

A N E X O

Centro directivo: Dirección General de Gestión Económica.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio de Coordinación

Económica.
C.P.T.: 6504110.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: AB.
Cuerpo: P-A12.
Nivel c. d.: 26 C. específico: XXXX - 11.118,96.
Area funcional: Presupuesto y Gest. Económica.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Ldo. en Derecho, conocimiento en

Gestión de Gasto Público, conocimiento de Contratación Admi-
nistrativa, conocimiento de Procedimientos Administrativos y
gestión de ofimática a nivel de usuario.

RESOLUCION de 16 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria
Pública para cubrir puesto de trabajo de carácter direc-
tivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
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cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Unidad de Directivos)
y se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución, en el Registro General de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Constitución, núm. 18,
de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio de lo establecido en
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae», en el que se harán constar
cuantos datos y méritos se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título com-
pulsado de la titulación académica requerida. Los méritos ale-
gados deberán ser justificados con documentos originales o
fotocopias debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curricu-
lum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos a Pues-
tos Directivos de la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz
de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 16 de julio de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Infanta Elena (Huelva).
Denominación del puesto: Director Médico.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado Uni-

versitario en Medicina y Cirugía.
Se valorará: Experiencia y formación en Gestión Sanitaria.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 5 de julio de 2002, de la Vice-
consejería, por la que se acuerda la convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y arts. 60 y siguientes del Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos

de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por Orden de 14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de
7 de abril 1995), anuncia la provisión del puesto de trabajo
de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas al Ilmo. Sr. Vice-
consejero de Cultura y se presentarán en el Registro General
de la Consejería de Cultura, sito en C/ San José, 13, dentro
del plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el BOJA,
bien directamente o a través de las oficinas a las que se refiere
el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
harán constar el núm. de Registro General de Personal, Cuerpo
de pertenencia, Grado Personal consolidado, títulos acadé-
micos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méri-
tos se relacionan con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de solicitudes, la petición formulada será vinculante para el
peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiese
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición,
en el plazo de 1 mes, desde el día siguiente a la notificación
de la presente Resolución, ante este mismo órgano adminis-
trativo, conforme a los arts. 116 y 117 de la Ley 4/1999,
de modificación de la Ley 30/1992, del 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o bien directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya
circunscripción tenga el demandante su domicilio (art. 8.2,
en relación con el art. 14.1 y 2 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, en el plazo de 2 meses, a partir del día siguiente a
la notificación del acto (art. 46,1).

Sevilla, 5 de julio de 2002.- El Viceconsejero, Enrique
Moratalla Molina.

A N E X O

Consejería/Organismo: Cultura.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Archivo Histórico.
Localidad: Málaga.
Denominación del puesto: Director.
Código: 1540510.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
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Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Archivística.
Nivel comp. destino: 26.

Complemento específico: XXXX - 11.386,92.
Experiencia: 2.
Otras características: Archivero.
Méritos específicos: Ldo. Geografía e Historia, Ldo. Filo-

logía. Exp. Dirección Archivos, Catalogación y Conservación.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 3 de julio de 2002, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación
y de Capital y del programa de actuación, inversión
y financiación de la Empresa Pública Inturjoven, SA.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 25 de junio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se publica
la relación de peticionarios de ayudas a la artesanía
andaluza que han resultado excluidos por no completar
la documentación requerida.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Orden de 27
de febrero de 2002, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de ayudas para la modernización
y fomento de la artesanía andaluza, y tras la revisión de las
solicitudes presentadas según el artículo 8 de la misma, esta
Delegación Provincial.

R E S U E L V E

Anunciar la publicación de la lista de peticionarios de
la subvención cuya solicitud queda excluida por no haber com-
pletado la documentación requerida, de conformidad con los
artículos 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y 8.1 de la Orden de refe-
rencia, lo que se lleva a cabo en el tablón de anuncios de
esta Delegación Provincial en la calle Tablas, números 11
y 13.

Granada, 25 de junio de 2002.- El Delegado, Pedro Alvarez
López.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 11 de julio de 2002, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
da publicidad a los Estatutos de la Mancomunidad de
Municipios de Desarrollo y Fomento del Aljarafe, en
la provincia de Sevilla.

El Capítulo I del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la facultad de los municipios para asociarse entre
sí en Mancomunidades. A tal efecto, los municipios de Albaida
del Aljarafe, Almensilla, Aznalcázar, Benacazón, Bollullos de
la Mitación, Bormujos, Camas, Carrión de los Céspedes, Cas-
tilleja de Guzmán, Castilleja de la Cuesta, Castilleja del Campo,

Coria del Río, Espartinas, Gelves, Gines, Huévar, Mairena del
Aljarafe, Olivares, Palomares del Río, Pilas, Salteras, San Juan
de Aznalfarache, Sanlúcar la Mayor, Santiponce, Tomares,
Umbrete, Valencina de la Concepción, Villamanrique de la
Condesa y Villanueva del Ariscal, todos ellos de la provincia
de Sevilla, han realizado los trámites tendentes a la constitución
de tal Entidad con la denominación de Mancomunidad de
Municipios de Desarrollo y Fomento del Aljarafe.

Emitido el informe a que alude el artículo 30.2.b) de
la citada Ley 7/1993, y sometido a la Asamblea constituida
al efecto el proyecto de Estatutos, fue aprobada la redacción
definitiva del mencionado proyecto el día 4 de marzo de 2002.

Asimismo, se ha de indicar que el proyecto de Estatutos
ha sido aprobado definitivamente por cada una de las Cor-
poraciones con el voto favorable de la mayoría absoluta del
número legal de miembros, como se acredita con las cer-
tificaciones enviadas al efecto.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 31.1 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de los Estatutos reguladores de la Man-
comunidad de Municipios de Desarrollo y Fomento del Aljarafe,
que se adjuntan como Anexo de esta Resolución, debiendo
ser inscrita en el Registro de Entidades Locales.

Segundo. Contra la presente Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publi-
cación del presente acto, de conformidad con lo previsto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Sevilla, 11 de julio de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

A N E X O

ESTATUTOS DE LA MANCOMUNIDAD DE DESARROLLO Y
FOMENTO DEL ALJARAFE

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.º Composición y Régimen Jurídico.
Las Entidades Locales de Albaida del Aljarafe, Almensilla,

Aznalcázar, Benacazón, Bollullos de la Mitación, Bormujos,
Camas, Carrión de los Céspedes, Castilleja de Guzmán, Cas-
tilleja de la Cuesta, Castilleja del Campo, Coria del Río, Espar-
tinas, Gelves, Gines, Huévar, Mairena del Aljarafe, Olivares,
Palomares del Río, Pilas, Salteras, San Juan de Aznalfarache,
Sanlúcar la Mayor, Santiponce, Tomares, Umbrete, Valencina
de la Concepción, Villamanrique de la Condesa y Villanueva



BOJA núm. 89Página núm. 14.634 Sevilla, 30 de julio 2002

del Ariscal, todas de la provincia de Sevilla, al amparo de
lo dispuesto en el ordenamiento jurídico vigente, acuerdan
constituirse en Mancomunidad voluntaria de Entidades Locales
para la organización y prestación en forma mancomunada
de las obras, servicios o actividades en las competencias, que
se recogen en los presentes Estatutos.

Artículo 2.º Domicilio.
La Mancomunidad se denominará Mancomunidad de

Desarrollo y Fomento del Aljarafe. La sede residirá en Castilleja
de la Cuesta, C/ Alegría, 12. No obstante, podrán ubicarse
servicios mancomunados y sus respectivas estructuras admi-
nistrativas, en función de su idoneidad, en cualquier municipio
mancomunado.

Artículo 3.º Ambito.
El ámbito Territorial de la Mancomunidad abarcará los

respectivos términos municipales de los municipios de la
Mancomunidad.

Artículo 4.º Duración.
La Mancomunidad se constituye por tiempo indefinido,

sin perjuicio de los acuerdos de disolución y modificación que
puedan adoptarse de conformidad con lo dispuesto en los
presentes Estatutos.

CAPITULO II

FINES Y COMPETENCIAS

Artículo 5.º Fines y competencias.
Para el cumplimiento de sus fines y dentro de su ámbito

territorial, la Mancomunidad podrá ejercer competencias en
las siguientes materias:

Prestar toda clase de servicios para el asesoramiento
empresarial, la promoción y el desarrollo socioeconómico.

Planificación, gestión y ejecución de recursos formativos
tendentes a la mejora del nivel de formación, promoción e
inserción de los ciudadanos.

Fomento del desarrollo y modernización de la agricultura,
artesanía, industria, comercio, ganadería y demás sectores
productivos.

Planificación, coordinación y ejecución de actuaciones
encaminadas al fomento y mejora de la imagen turística de
los municipios que la integran.

Promoción del patrimonio histórico y cultural.
Programación y ejecución de planes medioambientales.
La prestación del servicio de prevención y de extinción

de incendios.
Coordinación y fomento de actuaciones deportivas.
Asistencia y cooperación técnica, jurídica y económica.

Artículo 6.º Gestión de Servicios.
1. Para la prestación de los servicios y ejecución de las

obras que requiera el cumplimiento de sus fines, se podrán
utilizar todas aquellas formas de gestión directa o indirecta
previstas en la legislación de régimen local, incluidas las fór-
mulas de gerencia, empresa pública y sociedades mercantiles.

2. La Mancomunidad podrá aceptar la ejecución de obras
y la prestación de servicios cuya titularidad o ejercicio pudieran
transferirle o delegarle otras Instituciones o Administraciones
Públicas, así como realizar actividades y asumir competencias
que se concierten, convengan o se determinen por aquéllas,
siempre que se encuentren incluidas entre sus fines y
competencias.

3. La Mancomunidad, a través de la encomienda de la
gestión ordinaria de determinados servicios, podrá realizar fun-
ciones ejecutivas correspondientes a competencias de otras
Entidades o Administraciones Públicas, previa aceptación y
determinación de las facultades y los medios con que se dote.

Artículo 7.º Asunción de servicios y competencias.
La Mancomunidad, en virtud de encomienda de gestión,

delegación o transferencia, según los casos, que se instru-
mentará en virtud de la fórmula prevista en la legislación vigen-
te de la materia, podrá asumir competencias de otras Admi-
nistraciones Públicas, siempre que estén incluidas dentro de
sus fines.

Artículo 8.º Potestades.
De conformidad con la legislación local vigente, la Man-

comunidad tendrá plena personalidad jurídica para el cum-
plimiento de los fines señalados en el artículo anterior, y en
consecuencia tendrán las siguientes potestades y competencias.

1. De auto-organización.
2. De reglamentación de los Servicios a su cargo.
3. Tributaria y financiera.
4. De programación o planificación.
5. De recuperación de oficio de sus bienes.
6. De ejecución forzosa y sancionadora.
7. De revisión de oficio de sus actos y acuerdos.
8. De presunción de legitimidad y ejecutividad de sus

actos y acuerdos.
9. De inembargabilidad de sus bienes y derechos en los

términos previstos en las Leyes, prelaciones y preferencias
y demás prerrogativas reconocidas a la Hacienda Pública para
los créditos de la misma, sin perjuicio de las que correspondan
a las Haciendas del Estado y de la Comunidad Autónoma.

10. De ser beneficiaria de la potestad expropiatoria que
se ejercitará por el Municipio Mancomunado en cuyo término
se hallen los bienes que hayan de ser objeto de la expropiación,
previo acuerdo del Pleno de la Mancomunidad.

La Mancomunidad podrá adquirir, poseer, reivindicar, per-
mutar, gravar o enajenar toda clase de bienes, interponer los
recursos pertinentes y ejecutar las acciones previstas en las
Leyes.

Artículo 9.º Votos y quórum.
Para celebrar sesión el Pleno, en primera convocatoria,

será necesaria la asistencia de la mitad más uno de sus com-
ponentes; y siempre que éstos representen mayoría absoluta
en votos computados. En segunda convocatoria podrá celebrar
sesión, dos días hábiles después, a la misma hora, mediante
la concurrencia de un tercio del número legal de sus miembros
y que alcancen también los votos computados de un tercio
de sus componentes.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos y dis-
poniendo cada uno de los Municipios Mancomunados de un
voto por cada unidad de millar de habitantes de derecho y
fracción, que se computará a partir de 500 habitantes de
derecho que consten en el último padrón municipal a 31 de
diciembre de cada anualidad.

Cuando exista incorporación de algún nuevo miembro a
la Mancomunidad, habrá de señalarse el número de votos
que le corresponde según el padrón municipal.

Artículo 10.º Designación de representantes.
1. Serán Vocales Titulares en la Mancomunidad los Alcal-

des-Presidentes o Concejales en quien deleguen.
2. Los Plenos de los Ayuntamientos nombrarán un Vocal

suplente entre los Concejales de la Corporación, con las mis-
mas prerrogativas que el titular.

3. Los representantes de la Mancomunidad deberán cesar
en sus cargos cuando dejen de ser Concejales de su Cor-
poración.

Artículo 11.º Constitución.
1. Tras la celebración de las elecciones, dentro del plazo

previsto por la Ley para la designación de representantes en
órganos colegiados, las Entidades Locales deberán nombrar
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a los Vocales Titulares y Suplentes en la Mancomunidad,
debiéndose comunicar el resultado de la misma.

CAPITULO III

DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION

Artículo 12.º Organos de la Mancomunidad.
1. El Gobierno y administración de la Mancomunidad

estará a cargo de:

- El Pleno.
- Comisión de Gobierno.
- El Presidente y el/los Vicepresidente/s.

2. Podrán crearse igualmente cuantas Comisiones Infor-
mativas se requieran, en atención de las grandes áreas en
las que se estructuran los servicios de la Mancomunidad.

Artículo 13.º El Pleno.
Son atribuciones del Pleno de la Mancomunidad, las

siguientes:

a) Constitución y disolución de la Mancomunidad.
b) Creación de las Comisiones Informativas.
c) Proponer la modificación de los Estatutos.
d) Decidir sobre la admisión de nuevos miembros.
e) Aprobación del Presupuesto.
f) Aprobación del Reglamento Orgánico.
g) Autorizar operaciones de crédito cuyo importe supere

el 10% del Presupuesto de la Mancomunidad.
h) Control y fiscalización de los restantes Organos de

Gobierno.
i) La aprobación de la plantilla de personal y la relación

de puestos de trabajo.
j) La aceptación de la delegación de competencias hechas

por las Administraciones Públicas.
k) La enajenación del patrimonio inmobiliario cuando el

valor de lo enajenado supere el 10% del presupuesto de acuer-
do con la normativa vigente.

l) Planes generales de inversiones.
m) Aprobación de las Ordenanzas, imposición de tasas

por las presentaciones de servicios o la realización de acti-
vidades de su competencia, así como contribuciones espe-
ciales para la ejecución de las obras o para el establecimiento,
ampliación o mejoras de los servicios.

n) Las demás que expresamente le confieran los presentes
Estatutos y las Leyes u otras disposiciones administrativas,
y en general, todas aquellas atribuciones y facultades que
la Legislación de Régimen Local señale para el Pleno.

Artículo 14.º Régimen de sesiones.
Serán ordinarias: El Pleno celebrará sesión ordinaria al

menos dos veces al año.

Serán extraordinarias: El Pleno se convocará con carácter
extraordinario a instancias del Presidente o cuando lo solicite
al menos un tercio de sus miembros.

Las sesiones se celebrarán con carácter general en el
domicilio señalado en el artículo 2.º, previa citación de sus
miembros, mediando dos días hábiles como mínimo entre la
convocatoria y la celebración.

Igualmente las sesiones podrán celebrarse en cualquier
municipio de la Mancomunidad, previo acuerdo de la Comisión
de Gobierno.

Las citaciones se harán, por escrito en las oficinas de
cada una de las Entidades Mancomunadas, sin perjuicio de
utilizar cuantos medios están previstos en la Ley de Proce-
dimiento Administrativo para mejor conocimiento de la con-
vocatoria.

En lo no previsto en los presentes Estatutos, y no se oponga
a éstos, será de aplicación al régimen de sesiones de la Man-
comunidad lo dispuesto en la legislación de régimen local
sobre el régimen de sesiones del Pleno de los Ayuntamientos.

Artículo 15.º De la Comisión de Gobierno.
La Comisión de Gobierno estará integrada por el Presi-

dente y un número de vocales que deberá ser de un mínimo
de cinco y un máximo de diez.

A propuesta de los grupos políticos, el Presidente desig-
nará un representante de cada uno de ellos para integrar la
Comisión de Gobierno. Para ser miembro de la Comisión debe-
rá tenerse la condición de Concejal Electo de los municipios
que integran la Mancomunidad.

Los miembros de la Comisión de Gobierno, tendrán su
voto ponderado, según el número total de votos de cada for-
mación obtenidos en las últimas elecciones municipales de
entre los miembros que forman parte de la Mancomunidad.

Dicha Comisión se reunirá de forma ordinaria al menos
una vez al mes y de forma extraordinaria siempre que sea
convocada por su Presidente.

Artículo 16.º Atribuciones de la Comisión de Gobierno.
Son atribuciones de la Comisión de Gobierno, las siguientes:

a) La organización de los servicios propios de la Man-
comunidad.

b) Aprobación de las bases de las pruebas para la selección
del personal, separación de los funcionarios del servicio y rati-
ficación del despido del personal laboral.

c) El desarrollo de la gestión económico-financiera.
d) Contratación de obras, suministros y servicios, salvo

aquellos que tengan atribuidos el Presidente de la Man-
comunidad.

e) Ejercicio de acciones judiciales y administrativas.
f) La aprobación de las formas de gestión de los servicios,

así como la solicitud y gestión de todo tipo de programas
y proyectos debiendo dar cuenta al Pleno en la próxima sesión
que se celebre.

g) La aprobación de los gastos y la realización de todo
tipo de operaciones de crédito, tesorería y afianzamiento en
la cuantía prevista en las bases de ejecución del presupuesto.

h) La realización y aceptación de concesión, arrendamien-
to y cesión en uso de bienes muebles e inmuebles, previo
acuerdo del Pleno.

i) La aprobación de pliegos de condiciones generales a
que hayan de sujetase la contratación de obras, servicios y
suministros.

j) Todas aquellas que les pueda delegar el Pleno de la
Mancomunidad o el Presidente.

Artículo 17.º Comisiones Informativas.
Las Comisiones Informativas serán creadas por el Pleno

como órgano de estudio y valoración. Sus competencias son
aquellas que le atribuya el mismo de acuerdo con la Ley.

Formarán parte como miembros de dichas Comisiones,
un Concejal designado por cada uno de los grupos políticos.

Artículo 18.º Acceso a la información y datos de la
Mancomunidad.

Los Concejales de los municipios que forman parte de
la Mancomunidad, podrán solicitar cualquier información rela-
tiva a los asuntos de la misma, de acuerdo con lo establecido
en la normativa vigente sobre régimen local.

Artículo 19.º Del Presidente y Vicepresidente.
Será Presidente de la Mancomunidad el que designe el

Pleno en base al artículo 9.º de los presentes Estatutos. El
Presidente designará Vicepresidentes a los Miembros de la
Comisión de Gobierno por el orden en que han de sustituirle.
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Artículo 20.º Atribuciones del Presidente.
Son Atribuciones del Presidente de la Mancomunidad,

en el ejercicio de sus funciones representativas y ejecutivas;
las siguientes:

1. Convocar, presidir y levantar las sesiones del Pleno,
dirigir sus deliberaciones y decidir los empates con voto de
calidad.

2. Presidir y dirigir la Comisión de Gobierno y cualquier
tipo de Comisiones Informativas que puedan constituirse para
mejor desenvolvimiento de la Mancomunidad.

3. Representar a la Mancomunidad ante todos los orga-
nismos y Entidades públicas o privadas y firmar con las mismas
los contratos o convenios que se haya acordado suscribir.

4. Dirigir e inspeccionar los servicios a cargo de la Man-
comunidad dictando las Resoluciones oportunas para su mejor
funcionamiento.

5. La Designación de los Vicepresidentes y delegar en
éstos las atribuciones que sean delegables en virtud de la
legislación de Régimen Local.

6. En general, y en cuanto le sean aplicables, todas aque-
llas atribuciones y facultades que la Legislación de Régimen
Local señale para el Alcalde-Presidente y no estén atribuidas
por estos Estatutos a cualquier otro órgano de la Manco-
munidad.

CAPITULO IV

DEL PERSONAL DE LA MANCOMUNIDAD

Artículo 21.º El Secretario, el Interventor y el Tesorero.
1. Las funciones de Secretaría será las de fe pública y

asesoramiento legal preceptivo, junto con todas aquellas que
le asigne la legislación vigente sobre Régimen Local.

2. Las funciones del Interventor serán las de control y
fiscalización interna de la gestión económica-financiera y
presupuestaria.

3. Las funciones del Tesorero serán las de contabilidad,
tesorería y recaudación. Los cargos de Secretario, Interventor
y Tesorero serán nombrados por el Presidente de acuerdo con
la normativa vigente.

Artículo 22.º El Director Técnico y otro personal de la
Mancomunidad.

El Director-Técnico se designará por el Pleno para la coor-
dinación de todas las actuaciones administrativas que se
desarrollen en el ámbito de las competencias de la Manco-
munidad. Asistirá a los Organos de Gobierno y Administración
de la misma, con voz y sin voto.

En cuanto al resto del personal que fuera necesario para
el desarrollo de las actividades de la Mancomunidad será fun-
cionario, de carrera o de empleo, y contratados en régimen
laboral.

Las plazas de la plantilla y los puestos de trabajo serán
cubiertas atendiendo a los procedimientos establecidos en la
normativa vigente.

CAPITULO V

ADMINISTRACION ECONOMICA

Artículo 23.º Ejercicio económico.
Los ejercicios económicos de la Mancomunidad coinci-

dirán con años naturales, si bien el primero comenzó en la
fecha de su constitución, finalizando el 31 de diciembre del
mismo año.

Artículo 24.º El Presupuesto.
El presupuesto, en su elaboración se ajustará a las normas

de las Corporaciones Locales y será aprobado por el Pleno.

Artículo 25.º Aportaciones de entidades mancomunadas.
Las Entidades Mancomunadas quedan obligadas a con-

signar en sus respectivos Presupuestos Ordinarios, aquellas
aportaciones que se hayan acordado por el Pleno de la Man-
comunidad y que hayan de nutrir el estado de ingresos de
la misma y en todo caso, les serán de aplicación cuanto deter-
mina el art.º 29.2 de la Ley 7/93, de 27 de julio de Demar-
cación Municipal de Andalucía.

Artículo 26.º Recursos económicos.
Los Recursos económicos de la Mancomunidad, serán

los siguientes:

A) Aportaciones que, para cada ejercicio económico, fije
el Pleno a cada uno de los municipios mancomunados sobre
la base, siempre, de la fórmula de reparto por coeficientes
representativos del número de habitantes de derecho en cada
municipio.

B) Subvenciones y otros ingresos de carácter público local,
regional, nacional o comunitario.

C) Tasas y precios por la prestación de servicios.
D) Contribuciones especiales para la ejecución de obras

o para el establecimiento, ampliación mejora de servicios asu-
midos por la Entidad.

E) Los procedentes de operaciones de créditos.
F) Multas y sanciones.
G) Ingresos de derecho privado.
H) Cualquier otro recurso que se establezca en favor de

las Mancomunidades por disposición legal o reglamentaria.

CAPITULO VI

ADHESIONES, SEPARACIONES, MODIFICACION DE LOS
ESTATUTOS Y DISOLUCION DE LA MANCOMUNIDAD

Artículo 27.º Procedimiento de modificación de Estatutos.
1. La modificación de los presentes Estatutos se aco-

modará a lo dispuesto por este precepto Estatutario, teniendo
en cuenta lo establecido al respecto por la legislación vigente
de Régimen Local.

2. El procedimiento a seguir deberá cumplir los siguientes
trámites:

A) Acuerdo inicial del Pleno de Mancomunidad propo-
niendo la modificación, adoptado por el quórum de mayoría
absoluta del número de sus miembros.

B) Información pública por plazo mínimo de un mes,
exponiendo el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como
en los tablones de anuncios de los Ayuntamientos interesados
y en el de la propia Mancomunidad.

C) Remisión simultánea, para informe preceptivo, al órga-
no competente de la Comunidad Autónoma, la Diputación
Provincial y el Consejo Andaluz de Municipios.

Estos informes habrán de emitirse en el plazo de un meses.
D) Tras lo anterior, acuerdo del Pleno de Mancomunidad

por mayoría absoluta de sus miembros, resolviendo las ale-
gaciones y sugerencias presentadas, en su caso, y aprobando
provisionalmente la propuesta de modificación de los Estatutos.

E) Remisión del expediente a la Consejería de Gobernación
de la Junta de Andalucía para emisión de informe en el plazo
de 30 días. Caso de no emitirse en el plazo señalado, se
considerará que éste es favorable.

F) Recibido el informe o transcurrido el plazo señalado,
el Pleno de Mancomunidad adoptará acuerdo de aprobación
definitiva por mayoría absoluta.

G) Publicación de los Estatutos modificados en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, circunstancia ésta que deter-
minará la vigencia de los mismos.
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Artículo 28.º Adhesiones de otros miembros.
1. El procedimiento de adhesión de un nuevo municipio

a la Mancomunidad seguirá los trámites siguientes:

A) Podrán adherirse a la Mancomunidad aquellos Muni-
cipios que, reuniendo las condiciones previstas en estos Esta-
tutos, se comprometan a asumir las obligaciones que en ellos
se establecen a los miembros que la integran y a aceptar
las condiciones de aportación económica y representatividad
política fijadas por el Pleno de Mancomunidad y estos
Estatutos.

B) Corresponde al municipio interesado solicitar formal-
mente su incorporación mediante acuerdo plenario de la mayo-
ría absoluta legal, fijando las condiciones expuestas en el apar-
tado anterior, así como los servicios en que se integra, en
su caso.

C) Acuerdo inicial del Pleno de la Mancomunidad pro-
poniendo la adhesión, adoptado por el quórum de la mayoría
absoluta.

D) Se abrirá un período de información pública por plazo
de un mes, exponiendo anuncio en los tablones de los Ayun-
tamientos integrados y de la Mancomunidad. Durante dicho
período, los municipios mancomunados podrán presentar ale-
gaciones y sugerencias sobre la adhesión solicitada.

E) Por último, se adoptará acuerdo del Pleno de Man-
comunidad con el quórum de mayoría absoluta, resolviendo
las alegaciones presentadas, en su caso, y aprobando la pro-
puesta de adhesión, que supondrá la adaptación de los Esta-
tutos y su entrada en vigor.

2. En el plazo máximo de un mes a partir de la fecha
de adopción del acuerdo de adhesión por el Pleno de Man-
comunidad, deberá comunicar el Ayuntamiento interesado la
designación de su Vocal Titular y Suplente, conforme a estos
Estatutos para formar parte de dicho órgano de gobierno de
la Mancomunidad.

Artículo 29.º Separación de Miembros.
1. La separación de alguno de los miembros de la Man-

comunidad podrá ser voluntaria o forzosa.
2. Para la separación de la Mancomunidad de forma

voluntaria de alguno de los municipios que la integran serán
necesarios los siguientes requisitos:

A) Que lo solicite formalmente la Corporación interesada,
previo acuerdo adoptado por la mayoría absoluta legal del
Pleno de la misma, fundado en motivos económicos, eficacia
o funcionalidad administrativa y remitiendo certificación de
ese acuerdo a la Mancomunidad.

B) Que adopte acuerdo el Pleno de la Mancomunidad,
dándose por enterada, el cual en ningún caso podrá tener
carácter vinculante, sin perjuicio de la liquidación previa de
los derechos y obligaciones mutuos existentes entre la Man-
comunidad y el municipio correspondiente referido al 31 de
diciembre del ejercicio en el que se solicita.

La separación voluntaria surtirá plenos efectos a partir
de la comunicación de este informe al Ayuntamiento inte-
resado, reduciéndose en consecuencia desde ese momento
el número legal de Vocales en el Pleno en la proporción
correspondiente.

C) Se dará cuenta de dicho acuerdo, a la Comunidad
Autónoma así como al Registro de Entidades Locales.

3. Procederá la separación forzosa de alguno de los muni-
cipios que la integran, en caso de incumplimiento reiterado
de sus obligaciones económicas o por la concurrencia de cau-
sas que le sean imputables al mismo, que afecten notoriamente
a la viabilidad de la Mancomunidad o de algún servicio man-
comunado esencial, a juicio del Pleno de Mancomunidad, la
cual deberá acordarla con el quórum de la mayoría absoluta.

4. La separación producida en cualquiera de los casos
anteriores, implicará la práctica previa de una liquidación de
derechos y obligaciones mutuas existentes entre la Manco-
munidad y el municipio correspondiente.

Artículo 30.º Suspensión.
El Pleno podrá acordar, a propuesta de la Comisión de

Gobierno, la suspensión en los derechos a participar en pro-
yectos de la Mancomunidad o en los servicios que ésta preste,
siempre que no afecten al interés general de las poblaciones,
a aquellos municipios que no cumplan los acuerdos del Pleno
estableciendo las garantías que el ordenamiento jurídico dis-
pone al efecto.

Artículo 31.º Disolución.
1. La Mancomunidad se disolverá por alguna de las cau-

sas siguientes:

A) Por imposibilidad para realizar sus fines.
B) Por asumir la competencia para la prestación de los

servicios objeto de la Mancomunidad el Estado, la Comunidad
Autónoma, la Provincia o la Comarca.

C) Por haberse separado de ella todos o una gran parte
de los municipios que la forman, cuya presencia sea impres-
cindible para su funcionamiento.

D) Por algún supuesto de los demás previstos en las dis-
posiciones legales vigentes.

2. La disolución de la Mancomunidad, por alguna de
las causas mencionadas, tendrá lugar a propuesta del Pleno
de Mancomunidad, mediante acuerdo adoptado por mayoría
absoluta y ratificado con el mismo quórum por el Pleno de
cada una de las Corporaciones que en tal momento la integran.
Esta ratificación deberá ser acordada por, al menos, las dos
terceras partes de los municipios mancomunados.

3. El acuerdo inicial de disolución determinará la forma
en que ha de procederse a la liquidación de bienes y obli-
gaciones de la Mancomunidad y las bases generales del repar-
to. A tales efectos, se aplicarán los bienes y derechos, en
primer término, al pago de las deudas contraídas por la Man-
comunidad. El resto, si lo hubiera, se distribuirá entre los muni-
cipios en la misma proporción señalada para efectuar sus apor-
taciones. Si las deudas superan las disponibilidades patrimo-
niales de la Mancomunidad, se absorberán por los municipios
en proporción a dichas aportaciones.

A estos efectos, el Pleno de Mancomunidad, en dicho
acuerdo inicial de disolución nombrará una Comisión liqui-
dadora compuesta por el Presidente y un Vocal por cada uno
de los Ayuntamientos miembros, siendo el Secretario y el Inter-
ventor de Mancomunidad asesores de la misma, sin perjuicio
de que se pueda solicitar la colaboración técnica de otros espe-
cialistas para una mejor liquidación final. Dicha Comisión se
constituirá y comenzará sus funciones dentro del plazo de
30 días siguientes a la adopción del mencionado acuerdo.

La Comisión, en término no superior a 6 meses desde
su constitución, someterá a la aprobación del Pleno una pro-
puesta conteniendo, al menos, los siguientes aspectos:

- Un inventario de los bienes, servicios y derechos de
la Mancomunidad.

- Una valoración de los recursos, cargas y débitos.
- Una distribución de activo y pasivo.

4. Habrá un período de información pública durante un
mes, exponiendo anuncio en el BOP, en los tablones muni-
cipales de los Ayuntamientos afectados y en el de la Man-
comunidad, pudiéndose presentar reclamaciones y sugeren-
cias por todos los interesados. Este trámite se celebrará una
vez esté elaborada la propuesta de la Comisión Liquidadora
y antes de su aprobación definitiva por el Pleno de Manco-
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munidad, que habrá de resolver las reclamaciones y suge-
rencias que se presenten, en su caso.

5. La propuesta definitiva de liquidación, para ser apro-
bada válidamente, requerirá el acuerdo del Pleno de la Man-
comunidad, con el quórum de la mayoría absoluta de sus
miembros. Una vez aprobada la propuesta, será vinculante
para todos los Municipios mancomunados.

6. Una vez adoptado el acuerdo definitivo de disolución,
se remitirá anuncio para su publicación en el BOJA y al Registro
de Entidades Locales y se comunicará dicho acuerdo al órgano
competente de la Comunidad Autónoma.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Los presentes Estatutos entrarán en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Segunda. Dentro del mes siguiente a la aprobación defi-
nitiva de los Estatutos, las Corporaciones mancomunadas
deberán designar al Vocal Titular y Suplente correspondiente,
debiendo comunicar el nombre y domicilio a la Secretaría de
la Mancomunidad.

Tercera. La Mancomunidad, en idéntico plazo convocará
a todos los representantes de las Entidades mancomunadas
con el único objeto de constituir el Pleno y de nombrar al
Presidente de la Mancomunidad.

Cuarta. Podrán adherirse a la Mancomunidad, aquellos
Municipios de la provincia de Sevilla, adyacentes a los man-
comunados, a quienes interese y lo soliciten al Pleno quién
habrá de resolver al respecto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. En lo no previsto en los presentes Estatutos resul-
tará aplicable lo establecido en la legislación para las Entidades
Locales.

Segunda. Para el mejor desarrollo de los presentes Esta-
tutos el Pleno aprobará un Reglamento de Funcionamiento.

RESOLUCION de 2 de julio de 2002, de la Dele-
gación del Gobierno de Huelva, por la que se deter-
minan las cantidades que corresponden a los muni-
cipios de la provincia en concepto de compensación
de servicios municipales en el ejercicio 2002.

El Decreto 51/1989, de 14 de marzo, establece las nor-
mas generales para la aplicación del Plan de Cooperación
Municipal previo informe del Consejo Andaluz de Municipios.

En desarrollo de dicho Decreto se dicta Orden de 2 de
enero de 2002, por la que se regula la distribución de trans-
ferencias a los Ayuntamientos andaluces para la Nivelación
de los Servicios Municipales para el ejercicio 2002, cuyo fin
es contribuir a la prestación equilibrada de los servicios muni-
cipales por parte de los municipios andaluces que conlleve
un tratamiento igualitario de los ciudadanos en nuestra
comunidad.

Continuando en la línea iniciada en el pasado ejercicio
con la Orden de 17 de mayo de 2001, se ha consignado
la correspondiente partida presupuestaria en la Ley del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2002, como medida compensatoria que tienda a mejorar
la posición de los municipios andaluces de menos de cincuenta
mil habitantes en la prestación de los servicios que le son
propios según la legislación vigente.

Con fecha 2 de enero de 2002, se dicta por el Consejero
de Gobernación Orden por la que se regula la distribución

de las transferencias para la compensación de servicios muni-
cipales en el ejercicio 2002 (BOJA núm. 13, de 31 de enero),
entre los municipios andaluces de menos de 50.000 habi-
tantes.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 4 de la Orden de la Consejería de Gobernación
de 2 de enero de 2002,

R E S U E L V O

Primero. Distribuir la cantidad de seiscientas dieciséis mil
tres euros con noventa y cuatro céntimos (616.003,94 euros),
en concepto de compensación de servicios municipales corres-
pondientes a la provincia de Huelva, atribuyendo a cada muni-
cipio con población inferior 50.000 habitantes, por aplicación
de los criterios establecidos en el artículo 2 de la Orden de
2 de enero de 2002, las cantidades que se indican en el
Anexo.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 468.99 81 A, el gasto correspondiente a las citadas
transferencias, que se harán efectivas en dos pagos para cada
Ayuntamiento, por importe del 50% cada uno de ellos, que
se realizarán, de acuerdo con el calendario autorizado por
la Dirección General de Tesorería y Política Financiera de la
Consejería de Economía y Hacienda, en los meses de junio
y noviembre del presente ejercicio.

Tercero. Dada la naturaleza jurídica de transferencia no
finalista que tienen los fondos para la compensación de
servicios municipales, los documentos de pago correspondien-
tes se efectuarán en firme.

No obstante, y únicamente a los efectos de que por el
órgano gestor se tenga constancia de la recepción de fondos,
en el plazo de tres meses contados a partir del segundo pago,
los municipios beneficiarios remitirán a esta Delegación cer-
tificación en la que se acredite el ingreso de las transferencias
y los números de los asientos contables practicados.

Esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá
ser recurrida potestativamente en reposición ante este órgano
administrativo en el plazo de un mes a partir del día siguiente
a la publicación de la misma en el BOJA o podrá interponerse
contra la misma directamente recurso contencioso-adminis-
trativo en la forma y plazos establecidos en la Ley reguladora
de dicha jurisdicción, de conformidad con lo establecido en
el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 2 de julio de 2002.- El Delegado, Juan Ceada
Infantes.
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RESOLUCION de 4 de julio de 2002, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, por la que se hace pública
la relación de solicitantes de ayudas al amparo de la
Orden de 5 de abril de de 2002, por la que se establecen
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones
a Entidades Locales andaluzas que dispongan de Ofi-
cinas Municipales de Información al Consumidor y se
efectúa su convocatoria para el año 2002, cuyas soli-
citudes están incompletas y documentación a aportar.

Examinadas las solicitudes presentadas, al amparo de la
Orden que se cita, esta Delegación del Gobierno

R E S U E L V E

Primero. Publicar la relación de peticionarios de subven-
ciones a Entidades Locales andaluzas que dispongan de Ofi-

cinas Municipales de Información al Consumidor de la pro-
vincia de Jaén cuyas solicitudes están incompletas, con indi-
cación de la documentación a aportar, que estará expuesta
en los tablones de anuncios de esta Delegación del Gobierno,
sita en la Plaza de las Batallas, 3, en Jaén.

Segundo. Requerir a los interesados para que, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de diez días, contados a partir del siguiente
al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, subsanen la falta y/o acompañen
los documentos preceptivos, teniéndoles por desistidos de su
petición si así no lo hicieran, previa resolución, que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Jaén, 4 de julio de 2002.- El Delegado, Francisco Reyes
Martínez.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 28 de junio de 2002, por la que se
delega la competencia de resolución de las solicitudes
de subvención reguladas en la Orden de 18 de enero
de 2002, que establece las bases reguladoras de las
subvenciones a los Ayuntamientos andaluces para la
mejora de la infraestructura y gastos de equipamiento
de los Juzgados de Paz.

La Orden de la Consejería de Justicia y Administración
Pública de 18 de enero de 2002 (BOJA núm. 18, de 12
de febrero de 2002) establece las bases reguladoras de las
subvenciones a los Ayuntamientos andaluces para la mejora
de la infraestructura y gastos de equipamiento de los Juzgados
de Paz, y efectúa su convocatoria para el año 2002. El artículo
10 de la citada Orden dispone que la instrucción del pro-
cedimiento corresponderá a las Delegaciones Provinciales de
Justicia y Administración Pública y que las solicitudes de sub-
vención serán resueltas por el titular de la Consejería en el
plazo de seis meses a contar desde la fecha de publicación
de la Orden, pudiendo entenderse desestimadas si transcurrido
dicho plazo no se hubiera dictado y notificado resolución
expresa.

En aras de una mayor eficacia y celeridad en la tramitación
y resolución de los procedimientos administrativos iniciados
al amparo de la referida Orden de 18 de enero de 2002,
se hace conveniente delegar en las Delegaciones Provinciales
de esta Consejería la competencia para resolver las solicitudes
de subvención presentadas.

En consecuencia, y de conformidad con el artículo 13
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, así como del artículo 47.1 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Delegación en los Delegados Provinciales de
Justicia y Administración Pública.

Se delega en los Delegados Provinciales de Justicia y
Administración Pública la competencia establecida en el artícu-
lo 10.2 de la Orden de 18 de enero de 2002 para resolver
las solicitudes de subvención presentadas por los Ayuntamien-
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tos de su respectiva provincia para la mejora de la infraes-
tructura y gastos de equipamiento de los Juzgados de Paz,
siempre que el importe de la subvención concedida no supere
la cantidad de 6.050 euros.

Artículo 2. Avocación.
El titular de la Consejería podrá en cualquier momento

avocar para sí la resolución de un asunto objeto de la presente
delegación, la cual, no obstante, subsistirá en sus propios
términos en tanto no sea revocada o modificada por disposición
expresa.

Artículo 3. Constancia de la delegación.
En las resoluciones administrativas que se adopten en

virtud de la presente delegación se hará constar expresamente
esta circunstancia.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de junio de 2002

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ORDEN de 3 de julio de 2002, por la que se
dispone la suplencia temporal de los órganos directivos
de la Consejería.

El artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, establece que los titu-
lares de los órganos administrativos podrán ser suplidos tem-
poralmente en los supuestos de vacante, ausencia o enfer-
medad.

La Orden de 27 de mayo de 2002, por la que se publica
el texto íntegro del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, dispone, en su artículo
3.2, que, en caso de ausencia, vacante o enfermedad, los
titulares de los Centros Directivos serán suplidos por quienes
designe el titular de la Consejería.

Las vacaciones reglamentarias de los titulares de los órga-
nos Directivos para el año 2002 afectarán, fundamentalmente,
al mes de agosto, por lo que procede establecer el régimen
de suplencia adecuado durante dicho período.

En su virtud,

D I S P O N G O

Artículo único. Suplencia durante el mes de agosto de
2002.

1. Durante el período comprendido entre el 1 y el 7 de
agosto de 2002, los titulares de los Centros Directivos a que
se refiere el artículo 2 de la Orden de 27 de mayo de 2002,
por la que se publica el texto íntegro del Decreto 139/2000,
de 16 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, serán
suplidos por el titular de la Dirección General de la Función
Pública.

2. En el período de tiempo que va del 8 al 15 de agosto
de 2002, los titulares de los Centros Directivos a que se refiere
el apartado anterior, serán suplidos por el titular de la Dirección
General de Organización, Inspección y Calidad de los Servicios.

3. Durante los días comprendidos entre el 16 y el 31
de agosto de 2002, los titulares de los Centros Directivos a
que se refiere el apartado primero de este artículo serán supli-

dos por el titular de la Dirección General de Relaciones con
la Administración de Justicia.

Sevilla, 3 de julio de 2002

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

RESOLUCION de 3 de julio de 2002, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 299/2002, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de
Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. 2 de Sevilla, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo número
299/2002, interpuesto por don Juan Jesús Farfán Benítez,
contra la Orden de 25 de febrero de 2002, por la que se
convoca concurso de acceso a la condición de personal laboral
fijo en las categorías del Grupo II, publicada en el BOJA
núm. 38, de 2 de abril de 2002, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo,
núm. Dos de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de julio de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 3 de julio de 2002, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 302/2002, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de
Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo número
302/2002, interpuesto por doña Paz Pérez Moreno, contra
la Orden de 25 de febrero de 2002, por la que se convoca
concurso de acceso a la condición de personal laboral fijo
en las categorías del Grupo II, publicada en el BOJA núm.
38, de 2 de abril de 2002, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de julio de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 10 de julio de 2002, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se
acuerda la publicación de la adjudicación de dos becas
de estudio e investigación.

Por Resolución de 20 de marzo de 2002, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, fueron convocadas dos
becas de estudio e investigación, en las modalidades de Docu-
mentalista y Documentalista Gráfico, respectivamente (BOJA
núm. 43, de 13 de abril).

Mediante la Resolución de 21 de mayo de 2002, de
este Instituto, cumplidos los trámites previstos en la mencio-
nada convocatoria, se adjudicaron dichas becas a las siguien-
tes solicitantes y por los importes que a continuación se
relacionan:

Modalidad A) Documentalista:

Beneficiaria: Doña María del Carmen Serrato García-Junco.
Importe: 7.224 euros.
Aplicaciones presupuestarias:

0.1.12.31.01.00.481.00.12B y
3.1.12.31.01.00.481.00.12B.

Modalidad B) Documentalista Gráfico:

Beneficiaria: Doña María del Rosario Ruiz Navarro (por
renuncia de la primera adjudicataria, de conformidad con lo
previsto en la base Novena de la antes citada Resolución de
20 de marzo de 2002).

Importe: 5.418 euros.
Aplicaciones presupuestarias:

0.1.12.31.01.00.481.00.12B y
3.1.12.31.01.00.481.00.12B.

Lo que se hace público a efectos de general conocimiento,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Sevilla, 10 de julio de 2002.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

RESOLUCION de 8 de julio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hacen públi-
cos los listados provisionales de excluidos de las Ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Médi-
ca, Protésica y Odontológica, para el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía con
destino en la provincia de Málaga.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 de mayo de 2002
y el 30 de junio de 2002, relativas a la modalidad Médica,
Protésica y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía con destino
en la provincia de Málaga, que establece la Orden de 18
de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10.5.2001), mediante
la que se aprueba el Reglamento de las citadas Ayudas, y
teniendo en cuenta los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo 2.1
de la mencionada Orden establece que la modalidad de Ayuda
Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter de acti-
vidad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y
Odontológica.

Resultando de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.7.b) de la Orden de esta Consejería
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de
noviembre), que atribuye a esta Delegación Provincial la com-
petencia para la gestión y resolución de la Ayuda Médica,
Protésica y Odontológica regulada en el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía con destino en la provincia
de Málaga.

Segundo. El artículo 11 de la Orden reguladora del pro-
cedimiento de resolución y adjudicación de estas Ayudas, así
como la Resolución de la Dirección General de la Función
Pública mediante la que se fijan las cantidades de tales Ayudas
para el ejercicio 2002.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás preceptos de general aplicación, esta Delegación
Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales de excluidos
de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio
de 2002, en la modalidad de «Médica, Protésica y Odon-
tológica» correspondiente a las solicitudes presentadas en el
período comprendido entre el 1 de mayo de 2002 y 30 de
junio de 2002, del personal al Servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía con indicación de las causas de
exclusión, que a tales efectos quedarán expuestos en la Dele-
gación Provincial de Justicia y Administración Pública de
Málaga.

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución, para que los interesados presenten las reclama-
ciones que estimen pertinentes en relación con el contenido
de dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos pade-
cidos en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Gene-
ral de esta Delegación Provincial de Justicia y Administración
Pública, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Málaga, 8 de julio de 2002.- La Delegada, Aurora Santos
García de León.

RESOLUCION de 8 de julio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hacen públi-
cos los listados definitivos de beneficiarios de las Ayu-
das con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía
con destino en la provincia de Málaga.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 de mayo de 2002
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y el 30 de junio de 2002, relativas a la modalidad Médica,
Protésica y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía con destino
en la provincia de Málaga que establecen la Orden de 18
de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de día 10.5.2001) mediante
las que se aprueba el Reglamento de las citadas Ayudas, y
teniendo en cuenta los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo
2.1 de la mencionada Orden establece que la modalidad de
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y
Odontológica.

Tercero. Se ha comprobado que las ayudas, que mediante
esta resolución se publican, reúnen todos los requisitos fijados
reglamentariamente para su concesión.

Cuarto. Asimismo, aquellas otras que, presentadas duran-
te el mismo período, adolecieran de algún defecto, serán igual-
mente publicadas mediante Resolución de esta misma fecha,
concediéndose plazo de reclamación para la subsanación de
tales errores o defectos.

Resultando de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.7.b) de la Orden de esta Consejería
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de
noviembre), que atribuye a esta Delegación Provincial la com-
petencia para la gestión y resolución de la Ayuda Médica,
Protésica y Odontológica regulada en el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía con destino en la provincia
de Málaga.

Segundo. El artículo 11 de la Orden reguladora del pro-
cedimiento de resolución y adjudicación de estas Ayudas, así
como la Resolución de la Dirección General de la Función
Pública mediante la que se fijan las cantidades de tales Ayudas
para el ejercicio 2002.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás preceptos de general aplicación, esta Delegación
Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de admitidos para
la concesión de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social, ejercicio de 2002, en la modalidad de «Médica, Pro-
tésica y Odontológica» correspondiente a las solicitudes pre-
sentadas en el periodo comprendido entre el 1 de mayo de
2002 y 30 de junio de 2002, que a tales efectos quedarán
expuestos en la Delegación Provincial de Justicia y Adminis-
tración Publica de Málaga.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral podrá
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de su publicación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El personal
laboral podrá interponer reclamación previa a la vía judicial
laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguien-
tes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 8 de julio de 2002.- La Delegada, Aurora Santos
García de León.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 4 de julio de 2002, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se acuerda la publicación de las subvenciones con-
cedidas al amparo de las Ordenes que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y lo establecido en la Orden de 24 de abril
de 1997 (BOJA 17.5.97), por la que se hacen públicas las
normas reguladoras de la concesión de ayudas del Programa
Andaluz de Promoción de Instalaciones de Energía Renovables
para el período de 1996-1998 (PROSOL 96-98), prorrogada
y modificada por Orden de 17 de julio de 1998 (BOJA 5.9.98),
esta Dirección General ha resuelto hacer públicas las sub-
venciones concedidas en el 3er trimestre de 2001, agrupadas
por artículo presupuestario y con expresión de la fecha de
la Resolución, ayuda pública concedida y beneficiario:
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Sevilla, 4 de julio de 2002.- El Director General, Jesús Nieto González.

RESOLUCION de 10 de julio de 2002, de la Direc-
ción General de Desarrollo Tecnológico e Incentivos,
por la que se hacen públicas las subvenciones que
se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, art.
109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y la Orden de 7 de mayo de 2001,
por la que se convocan ayudas y se dictan normas de desarrollo
y procedimiento de los expedientes de subvención de la Zona
de Acción Especial del Noroeste y Sur de la provincia de Jaén,
esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a las sub-
venciones concedidas a las empresas que en el Anexo se indi-
can y en las cuantías que en el mismo se relacionan, para
su instalación en la ZAE del Noroeste y Sur de la provincia
de Jaén.

El abono de las subvenciones, a que den lugar las reso-
luciones de concesión, se realizará con cargo al crédito previsto

en la Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa
72.B., concepto presupuestario económico 773.00. Dicho cré-
dito está cofinanciado con el Programa Operativo de Andalucía
(FEDER).

Sevilla, 10 de julio de 2002.- La Directora General, Ana
M.ª Peña Solís.

A N E X O

Núm Expte.: J/482.
Empresa: Eldon España, S.A.
Localización: Martos (Jaén).
Inversión: 327.785,52 E.
Subvención: 68.834,96 E.
Empleo.
Crear: 4.
Mantener: 94.
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Núm Expte.: JR/286.
Empresa: Anodizados La Carolina, S.A.
Localización: La Carolina (Jaén).
Inversión: 2.154.628,39 E.
Subvención: 430.925,68 E.
Empleo.
Crear: 30.
Mantener: 0.

RESOLUCION de 11 de julio de 2002, de la Direc-
ción General de Desarrollo Tecnológico e Incentivos,
por la que se hacen públicas las subvenciones que
se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, art. 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y la Orden de 7 de mayo de 2001,
por la que se convocan ayudas y se dictan normas de desarrollo
y procedimiento de los expedientes de subvención de la Zona
de Acción Especial de la Bahía de Cádiz y Jerez de la Frontera,
esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a las sub-
venciones concedidas a las empresas que en el Anexo se indi-
can y en la cuantía que en el mismo se relacionan, para
su instalación en la ZAE de la Bahía de Cádiz y Jerez de
la Frontera.

El abono de las subvenciones a que den lugar las reso-
luciones de concesión se realizará con cargo al crédito previsto
en la Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa
72.B., concepto presupuestario 773.00. Dicho crédito está
cofinanciado con el Programa Operativo de Andalucía (FEDER).

Sevilla, 11 de julio de 2002.- La Directora General, Ana
M.ª Peña Solís.

A N E X O

Núm. Expte.: CA/339/BC/ZAE.
Empresa: Montecastillo Sports Catering, S.L.
Localización: Jerez de la Frontera (Cádiz).
Inversión: 2.596.161,94 E.
Subvención: 181.731,34 E.
Crear: 10.
Mant.: 82.

Núm. Expte.: CA/385/BC/ZAE.
Empresa: Vestuario Laboral Albariza, S.L.
Localización: Jerez de la Frontera (Cádiz).
Inversión: 230.229,71 E.
Subvención: 27.627,57 E.
Crear: 2.
Mant.: 8.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 4 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delega la competencia
en el Director Gerente del Hospital Universitario Reina
Sofía, de Córdoba, para proceder a la enajenación de
bienes muebles.

La Dirección Gerencia del Hospital «Reina Sofía», de Cór-
doba, solicita la delegación de competencias para proceder
a la elaboración de expediente administrativo para la ena-
jenación de determinados bienes muebles.

En dicha solicitud se pone de manifiesto la acumulación
de diverso material obsoleto e inservible para su uso. La acu-
mulación de dicho material supone un coste de almacenaje

que hace conveniente su eliminación a fin de recuperar el
espacio ocupado, dedicándolo a otros usos relacionados con
la actividad asistencial propia del centro. En el expediente
consta memoria justificativa de la necesidad de proceder a
la enajenación así como relación pormenorizada de bienes
y objeto de enajenación, con detalle de valores unitarios.

Considerando los motivos alegados y dado que por la
cuantía no supera el límite económico establecido en el Acuer-
do del Consejo de Gobierno de 9 de febrero de 1999, por
el que se autoriza, como procedimiento general, la enajenación
directa de bienes cuyo valor unitario sea inferior a 6.010 euros,
es por lo que se estima justificada la autorización para la
enajenación en los términos de la solicitud.

En base a lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto
en el art. 90 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el artícu-
lo 205 del Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento para la aplicación de dicha
Ley, en concordancia con los artículos 69 de la Ley 2/1998,
de Salud de Andalucía, de 15 de junio, que atribuye al Director
Gerente del Organismo la representación legal del mismo, y
el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y demás normas de general y especial
aplicación,

R E S U E L V O

Delegar en el Director Gerente del Hospital «Reina Sofía»
de Córdoba, la competencia necesaria para la enajenación
directa de los bienes muebles a que se refiere el presente
expediente administrativo.

Esta Resolución producirá efectos al día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de julio de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 5 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 2939/02, interpuesto por don Emilio Navarro
Marín y otros ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Granada (2939).

En fecha 5 de julio de 2002 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION 5 DE JULIO DE 2002, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DE GRANADA
EN EL RECURSO 2939/02, INTERPUESTO POR DON EMILIO

NAVARRO MARIN Y OTROS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 2939/02,
interpuesto por don Emilio Navarro Marín y otros contra la
Resolución de 1 de junio de 2002, del SAS, por la que se
convoca el proceso extraordinario de consolidación de empleo
para las plazas de Auxiliar de Enfermería.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
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tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano Juris-
diccional como demandados. Sevilla, 5 de julio de 2002. El
Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 114 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

H E RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2939/02.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala en
el plazo de cinco días para que, si a su derecho conviene,
se personen con Procurador y asistidos de Letrado.

Sevilla, 5 de julio de 2002.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 5 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 2941/02, interpuesto por doña María del Mar
Sanz Pérez y otros ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Granada (2941).

En fecha 5 de julio de 2002 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION 5 DE JULIO DE 2002, DE LA DIRECCION GENE-
RAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ
DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DE GRANADA EN
EL RECURSO 2941/02, INTERPUESTO POR DOÑA MARIA

DEL MAR SANZ PEREZ Y OTROS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 2941/02,
interpuesto por doña María del Mar Sanz Pérez y otros contra
la Resolución de 1 de junio de 2002, del SAS, por la que
se convoca el proceso extraordinario de consolidación de
empleo para las plazas de DUE/ATS, Matronas, Fisioterapeu-
tas, terapeutas ocupacionales.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 5 de julio de 2002. El
Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 114 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2941/02.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala en
el plazo de cinco días para que, si a su derecho conviene,
se personen con Procurador y asistidos de Letrado.

Sevilla, 5 de julio de 2002.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 8 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se acuerda llevar a puro
y debido efecto la sentencia de 14 de mayo de 2002
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sala
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, dictada en
el recurso de apelación núm. 498/01, interpuesto por
don Alfonso Romera Piñero.

En el recurso de apelación núm. 494/01, interpuesto por
don Alfonso Romera Piñero, y al que se adhirió el SAS, contra
la sentencia de 29 de junio de 2001, dictada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Sevilla, en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 498/1999, seguido a ins-
tancia de don Miguel Angel Abad Martín de Eugenio contra
la Resolución de fecha 20 de febrero de 1999 (BOJA núm.
25, de 27 de febrero), por la que se publica Resolución defi-
nitiva de la convocatoria para la provisión de plazas básicas
vacantes de Facultativos Especialistas de Oftalmología, Otorri-
nolaringología y Urología de Areas Hospitalarias dependientes
del Organismo, mediante concurso de traslado (Resolución
de 20 de julio de 1998, BOJA núm. 93, de 20 de agosto),
se ha dictado sentencia de fecha 14 de mayo de 2002 por
la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Sevilla y cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que acogiendo el segundo motivo de impug-
nación, debemos estimar y estimamos el recurso de apelación
interpuesto por doña Aurora León González, en nombre y repre-
sentación de don Alfonso Romera Piñero, contra la sentencia
dictada el 29 de junio de 2001 en el recurso contencioso-ad-
ministrativo por el Juzgado Contencioso-Administrativo núm.
1 de Sevilla, que revocamos, declarando ajustada a Derecho
la Resolución de 20 de febrero de 1999 de adjudicación de
la plaza 89202 al Sr. Romera Piñero y desestimamos el recurso
del SAS. Sin costas.»

De conformidad con todo ello, esta Dirección General de
Personal y Servicios, en virtud de las competencias que tiene
conferidas por el Decreto 245/2000, de 31 de mayo (BOJA
núm. 65, de 6 de junio), de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y
de acuerdo con lo previsto en el art. 104 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

R E S U E L V E

Llevar a puro y debido efecto la sentencia de 14 de mayo
de 2002, dictada por la Sección Primera de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía con sede en Sevilla, en el recurso de apelación
núm. 494/01, interpuesto por don Alfonso Romera Piñero
contra la sentencia de fecha 29 de junio de 2001 del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Sevilla, recaída
en el recurso contencioso-administrativo núm. 498/99. En
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consecuencia, la adjudicación de plazas se establece tal y
como dispone la Resolución de 20 de febrero de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica Resolución
definitiva del citado proceso de provisión (BOJA núm. 25,
de 27 de febrero):

Apellidos y nombre: Abad Martín de Eugenio, Miguel.
DNI: 28451430.
Puntuación: 270,8.
Código: 59205.
Plaza adjudicada: H. Juan Ramón Jiménez.

Apellidos y nombre: Romera Piñero, Alfonso.
DNI: 00645198.
Puntuación: 274,1.
Código: 89202.
Plaza adjudicada: H. Virgen del Rocío.

Los efectos derivados de la presente Resolución se ajus-
tarán a lo dispuesto en la base 7 de la convocatoria (Resolución
de 20 de julio de 1998, BOJA núm. 93, de 20 de agosto),
contándose los plazos a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de julio de 2002.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 10 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, sobre delegación de competencias
en la Dirección del Distrito de Atención Primaria Ante-
quera-Axarquía para la firma de un Convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de junio)
establece las competencias sanitarias que corresponden a la
Administración Local y a la Administración de la Junta de
Andalucía y permite y promueve la colaboración entre las mis-
mas. En concreto, en su art. 38, plantea la colaboración de
los Ayuntamientos y de la Administración Sanitaria de la Junta
de Andalucía en la remodelación, equipamiento, conservación
y mantenimiento de centros y servicios sanitarios.

El art. 11 del Decreto 317/1996, de 2 de julio, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a esta
Dirección Gerencia las competencias genéricas en materia de
contratación administrativa, entre las que se incluyen las rela-
tivas al establecimiento de Convenios de Colaboración con
otras Instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley de 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, permite
la delegación del ejercicio de determinadas competencias en
otros órganos, cuando razones de oportunidad o conveniencia
así lo aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección del Distrito Sanitario
de Atención Primaria Antequera-Axarquía, de la provincia de
Málaga, el ejercicio de las competencias necesarias para sus-
cribir un Convenio de colaboración con el Excmo. Ayunta-
miento de Almachar para la cesión gratuita de bien inmueble
y para su conservación y mantenimiento.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación, deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta
Resolución.

Sevilla, 10 de julio de 2002.- El Director Gerente, Juan
C. Castro Alvarez.

RESOLUCION de 11 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se aprueban Pliegos y
Contrato Tipo para la concertación del servicio de reso-
nancia nuclear magnética.

La entrada en vigor del Reglamento General de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, y la conveniencia
de que las contrataciones de la gestión del servicio de reso-
nancia nuclear magnética diagnóstica se realicen, sin impedir
su adecuación a las necesidades de cada Centro, con deter-
minados criterios homogéneos, hace necesario publicar Pliegos
y Contrato Tipo acordes con la nueva ordenación.

Por lo anterior, según lo previsto en el art. 49.3 de la
Ley referida, y en uso de las atribuciones conferidas por el
Decreto 245/2000, de 31 de mayo,

R E S U E L V O

1. Se aprueban los Pliegos Tipo de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares y de Prescripciones Técnicas, y el contrato
tipo que figuran a continuación, para la concertación por pro-
cedimiento abierto y concurso como forma de adjudicación
del servicio de resonancia nuclear magnética con fines diag-
nósticos en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud.

2. Las contrataciones de este servicio que se realicen
por este procedimiento y forma de adjudicación se ajustarán
a los citados Pliegos y Contrato Tipo. Sólo excepcionalmente,
y previa autorización de la Dirección General de Asistencia
Sanitaria, podrán utilizarse pliegos y contrato elaborados espe-
cíficamente para atender necesidades que no se satisfagan
adecuadamente con los tipo.

3. La presente Resolución tendrá efectos a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 11 de julio de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

PLIEGOS TIPO PARA LA CONTRATACION MEDIANTE CON-
CIERTO, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO Y CONCURSO
COMO FORMA DE ADJUDICACION, DEL SERVICIO DE RESO-

NANCIA MAGNETICA EN EL HOSPITAL ...

PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

I. Disposiciones generales

REGIMEN GENERAL

1. Régimen jurídico del contrato.
1.1. La presente contratación, de naturaleza administra-

tiva, se regirá por lo dispuesto en este Pliego y en el Pliego
de Prescripciones Técnicas (PPT, en adelante); por la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas (Texto Refundido
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
que se citará como LCAP), su Reglamento General (Real Decre-
to 1098/2001, de 12 de octubre, que se citará en adelante
como RG) y demás disposiciones complementarias; por las
Leyes 14/1986, General de Sanidad, y 2/1998, de Salud
de Andalucía, y por cuantas disposiciones concordantes le
fueran de aplicación. Igualmente será de aplicación, en su
caso, lo dispuesto en el Decreto 44/1993, de 20 de abril,
por el que se regulan los gastos de anualidades futuras.

1.2. El presente Pliego, el PPT y los demás documentos
Anexos tienen carácter contractual. En caso de discrepancia
entre el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
(PCAP, en adelante) y cualquier otro documento contractual
prevalecerá lo dispuesto en el primero.

1.3. El desconocimiento del contrato en cualquiera de
sus términos, de los documentos anexos que forman parte
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del mismo, o de las instrucciones, pliegos o normas de toda
índole que, promulgadas por la Administración, puedan ser
de aplicación en la ejecución de lo pactado, no eximirá al
contratista de la obligación de su cumplimiento.

2. Procedimiento y forma de adjudicación.
El procedimiento de adjudicación de este contrato será

abierto, y la forma de adjudicación, la de concurso, conforme
a lo dispuesto en la LCAP.

3. Prerrogativas de la Administración contratante, recursos
y jurisdicción.

3.1. Dentro de los límites de la LCAP, el órgano de con-
tratación ostenta la prerrogativa de interpretar el contrato, resol-
ver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por
razones de interés público, acordar su resolución y determinar
los efectos de ésta.

3.2. Los acuerdos que dicte el órgano de contratación,
previo informe de la Asesoría Jurídica, en el ejercicio de sus
prerrogativas de interpretación, modificación y resolución serán
inmediatamente ejecutivos.

3.3. Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpre-
tación, modificación, resolución y efectos del contrato serán
resueltas por el órgano de contratación, cuyos acuerdos pon-
drán fin a la vía administrativa; contra los mismos se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo conforme a lo
dispuesto en la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

ELEMENTOS DEL CONTRATO

4. Objeto del contrato.
4.1. El presente contrato tiene por objeto la prestación,

bajo la modalidad de concierto, del servicio de Resonancia
Magnética con fines diagnósticos (en adelante RM), (código
85.12.12 de la Clasificación Nacional de Productos por Acti-
vidades 1996), con destino a pacientes atendidos por el
Servicio Andaluz de Salud en el Hospital ..., con carácter sub-
sidiario a los dispositivos propios, en régimen ambulatorio,
y en las condiciones previstas en el presente Pliego, sus
Anexos, y en el PPT adjunto.

La necesidad de la Administración que se satisface con
este contrato es la prestación, contemplada en el Real Decreto
63/1995, de 20 de enero, del servicio de diagnóstico por
imagen mediante resonancia magnética a los pacientes a cuya
asistencia está obligada.

La ubicación de los centros o instalaciones a contratar
figura en el apartado 10 del cuadro resumen.

4.2. El objeto de la presente contratación podrá ser ofer-
tado por la totalidad o por los lotes que se establezcan.

5. Plazo de ejecución.
5.1. El período de vigencia del contrato será .... meses

a partir del día siguiente al de su formalización.
5.2. La vigencia del contrato podrá prorrogarse de forma

expresa, una vez satisfechos los requisitos establecidos en la
legislación vigente, por períodos, no superiores al del contrato
inicial, de ... meses, sin que en ningún caso el plazo total,
incluido el período contractual inicial, pueda sobrepasar los
diez años.

5.3. Vencido el período de vigencia del contrato o el de
cualquiera de sus prórrogas, o cuando se produzca cualquier
otra causa de extinción del contrato, el contratista podrá ser
obligado a continuar prestando el servicio, por razones de inte-
rés público, durante el tiempo necesario hasta la formalización
de un nuevo contrato. El acuerdo correspondiente habrá de
ser adoptado por el órgano de contratación mediante resolución
motivada.

PRESUPUESTO Y TARIFAS

6. Presupuesto.
6.1. El presupuesto base de licitación, límite máximo del

gasto para el período de vigencia del presente contrato (definido
en la cláusula 5.1), figura en el apartado 14 del cuadro resu-
men, desglosado, en su caso, en anualidades y lotes.

6.2. Se hace constar expresamente la existencia de crédito
adecuado y suficiente para atender las obligaciones econó-
micas que se deriven de la ejecución de este contrato en la
aplicación presupuestaria ...

6.3. En el supuesto de que el expediente se tramite anti-
cipadamente, el gasto quedará condicionado a la existencia
de crédito adecuado y suficiente en el presupuesto al que
se impute el mismo en el momento de dictarse la resolución
de adjudicación.

7. Tarifas.
7.1. Las tarifas máximas para este contrato figuran en

el apartado 15 del cuadro resumen.
7.2. Los licitadores deberán indicar las tarifas que cons-

tituyen su oferta, teniendo en cuenta que en ningún caso
podrán superar las máximas fijadas por el órgano de con-
tratación para este contrato.

7.3. Estas tarifas incluyen el impuesto sobre el valor aña-
dido (IVA) y cualquier otro gravamen o carga que pudieran
ser aplicables al desarrollo del servicio.

7.4. A los efectos de facturación tendrán la consideración
de estudios dobles los realizados sucesivamente en el mismo
paciente y sesión de exploración, sin contraste y con contraste,
y los realizados en dos regiones anatómicas distintas, según
la clasificación de éstas que figura en el PPT.

8. Actualización de tarifas.
Las tarifas se actualizarán, en su caso, en los términos

y para los períodos que determine la Consejería de Salud
mediante Orden publicada en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

II. Licitación y adjudicación

CAPACIDAD PARA CONTRATAR

9. Personas naturales y jurídicas.
Podrán contratar con el Servicio Andaluz de Salud las

personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que
tengan plena capacidad de obrar y acrediten su solvencia eco-
nómica, financiera y técnica de conformidad con lo exigido
en este Pliego. En ningún caso podrán contratar con la Admi-
nistración las personas que estén incursas en alguno de los
supuestos de prohibición contemplados en el art. 20 de la
LCAP.

No podrán concurrir a la licitación las empresas que, en
su caso, hubieran participado en la elaboración de las espe-
cificaciones técnicas relativas al contrato, siempre que dicha
participación pueda provocar restricciones a la libre concurren-
cia o suponer un trato privilegiado con respecto al resto de
las empresas licitadoras.

10. Uniones de empresarios.
El Servicio Andaluz de Salud podrá contratar con uniones

de empresarios que se constituyan temporalmente al efecto
según lo previsto en el art. 24 de la LCAP y en el art. 24
de su RG.

LICITACION

11. Ofertas, lugar y plazo de presentación de la docu-
mentación.

11.1. Para participar en la licitación las empresas deberán
entregar dentro del plazo señalado en el anuncio, en el Registro
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General de ..., sito en ..., dos sobres cerrados, identificados
en su exterior con los textos «Documentación personal» (sobre
1) y «Proposición económica y técnica» (sobre 2), con el con-
tenido que se especifica más adelante, e indicando en cada
uno de ellos:

Licitación a la que se concurre.
Nombre y apellidos, y firma, del licitador o persona que

lo represente.
Denominación (nombre y apellidos o razón social) y direc-

ción de la empresa licitadora.

En el interior de cada sobre se hará constar en hoja inde-
pendiente su contenido, enunciado numéricamente.

La oficina de Registro entregará recibo al presentador de
la documentación en el que conste el nombre del licitador,
la denominación del objeto del contrato y el día y hora de
la presentación.

11.2. No obstante lo dicho en el apartado anterior, los
licitadores podrán presentar la documentación por correo, en
este caso deberán justificar la fecha de imposición del envío
en la Oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación
la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en
el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no
será admitida la documentación, si es recibida por el órgano
de contratación con posterioridad a la fecha y hora de ter-
minación del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos,
no obstante, los diez días naturales siguientes a la indicada
fecha sin que se hubiese recibido la documentación, ésta no
será admitida en ningún caso.

11.3. Las ofertas se formularán en castellano. En caso
de presentarse alguna documentación en otro idioma sin la
traducción correspondiente, el órgano de contratación se reser-
va la facultad de no considerar dicha documentación.

12. Documentación personal (sobre 1).
Documentación que debe incluirse en este sobre (además

se relacionará, en hoja independiente incluida en el mismo
sobre, todo su contenido en un índice).

12.1. La acreditativa de la personalidad y capacidad del
contratista, que será:

Si se trata de persona física, copia legalizada o compul-
sada del Documento Nacional de Identidad.

Tratándose de persona jurídica, copia legalizada o com-
pulsada de la escritura de constitución y de modificación, en
su caso, inscritas en el Registro Mercantil, cuando este requi-
sito fuera exigible conforme a la legislación mercantil de apli-
cación. Si no lo fuese, se acreditará mediante copia legalizada
o compulsada de la escritura o documento de constitución,
de modificación, estatutos o acto fundacional, en el que cons-
ten las normas por las que se regula su actividad, inscritos,
en su caso, en el correspondiente Registro oficial. Se acom-
pañará una relación de sus miembros, accionistas o partícipes,
con expresión del porcentaje de participación.

Cuando varios empresarios acudan a la licitación cons-
tituyendo una agrupación temporal, cada uno de ellos acre-
ditará su personalidad y capacidad, debiendo indicar los nom-
bres y circunstancias de quienes suscriban la proposición, la
participación de cada uno de ellos, y que asumen el com-
promiso de constituirse en unión temporal en caso de resultar
adjudicatarios. Asimismo, deberán designar la persona o enti-
dad que, durante la vigencia del contrato, ha de ostentar la
plena representación de todos frente al Servicio Andaluz de
Salud. La duración de la unión de empresarios será coincidente
con la del contrato hasta su extinción.

12.2. Copia legalizada o compulsada de poder suficiente
para representar a la persona o entidad en cuyo nombre con-
curra el firmante de la proposición, debidamente inscrito en
el Registro Mercantil o en el Registro Oficial que corresponda.

En todo caso el poder deberá ser bastanteado por Letrado
de Administración Sanitaria (el original de este bastanteo podrá
ser sustituido por copia auténtica expedida por el mismo órgano
que emitió el original).

12.3. Copia legalizada o compulsada del DNI de la per-
sona firmante de la proposición.

12.4. Declaración responsable de no hallarse incurso en
ninguna de las causas de prohibición de contratar con la Admi-
nistración previstas en el art. 20 de la LCAP. Esta declaración
se otorgará por el firmante de la proposición (conforme al
modelo que figura en el Anexo 1 de este Pliego) ante una
autoridad administrativa, Notario público u organismo profe-
sional cualificado. Dicha declaración comprenderá expresa-
mente la circunstancia de hallarse al corriente del cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes. La justificación de
tales circunstancias se exigirá antes de la adjudicación a los
propuestos como adjudicatarios, a cuyos efectos se les con-
cederá un plazo máximo de cinco días hábiles.

Asimismo, deberá incluirse en este sobre una declaración
responsable, según modelo del Anexo 3 de este Pliego, en
materia de incompatibilidades del personal.

12.5. Documento original justificativo de haber consti-
tuido la garantía provisional por el importe que figura en el
apartado 18 del cuadro resumen, equivalente al uno por ciento
del presupuesto base de licitación o, en su caso, del lote o
lotes a que se licita. Unicamente estarán exceptuadas de esta
obligación las entidades que tengan reconocida esta excepción
por las leyes estatales o las correspondientes disposiciones
autonómicas, o las que tuviesen constituida la garantía global
prevista en el art. 36.2 de la LCAP.

12.5.1. En el caso de Sociedades Cooperativas Anda-
luzas, el importe de la garantía que deban constituir será del
veinticinco por ciento del establecido en el párrafo anterior.

12.5.2. En el caso de uniones temporales de empresarios
la garantía provisional podrá constituirse por una o varias de
las empresas participantes, siempre que en conjunto se alcan-
ce la cuantía señalada y garantice solidariamente a todos los
integrantes.

12.5.3. La garantía provisional podrá constituirse en cual-
quiera de las siguientes modalidades:

a) En metálico, valores públicos o valores privados con
sujeción a las condiciones establecidas en el art. 55 del RG,
depositados o constituidos a tal efecto en la Caja Central de
Depósitos de la Junta de Andalucía (Dirección General de Teso-
rería, Consejería de Economía y Hacienda), o en alguna de
las Cajas Provinciales de Depósito de las Delegaciones Pro-
vinciales de dicha Consejería, extremo que se acreditará acom-
pañando el resguardo justificativo. La constitución de la garan-
tía se ajustará a los modelos de los Anexos III y IV del RG.

b) Mediante aval prestado, en la forma y condiciones
establecidas en el art. 56 del RG, por alguno de los bancos,
cajas de ahorros, cooperativas de crédito, establecimientos
financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca auto-
rizados para operar en España. Las entidades avalistas acre-
ditarán el cumplimiento de los requisitos exigidos por decla-
ración responsable según modelo del Anexo V del RG.

c) Por contrato de seguro de caución, según lo previsto
en los arts. 35.1.c) y 46 de la LCAP, y en las condiciones
del art. 57 del RG. La entidad aseguradora acreditará el cum-
plimiento de los requisitos exigidos mediante declaración res-
ponsable en el modelo del Anexo VI (con la corrección de
errores publicada en el BOE núm. 303, de 19 de diciembre
de 2001) del RG.

El aval y seguro de caución que se constituyan como
garantía provisional deberán ser autorizados por apoderados
de la entidad avalista o aseguradora y cumplir las condiciones
que establece el art. 58 del RG. Se constituirán ante el órgano
de contratación, se presentará el documento original y se incor-
porarán directamente al expediente de contratación.
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12.6. Justificación de la solvencia económica y financiera,
que se acreditará mediante informe de institución financiera
que haga referencia a la capacidad económica del licitador
en relación con el objeto del contrato y el presupuesto base
de licitación. En el caso de uniones temporales de empresarios,
cada uno de los que las componen deberán acreditarla en
dichos términos, y se acumularán a efectos de la determinación
de la solvencia de la unión.

12.7. Acreditación de la solvencia técnica mediante una
declaración del material, instalaciones y equipo técnico de
que disponga el empresario para la realización del contrato,
en la que se acredite disponer de instalación con al menos
un equipo de RM. Para ello se aportará, junto con la decla-
ración, copia compulsada de la autorización administrativa
de funcionamiento prevista en el Decreto 16/1994, de 25
de enero, sobre autorización y registro de centros y estable-
cimientos sanitarios, o norma equivalente de otra Comunidad
Autónoma; si en la autorización no constara específicamente
que el centro dispone de equipo de RM, deberá aportarse
además un informe que lo acredite de la Administración sani-
taria correspondiente. En el caso de uniones temporales de
empresarios, cada miembro deberá acreditar por los mismos
medios que dispone de al menos un equipo de RM.

Esta declaración es independiente de lo exigido en el
sobre 2 («Proposición económica y técnica»).

12.8. Quienes estuviesen inscritos en el Registro de Lici-
tadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía (Decreto
189/97, de 22 de julio), dependiente de la Consejería de
Economía y Hacienda, estarán exentos de presentar la docu-
mentación por la que se acredita la personalidad y capacidad
de obrar, la representación, y la no incursión en las prohi-
biciones para contratar con la Administración previstas en la
legislación vigente, si aportan el Certificado original o copia
compulsada de inscripción en dicho Registro, así como la
declaración expresa responsable del licitador relativa a la no
modificación de los datos que constan en el Registro.

12.9. Los licitadores que no disfruten de la nacionalidad
española deberán tener en cuenta las siguientes especifi-
cidades:

a) Para acreditar la capacidad de obrar será suficiente:
Pasaporte o permiso de trabajo y permiso de residencia, si
se trata de persona física.

En el caso de empresas de Estados miembros de la Unión
Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico
Europeo, se acreditará mediante la inscripción en los Registros
o presentación de las certificaciones previstas reglamenta-
riamente.

Las restantes empresas extranjeras acreditarán su capa-
cidad de obrar mediante informe expedido por la Misión Diplo-
mática Permanente u Oficina Consular de España del lugar
del domicilio de la empresa, en la que se haga constar, previa
acreditación por la empresa, que figuran inscritas en el Registro
local profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que
actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de
las actividades del objeto del contrato. Deberán acompañar
además el informe de reciprocidad a que se refiere el art. 23.1
de la LCAP y presentarán la documentación traducida de forma
oficial al castellano.

La declaración responsable a que se hace referencia en
la cláusula 12.4 de este Pliego podrá otorgarse, asimismo,
ante una autoridad judicial cuando se trate de empresas de
Estados miembros de la U.E. y esta posibilidad esté prevista
en la legislación del Estado respectivo.

b) Deberán acompañar declaración de someterse a la juris-
dicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier
orden para todas las incidencias que, de modo directo o indi-
recto, pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso,
al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderle.

13. Proposición económica y técnica (sobre 2).
Este sobre contendrá la proposición económica y técnica

del licitador (se relacionará también, en hoja independiente
incluida en el mismo sobre, todo su contenido en un índice).

13.1. Proposición económica.
Se presentará escrita a máquina en el modelo que figura

como Anexo 2 de este Pliego. Cada licitador presentará una
sola proposición.

13.2. Proposición técnica.
El licitador presentará en este sobre los documentos que

reflejen las características técnicas de la oferta para su cabal
valoración según los criterios de adjudicación y las caracte-
rísticas del centro o instalación y del servicio exigidas en este
Pliego y en el PPT. Contendrá al menos:

a) Una descripción del material, instalaciones y equipo
técnico de que disponga la empresa para la realización del
servicio. Deberán especificarse claramente las características
técnicas de los equipos según lo exigido en el PPT. Este docu-
mento es independiente de la declaración exigida en la cláusula
12.7.

b) Relación nominal de los empresarios, del personal de
dirección de la empresa y de todo el personal que participará
en la ejecución del servicio que se contrata, con expresión
de su categoría, NIF, copias compulsadas de los títulos acre-
ditativos que les faculten para prestar el servicio y memoria
sobre experiencia profesional de cada uno relacionada con
la materia.

c) Memoria funcional del servicio según lo exigido en
el PPT y los criterios de valoración.

13.3. El licitador no podrá suscribir ninguna propuesta
en agrupación temporal con otras empresas si lo hubiera hecho
individualmente, ni figurar en más de una unión temporal
de empresas. La infracción de esta norma supondrá la inad-
misión de todas las propuestas por él presentadas.

13.4. No se admitirán variantes sobre la oferta.
13.5. La presentación de las proposiciones supone la

aceptación incondicional por el empresario del contenido de
este Pliego y del PPT.

14. Mesa de Contratación.
14.1. El órgano de contratación estará asistido para la

adjudicación del contrato por una Mesa de Contratación cons-
tituida de acuerdo con la normativa aplicable.

14.2. La Mesa examinará la documentación contenida
en los sobres de «Documentación personal» con anterioridad
a la sesión pública. Si observase defectos u omisiones sub-
sanables en la documentación, concederá un plazo no superior
a tres días hábiles para que los licitadores los corrijan o sub-
sanen. Una vez calificada la documentación y subsanados,
en su caso, los defectos u omisiones de la documentación
presentada, la Mesa procederá a determinar las empresas que
se ajustan a los criterios de selección de solvencia econó-
mico-financiera y solvencia técnica establecidos en las cláu-
sulas 12.6 y 12.7 de este Pliego, con pronunciamiento expreso
de las admitidas y las rechazadas, y sobre las causas del
rechazo, en su caso.

14.3. Apertura de las proposiciones.
El acto público de apertura de proposiciones se celebrará

en el lugar y día que previamente se haya señalado. En él
se realizarán las siguientes actuaciones:

a) Lectura del anuncio del contrato.
b) Recuento de las proposiciones presentadas y confron-

tación de las mismas con los datos que figuren en el certificado
extendido por el responsable del Registro receptor.

c) Lectura pública del número de proposiciones recibidas
y de la identidad de los licitadores.

d) Invitación a los asistentes para que comprueben, si
lo desean, que los sobres que contienen la proposición eco-
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nómica y técnica se encuentran en la Mesa, y en idénticas
condiciones en que fueron entregados.

e) En caso de discrepancia entre las proposiciones que
obren en poder de la Mesa y las que como presentadas se
deduzcan de las certificaciones de que dispone la misma, o
que se presenten dudas sobre las condiciones de secreto en
que han debido ser custodiadas, se suspenderá el acto y se
realizarán urgentemente las investigaciones oportunas sobre
lo sucedido. Se volverá a anunciar, en su caso, en el tablón
de anuncios del órgano de contratación la reanudación del
acto público una vez que todo haya quedado aclarado en
la debida forma.

f) Lectura pública de los resultados de la calificación de
la documentación presentada en los sobres de documentación
personal, con expresión de las proposiciones admitidas, de
las rechazadas y causa o causas de inadmisión de estas últi-
mas. Las ofertas que correspondan a proposiciones rechazadas
quedarán excluidas del procedimiento de adjudicación del con-
trato y los sobres que las contengan no podrán ser abiertos.

g) Invitación a los licitadores interesados a que manifiesten
las dudas que se les ofrezcan o pidan las explicaciones que
estimen necesarias, las cuales serán aclaradas por la Mesa,
sin que en este momento pueda aquélla hacerse cargo de
documentos que no hubiesen sido entregados durante el plazo
de admisión de ofertas o el de corrección o subsanación de
defectos u omisiones.

h) Apertura de los sobres que contienen la proposición
económica y técnica de los licitadores admitidos, y lectura
de las ofertas económicas. Serán desestimadas en resolución
motivada aquellas proposiciones que no concuerden con la
documentación examinada y admitida, excediesen del pre-
supuesto base de licitación, variarán sustancialmente el mode-
lo establecido, comportasen error manifiesto en el importe de
la proposición, o cuando existiese reconocimiento por parte
del licitador de que la proposición adolece de error o incon-
sistencia que la hagan inviable.

Concluido el acto público la Mesa procederá, en su caso,
a la entrega de la documentación técnica a la unidad com-
petente, o a una comisión técnica designada al efecto, para
que, previo estudio de las ofertas y la documentación técnica
presentada por los licitadores, elaboren un informe sobre las
mismas, que incluirá en todo caso la ponderación de los cri-
terios de adjudicación establecidos en la cláusula siguiente.

15. Criterios de adjudicación.
15.1. El número máximo de adjudicatarios previsto para

esta contratación, siempre que cumplan los requisitos exigidos,
figura en el apartado 20 del cuadro resumen.

15.2. Sobre un máximo de 100 puntos posibles las ofertas
se valorarán según los criterios y ponderación que figuran en
el apartado 22 del cuadro resumen.

15.3. En el apartado 23 del cuadro resumen constan
los límites para considerar que una oferta económica es des-
proporcionada, en el caso de que el precio sea uno de los
criterios de adjudicación.

16. Propuesta de adjudicación.
16.1. El servicio se adjudicará a cada uno de los adju-

dicatarios a las tarifas ofrecidas por éstos, y por un importe
máximo equivalente a los porcentajes sobre el presupuesto
base de licitación que figuran en el apartado 21 del cuadro
resumen.

16.2. Determinadas por la Mesa las proposiciones a favor
de las que formulará propuesta de adjudicación, invitará a
los licitadores asistentes a que expongan cuantas observa-
ciones o reservas estimen oportunas contra el acto celebrado,
las cuales deberán formularse por escrito en el plazo máximo
de dos días hábiles siguientes al de aquel acto y se dirigirán
al órgano de contratación, el cual, previo informe de la Mesa
de Contratación, resolverá el procedimiento con pronuncia-

miento expreso sobre las reclamaciones presentadas en la adju-
dicación del contrato.

16.3. La Mesa de Contratación concretará expresamente
cuáles sean las proposiciones sobre las que formulará pro-
puesta de adjudicación del contrato. Concluido el acto, se
levantará acta que refleje fielmente lo sucedido y que será
firmada por el Presidente y el Secretario de la Mesa de Con-
tratación y por los que hubiesen hecho presentes sus recla-
maciones o reservas.

16.4. Previamente a la resolución de adjudicación, el
órgano de contratación o la Unidad administrativa que designe
requerirá a los propuestos como adjudicatarios que acrediten
hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
tributarias y de Seguridad Social aportando, en el plazo máximo
de cinco días hábiles desde la notificación, los originales,
copias legalizadas notarialmente o copias compulsadas de la
siguiente documentación:

16.4.1. En relación con las obligaciones tributarias (arts.
13 y 15 del RG):

a) Alta en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato
referida al ejercicio corriente o último recibo del Impuesto de
Actividades Económicas, junto con una declaración respon-
sable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado
impuesto.

b) Certificación positiva del órgano competente de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria justificativa de hallarse
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias
recogidas en las letras b), c) y d) del art. 13.1 del RG. Dicha
certificación podrá ser sustituida por declaración responsable
del interesado de que cumple las circunstancias señaladas
y autorización expresa a la Administración contratante para
que pueda procederse a la cesión de la información por parte
de la Administración competente.

c) Certificación positiva del órgano competente de la Con-
sejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía
(la Delegación Provincial donde el licitador tenga su domicilio
fiscal, o la Dirección General de Tributos e Inspección Tri-
butaria, para aquellos que lo tengan fuera de la Comunidad
Autónoma de Andalucía) justificativa de hallarse al corriente
de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Pública de
la Junta de Andalucía, según lo establecido en la letra e) del
artículo 13.1 del RG. Dicha certificación podrá ser sustituida
por declaración responsable del interesado de que cumple las
circunstancias señaladas y autorización expresa a la Admi-
nistración contratante para que pueda procederse a la cesión
de la información por parte de la Administración competente.

16.4.2. En relación con las obligaciones de Seguridad
Social (arts. 14 y 15 del RG):

Certificación positiva de la Tesorería Territorial de la Segu-
ridad Social correspondiente acreditativa de que la empresa
se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones con la Seguridad Social, entendiendo por tales las pre-
vistas en el artículo 14 del RG.

17. Adjudicación del concurso.
17.1. La adjudicación recaerá en las empresas que obten-

gan la mayor puntuación en la valoración de los criterios de
adjudicación, según los criterios de adjudicación, número
máximo de adjudicatarios y porcentajes de adjudicación defi-
nidos. Si ninguna proposición cumpliera los requisitos mínimos
se declarará desierto el concurso.

17.2. Las Cooperativas Andaluzas de Trabajo Asociado
y las de segundo y ulterior grado que las agrupen gozarán
de prioridad en caso de empate.

17.3. La garantía provisional será cancelada de acuerdo
con lo previsto en el art. 64 del RG.
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III. Formalización del contrato

18. Dentro del plazo de 15 días naturales desde el recibo
de notificación de la adjudicación, los adjudicatarios deberán
aportar:

18.1. Documento, que deberá ser original, acreditativo
de la constitución, a disposición del órgano de contratación,
de la garantía definitiva, por importe del 2% de la parte del
presupuesto base de licitación adjudicado o, en su caso, del
lote.

En el supuesto de adjudicación a un empresario cuya
proposición hubiera sido considerada desproporcionada según
lo previsto en el apartado 23 del cuadro resumen, el órgano
de contratación exigirá al contratista la constitución de una
garantía definitiva por el 20% del importe de la parte del pre-
supuesto base de licitación adjudicado o, en su caso, del lote.

La garantía definitiva podrá constituirse en cualquiera de
las formas previstas en la cláusula 12.5.3 pero, a diferencia
de la provisional, el certificado del seguro de caución y el
documento de aval deberán depositarse, en todo caso, en
la Caja Central o en alguna de las Cajas Provinciales de Depó-
sito de la Consejería de Economía y Hacienda, lo que se acre-
ditará acompañando el resguardo justificativo.

De conformidad con lo establecido en la Ley de Sociedades
Cooperativas Andaluzas, aquella que resultare adjudicataria
constituirá una garantía por importe del 25% de la establecida
en el apartado anterior.

18.2. Documento acreditativo del pago de la parte pro-
porcional del presupuesto base de licitación adjudicado de
los gastos de publicación del anuncio de licitación en el BOJA,
cuya cuantía máxima figura en el apartado 8 del cuadro
resumen.

18.3. Póliza de seguro de responsabilidad civil, inclu-
yendo copia legalizada del recibo vigente de la misma.

18.4. Escritura pública, debidamente inscrita en el Regis-
tro correspondiente, de constitución de unión temporal de
empresarios cuando el adjudicatario tuviera tal condición.

19. Formalización del contrato.
19.1. El contrato se formalizará mediante documento

administrativo dentro de los treinta días siguientes al de la
notificación de la adjudicación.

19.2. El contrato se elevará a escritura pública cuando
así lo solicite el contratista, siendo a su costa los gastos que
se deriven y estando obligado a entregar al órgano de con-
tratación una copia simple y una autorizada de la misma,
dentro de los veinte días siguientes a su formalización.

19.3. Si por causas imputables al adjudicatario no pudiera
formalizarse el contrato dentro del plazo indicado, la Admi-
nistración podrá acordar, de conformidad con la LCAP y previo
trámite de audiencia al interesado, la resolución del mismo,
con incautación de la garantía provisional e indemnización
de los daños y perjuicios causados. Si las causas fueran impu-
tables a la Administración, procederá la indemnización al con-
tratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera
ocasionar.

IV. Ejecución del contrato

20. Normas generales.
20.1. En todo lo relativo a exigencia de derechos y cum-

plimiento de obligaciones, incidencias y modificaciones con-
tractuales, extinción y liquidación del contrato, se estará a
lo establecido en la normativa vigente en materia de contra-
tación administrativa.

20.2. El empresario quedará obligado respecto al personal
que emplee en el servicio objeto de este contrato al cum-
plimiento de las disposiciones vigentes en cada momento en
materia laboral y social. El Servicio Andaluz de Salud no asu-
mirá vínculo alguno respecto del mismo.

20.3. El contratista está obligado al cumplimiento de todas
las disposiciones vigentes en relación con la actividad desarro-
llada, y se somete expresamente a la normativa vigente en
materia de seguridad y salud en el trabajo. Para utilizar mate-
riales, suministros, procedimientos y equipos en la ejecución
del objeto del contrato deberá obtener las cesiones, permisos
y autorizaciones necesarias, de los titulares de las patentes,
modelos y marcas de fabricación correspondientes, corriendo
de su cuenta el pago de los derechos e indemnizaciones por
tales conceptos, siendo responsable de toda reclamación rela-
tiva a la propiedad industrial y comercial y debiendo indemnizar
al Servicio Andaluz de Salud por todos los daños y perjuicios
que para el mismo puedan derivarse de la interposición de
cualquier tipo de reclamaciones.

20.4. Los gastos y gravámenes derivados del anuncio
de la licitación, de la formalización del contrato, los de personal,
tasas de licencias municipales y cualesquiera otros que resul-
ten de aplicación serán a cargo del adjudicatario en la forma
y cuantía que señalen las disposiciones vigentes. Todos los
gastos que se deriven del contrato, incluidos los fiscales, serán
a cuenta del adjudicatario. Asimismo, será responsabilidad
de éste la tramitación y obtención de las autorizaciones admi-
nistrativas necesarias para la legalización de las instalaciones.

21. Obligaciones del contratista.
21.1. El contratista estará sujeto al cumplimiento de las

siguientes obligaciones de carácter general:

a) Prestar el servicio con la continuidad y en las con-
diciones convenidas, garantizando a los particulares el derecho
a utilizarlo en las condiciones pactadas en el contrato vigente,
con obligación de mantener en buen estado las instalaciones
correspondientes. La empresa garantizará la igualdad en la
atención a todos los pacientes que el Servicio Andaluz de
Salud le remita, sin más diferencias que las inherentes a la
naturaleza propia de los distintos procesos patológicos.

b) Cuidar del buen orden del servicio, pudiendo dictar
las oportunas instrucciones sin perjuicio de los poderes de
dirección e inspección de la ejecución que, de acuerdo con
el art. 94 del RG, son competencia de la Administración para
asegurar la buena marcha de la misma. La empresa está obli-
gada a aceptar la inspección de los recursos concertados cuan-
do fuera requerida y a remitir toda la documentación e informes
que le fueran solicitados por el órgano de contratación o por
las autoridades sanitarias.

c) Indemnizar los daños que se causen a terceros como
consecuencia de las operaciones que requiera el desarrollo
del servicio, excepto cuando el daño sea producido por causas
imputables a la Administración.

21.2. La entidad concertada se compromete a garantizar
la prestación del servicio en el tiempo y condiciones convenidas
en este Pliego, en el PPT y en su oferta, no pudiendo ceder
ni subcontratar, directa o indirectamente, el servicio concer-
tado, salvo expresa autorización del órgano de contratación,
previo cumplimiento de los requisitos exigidos en la LCAP.

21.3. Durante la vigencia del concierto, la entidad podrá
solicitar la autorización del órgano de contratación para incluir
en el contrato, sin que ello suponga modificación de sus ele-
mentos esenciales, nuevos equipos o instalaciones para mejo-
rar o ampliar el servicio contratado, una vez obtenida las auto-
rizaciones debidas.

21.4. Informe de las exploraciones realizadas.
De cada exploración se realizará un informe facultativo

cuyo original será remitido, junto con el material iconográfico,
al Servicio clínico peticionario, en un plazo no superior al que
cada empresa se comprometa explícitamente en su oferta.
En todo caso este plazo no podrá ser superior a los establecidos
en la cláusula 5.1 del PPT.

21.5. La empresa comunicará puntualmente al órgano
de contratación las modificaciones de personal que se pro-
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dujeran durante la vigencia del concierto, y le remitirá la docu-
mentación que se exige en la cláusula 13.2.b).

21.6. El conocimiento de datos personales de los pacien-
tes está sometido a la confidencialidad debida a la naturaleza
de los mismos, quedando expresamente prohibida su trans-
ferencia o utilización distinta a los fines previstos en este con-
trato. Asimismo, el contratista está obligado a guardar el sigilo
a que se refiere el art. 112.2 del RG.

22. Derechos del adjudicatario.
El adjudicatario tiene derecho a las prestaciones econó-

micas previstas en el contrato y a la revisión, en su caso,
de las mismas, en los términos que este Pliego establece.

23. Facturación y régimen de pago.
23.1. La facturación será, por períodos mensuales, de

los estudios realizados según las condiciones establecidas en
este Pliego y en el PPT. La empresa presentará en el Hospital
la factura, que deberá cumplir los requisitos que establece
el Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre, dentro de
los primeros diez días del mes siguiente al de la realización
de los estudios, con las condiciones que se especifican en
el apartado siguiente. Una vez comprobado su cumplimiento,
el Hospital emitirá documento de conformidad, comenzando
a partir de esta fecha el plazo de pago establecido en el
art. 99.4 de la LCAP.

23.2. La facturación constará de los siguientes elementos:

a) La factura propiamente dicha.
b) Un listado de los servicios prestados en el que figure:

Nombre y apellidos del paciente.
Identificación del médico solicitante.
Número de usuario de Seguridad Social del paciente.
Domicilio del paciente (calle o plaza, núm. y municipio).
Estudio realizado.
Fecha de realización del estudio.
Importe del estudio.

c) Los documentos originales de petición de la exploración.
d) Una copia del informe definitivo sobre los hallazgos

de la exploración.
e) Una base de datos de los estudios realizados con las

características que figuran en la cláusula 6 del PPT.

23.3. Carecerán de validez los documentos de petición
en los que se dé alguna de las siguientes incidencias:

a) Que entre la fecha de petición y la de ejecución del
servicio hayan transcurrido más de treinta días.

b) Ausencia de alguno de los datos de consignación obli-
gatoria establecidos en la cláusula 3.3 del PPT.

c) Ausencia de la fecha de ejecución del servicio, que
habrán de consignar al dorso del documento, junto con la
firma del facultativo responsable del estudio.

d) Añadidos, enmiendas o tachaduras en la petición o
en la fecha en la que ésta se produjo, salvo que fueran vali-
dadas por nueva firma del médico peticionario.

e) Enmiendas en la fecha de ejecución del servicio, excep-
to si son validadas por la Dirección del Hospital o Unidad
responsable del control de la ejecución del servicio.

f) No coincidencia de la petición con el estudio realizado
y que se factura.

g) Peticiones por personal no autorizado.
h) Documentos de los que se acredite su falsedad.

23.4. Las modificaciones sobre el procedimiento de fac-
turación que pudiera establecer el Hospital serán convenien-
temente notificadas y aceptadas por la empresa.

24. Modificaciones del contrato.
24.1. La Administración podrá modificar, por razón de

interés público, las características del servicio contratado y
las tarifas que han de ser abonadas por la prestación del
mismo.

24.2. Cuando las modificaciones afecten al régimen finan-
ciero del contrato, la Administración deberá compensar al
empresario de manera que se mantengan en un equilibrio
los supuestos económicos que fueron considerados como bási-
cos en la adjudicación del contrato.

24.3 En el caso de que los acuerdos que dicte la Admi-
nistración respecto al desarrollo del servicio carezcan de tras-
cendencia económica, el contratista no tendrá derecho a
indemnización por razón de los mismos.

25. Penalidades administrativas.
El régimen de penalidades será el establecido en el art.

95 de la LCAP.

26. Garantía.
Por la naturaleza del objeto del contrato no se establece

un plazo de garantía.

27. Cumplimiento y recepción del contrato.
27.1. El contrato se entenderá cumplido por el contratista

cuando éste haya realizado la totalidad de su objeto de acuerdo
con los términos del mismo y a satisfacción del Servicio Anda-
luz de Salud.

27.2. De acuerdo con el art. 110.2 de la LCAP, la cons-
tatación del cumplimiento exigirá un acto formal y positivo
de conformidad por el órgano de contratación dentro del mes
siguiente a la finalización del contrato.

27.3. La garantía definitiva será devuelta una vez cum-
plido satisfactoriamente el contrato o resuelto sin culpa del
contratista.

28. Resolución del contrato.
28.1. Además de las causas del art. 111, excepto letras

e) y f), y del art. 167 de la LCAP, será motivo de resolución
la manifiesta incompetencia en la explotación del servicio a
juicio de la Administración, con consecuencias en una defi-
ciente ejecución de los estudios o elaboración de los informes,
así como retrasos reiterados e injustificados en la ejecución
de los estudios o entrega de los informes.

28.2. También será causa de resolución del contrato,
sin detrimento de otras actuaciones que pudiera adoptar el
Servicio Andaluz de Salud para proteger los bienes o intereses
de los enfermos, la detección de irregularidades que pudieran
comprometer la eficacia del servicio concertado y el estado
de salud de los pacientes.

28.3. Si del incumplimiento por parte del contratista se
derivase perturbación grave y no reparable por otros medios
en el servicio público y el Servicio Andaluz de Salud no deci-
diese la resolución del contrato, podrá acordar la intervención
del mismo hasta que aquélla desaparezca. En todo caso, el
contratista deberá abonar a la Administración los daños y per-
juicios que efectivamente le haya irrogado.

28.4. Asimismo, será causa de resolución el incurrir con
posterioridad a la firma del mismo en alguna de las causas
de incompatibilidad previstas en la Ley 12/1995, de 11 de
mayo; en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre; en el art. 2
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, y en lo previsto
en el art. 93 de la Ley 14/1986, de 25 de abril.

28.5. La resolución será acordada por el órgano de con-
tratación, de oficio o a instancia del contratista, según el pro-
cedimiento establecido en el art. 109 del RG.

El/La Director/a Por la empresa
(P.D. Res. ...., BOJA ...)
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ANEXO 1 DEL PCAP. MODELO DE DECLARACION RESPON-
SABLE DE CAPACIDAD PARA CONTRATAR OTORGADA ANTE
LA DIRECCION GERENCIA DEL HOSPITAL ... (DEBE INCLUIR-

SE EN EL SOBRE 1, «DOCUMENTACION PERSONAL»)

D ... como representante legal de la empresa ... declara
bajo su responsabilidad que no concurre en la misma ninguna
de las circunstancias que incapacitan para contratar con la
Administración, previstas en el art. 20 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas:

a) Haber sido condenada mediante sentencia firme por
delitos de falsedad, contra el patrimonio y contra el orden
socioeconómico, cohecho, malversación, tráfico de influencias,
revelación de secretos, uso de información privilegiada, delitos
contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social, delitos contra
los derechos de los trabajadores o por delitos relativos al mer-
cado y a los consumidores. La prohibición de contratar alcanza
a las personas jurídicas cuyos administradores o represen-
tantes, vigente su cargo o representación, se encuentren en
la situación mencionada por actuaciones realizadas en nombre
o a beneficio de dichas personas jurídicas o en las que con-
curran las condiciones, cualidades o relaciones que requiera
la correspondiente figura de delito para ser sujeto activo del
mismo.

b) Haber sido declarada en quiebra, en concurso de acree-
dores, insolvente fallido en cualquier procedimiento o sujeto
a intervención judicial, haber iniciado expediente de quita y
espera o de suspensión de pagos o presentado solicitud judicial
de quiebra o de concurso de acreedores, mientras, en su caso,
no fuere rehabilitada.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido
declarada culpable, a la resolución firme de cualquier contrato
celebrado con la Administración.

d) Haber sido sancionada con carácter firme por infracción
grave en materia de disciplina de mercado, en materia pro-
fesional o en materia de integración laboral de minusválidos
o muy grave en materia social, de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social
(Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto) o en materia
de Seguridad y Salud en el Trabajo, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Pre-
vención de Riesgos Laborales.

e) Estar incursa la persona física o los administradores
de la persona jurídica en alguno de los supuestos de la Ley
12/1995, de 11 de mayo, sobre Incompatibilidades de los
Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos
de la Administración General del Estado; de la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas o tratarse de cual-
quiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en
los términos establecidos en la misma.

La prohibición alcanza igualmente a los cónyuges, per-
sonas vinculadas con análoga relación de convivencia afectiva
y descendientes de las personas a que se refiere el párrafo
anterior, siempre que, respecto de los últimos, dichas personas
ostenten su representación legal.

f) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o de Seguridad Social impuestas por las
disposiciones vigentes, en los términos reglamentariamente
determinados, comprometiéndose a la acreditación de tales
requisitos en caso de ser propuesta como adjudicataria en
el plazo máximo de cinco días hábiles, de conformidad con
el art. 79 de la LCAP.

g) Haber incurrido en falsedad grave al facilitar a la Admi-
nistración las declaraciones exigibles en cumplimiento de las
disposiciones de esta Ley o de sus normas de desarrollo.

h) Haber incumplido las obligaciones impuestas al empre-
sario por los acuerdos de suspensión de las clasificaciones

concedidas o de la declaración de inhabilitación para contratar
con cualquiera de las Administraciones Públicas.

i) Si se trata de empresarios no españoles de Estados
miembros de la Comunidad Europea, no hallarse inscritos,
en su caso, en un Registro profesional o comercial en las
condiciones previstas en la legislación del Estado donde están
establecidos.

j) Haber sido sancionado como consecuencia del corres-
pondiente expediente administrativo en los términos previstos
en el artículo 82 de la Ley General Presupuestaria y en el
artículo 80 de la Ley General Tributaria.

k) No hallarse debidamente clasificada, en su caso, con-
forme a lo dispuesto en esta Ley o no acreditar la suficiente
solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

(Lugar, fecha y firma)

ANEXO 2 DEL PCAP. MODELO DE OFERTA ECONOMICA (DE-
BE INCLUIRSE EN EL SOBRE 2, «PROPOSICION ECONOMICA

Y TECNICA»)

D ... , vecino/a de ... , provincia de ... , con domicilio
en ... ; (en el caso de actuar en representación, como apo-
derado/a de .... , con domicilio en ... CIF/DNI ... ), enterado/a
del anuncio inserto en el BOJA núm. ..., del día ... de .....
de ... , y de las condiciones y requisitos para concurrir al
concurso para la contratación de ... (en su caso) lote/s ...,
se encuentra en situación de acudir como licitador al mismo.

A este efecto, hace constar que conoce el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Téc-
nicas que sirven de base a la convocatoria; que acepta incon-
dicionalmente sus cláusulas; que reúne todas y cada una de
las condiciones exigidas para contratar con la Administración
y que se compromete en nombre ... (propio o de la empresa
que representa) a tomar a su cargo los servicios mencionados,
con estricta sujeción a los requisitos y condiciones expresados,
por las tarifas, incluido IVA, que a continuación se expresa:

Lote ... (si es el caso).
... euros por estudio simple.
... euros por estudio doble.

(Lugar, fecha y firma del proponente)

ANEXO 3 DEL PCAP. MODELO DE DECLARACION RESPON-
SABLE ANTE LA DIRECCION GERENCIA DEL HOSPITAL .....
(DEBE INCLUIRSE EN EL SOBRE 1, «DOCUMENTACION

PERSONAL»)

D ... como representante legal de la empresa ...
Declara bajo su responsabilidad que el personal afecto

al servicio de la empresa, así como los socios-propietarios
de la misma no incurren en las incompatibilidades previstas
en la Ley 12/1995, de 11 de mayo; en la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre; en el artículo 2 del Real Decreto
598/1985, de 30 de abril; ni en el art. 93 de la Ley General
de Sanidad.

(Lugar, fecha y firma)

CUADRO RESUMEN

1. Organo de contratación:
2. Centros vinculados al contrato:
3. Núm. de expediente:
4. Procedimiento de adjudicación: Abierto.
5. Forma de adjudicación: Concurso.
6. Pliegos tipo:
7. Tramitación:
8. Importe máximo de los gastos de publicación en BOJA:
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9. Objeto del contrato y, en su caso, lotes:
10. Ubicación de los centros o instalaciones, con refe-

rencia, en su caso, a los lotes:
11. Variantes: No se admiten.
12. Plazo de ejecución:
13. Prórroga:
14. Presupuesto base de licitación y, en su caso, anua-

lidades y lotes:
15. Tarifas máximas: ... euros por estudio simple y ...

euros por estudio doble.
16. Actualización de tarifas: Según se establezca por

Orden de la Consejería de Salud.
17. Aplicación presupuestaria:
18. Garantía provisional: ... (equivalente al 1% del pre-

supuesto base de licitación, o, en su caso, del lote).
19. Garantía definitiva: 2 % de la parte del presupuesto

base de licitación adjudicado o, en su caso, del lote.
20. Número máximo de adjudicatarios para esta con-

tratación, con referencia, si procede, a los lotes:
21. Porcentaje del presupuesto base de licitación a adju-

dicar a cada adjudicatario según puntuación obtenida en la
valoración de ofertas:

22. Criterios de adjudicación: (Núm. de orden, descrip-
ción y ponderación).

23. Límites para considerar, en su caso, que una oferta
económica es desproporcionada:

24. Solvencia económica y financiera: Informe de ins-
tituciones financieras en los términos que figuran en la cláusula
12.6.

25. Solvencia técnica: Declaración de material, instala-
ciones y equipo técnico para la realización del contrato en
los términos que figuran en la cláusula 12.7.

26. Persona de contacto para consultas relacionadas con
el expediente:

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS
(Diversos apartados deben ser concretados por el órgano de

contratación)

1. Requisitos generales del centro o instalación.
El licitador debe aportar una memoria descriptiva de carác-

ter funcional de las instalaciones que oferta, con copia com-
pulsada de los planos de las mismas.

1.1. Accesos:
1.2. Dependencias:
1.3. Personal:
1.4. Otras especificaciones:

2. Especificaciones técnicas de los equipos.
El licitador deberá aportar la siguiente información y docu-

mentación sobre aspectos generales del equipo:
2.1. Año de fabricación y de actualizaciones del equipo,

y copia compulsada del contrato de mantenimiento. Certifi-
cación acreditativa del cumplimiento del Real Decreto
414/1996, de 1 de marzo, por el que se regula los productos
sanitarios.

2.2. Memoria descriptiva y documentos que acrediten
las características del equipo según lo exigido a continuación:

Imán:
Subsistema de radiofrecuencia (bobinas, amplificador de

R.F., blindaje):
Sistema de gradiente:
Mesa de exploración (movimientos, sistema del paciente):
Procesador de imagen (sistema informático) (ordenador

principal, procesador de imágenes, estándar de comunica-
ción):

Adquisición de imagen (modos de trabajo, características
de la adquisición):

Archivo:
Estación de trabajo:

2.3. Otras especificaciones de los equipos:

3. Procedimiento de acceso al servicio.
3.1. Facultativos y Unidades autorizados para realizar

peticiones de estudios:
3.2. En todos los casos la solicitud se realizará por escrito

en el documento que establezca el órgano de contratación.
Para que la misma tenga validez deberá contar con la con-
formidad, expresada con firma y sello, de la Dirección del
Hospital.

3.3. Cada solicitud contendrá los siguientes datos:

De identificación del paciente:

Nombre y apellidos.
Núm. de usuario de la Seguridad Social.
Domicilio y Código Postal del municipio de residencia

del paciente. Fecha de nacimiento.
Sexo.
Núm. de Historia Clínica.

De identificación del médico solicitante del estudio:

Nombre y apellidos del facultativo.
Número de identificación.
Servicio Clínico/Unidad Asistencial.
Centro Sanitario del Servicio Andaluz de Salud.

Del estudio solicitado:

Grado de prioridad clínica.
Técnica solicitada.
Región anatómica a explorar.
Diagnóstico (de presunción o cierto).
Fecha de la solicitud Situación del paciente (ambulatorio

u hospitalizado).

3.4. Otras especificaciones:

4. Régimen de funcionamiento.
4.1. Horario:
4.2. Sistemas de gestión de citas:
4.3. Capacidad de realización de servicios:
4.4. Los servicios administrativos y de recepción del centro

acreditarán la admisión de pacientes trasladados en ambu-
lancias u otros medios de transporte alternativos a los efectos
de justificar al dorso del documento de prescripción del tras-
lado, que aquélla se ha producido, cumplimentando para ello
el apartado correspondiente del mencionado documento.

4.5. Otras especificaciones:

5. Informe de las exploraciones realizadas.
5.1. De cada exploración se realizará un informe facul-

tativo cuyo original será remitido, junto con el material ico-
nográfico, al Servicio clínico peticionario, en un plazo no supe-
rior al que cada empresa se comprometa explícitamente en
su oferta. En todo caso este plazo no podrá ser superior a
los siguientes:

Estudios urgentes: ... horas para un informe provisional
y ... horas para el definitivo.

Estudios no urgentes en pacientes hospitalizados: ... horas
para un informe provisional y ... horas para el definitivo.

5.2. El informe de cada exploración debe contener:

Centro y equipo donde se ha realizado la exploración.
Datos completos del paciente.
Informe escrito compuesto de:
Exploración de la región anatómica que se haya realizado,

con o sin contraste.
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Descripción de la región estudiada y de los hallazgos pato-
lógicos fundamentales.

Juicio diagnóstico con los diagnósticos diferenciales y
diagnóstico final más probable.

Nombre y dos apellidos del especialista que ha realizado
el informe, y su firma.

5.3. Otras especificaciones:

6. Base de datos que debe acompañar a la factura.
6.1. Un disco de alta densidad de 3,5 pulgadas, como

soporte magnético de un fichero en formato de base de datos
(Microsoft Access 97 o totalmente compatible) que contenga
los items de cada servicio facturado y la estructura que figura
a continuación (se relacionan número de campo, nombre del
campo, tipo, anchura y descripción):

1. FAC-SOL, c, 11, identificación del facultativo soli-
citante.

2. UNI-SOL, c, 5, servicio o unidad asistencial solicitante.
3. CEN-SOL, c, 5, centro sanitario del SAS solicitante.
4. NUSS, c, 12, número de usuario de Seguridad Social

del paciente.
5. HISTORIA, c, 8, número de historia clínica (justificado

a la izquierda).
6. FEC-NAC, f, 8, fecha de nacimiento del paciente en

formato «dd/mm/aaaa».
7. SEXO, c, 1, sexo del paciente (1, hombre; 2, mujer).
8. FEC-SOL, f, 8, fecha de solicitud del estudio en formato

«dd/mm/aaaa».
9. PRIORID, c, 1, prioridad del estudio (1, urgente; 2,

programado preferente; 3, programado normal).
10. ESTUDIOR, c, 6, estudio realizado (RMsc, RM sin

contraste; RMcc, RM con contraste).
11. FEC-REA, f, 8, fecha de realización del estudio en

formato «dd/mm/aaaa».
12. FAC-RESP, c, 8, facultativo (de la empresa concer-

tada) responsable del estudio (identificación por su DNI).
13. CEN-CON, c, 5, código del centro concertado.
14. FEC-ENT, f, 8, fecha de entrega de resultados en

formato «dd/mm/aaaa».
15. PACIENTE, c, 45, apellidos y nombre del paciente

(mayúsculas, en el orden primer apellido, segundo apellido,
nombre, separados por un espacio, sin comas ni otros signos).

16. DOMICILIO, c, 30, domicilio del paciente (mayús-
culas, sin separaciones por comas ni otros signos).

17. CODPOSTAL, c, 5, código postal del domicilio del
paciente.

18. DIAGNOSTIC, c, 3, diagnóstico clínico, o su sospecha,
por el que se remite al paciente.

19. REGION, c, 2, región anatómica sobre la que se soli-
cita el estudio. Figura en la cláusula siguiente a este PPT.

20. HALLAZGOS, c, 1, hallazgos del estudio (0, no hallaz-
gos patológicos; 1, hay hallazgos patológicos).

21. IMPORTE, n, 10, importe del estudio (en euros, con
dos decimales).

6.2. Codificación de regiones anatómicas:

1. Cráneo:

12. Supratentorial.
13. Parasagital.
14. Fosa posterior.
15. Paraselar, selar.
16. Orbitas.
17. Cara.
1x. Otras.

2. Tórax:

22. Mediastino.
23. Pulmones.
24. Pleura.
2x. Otras.

3. Abdomen:

32. Hígado.
33. Bazo.
34. Retroperitoneo.
35. Adrenales.
36. Riñones.
37. Vejiga.
38. Región subdiafragmática.
39. Mesenterio.
3a. Vesícula biliar.
3x. Otras.

4. Sistema osteo-articular del tronco:

42. Columna cervical.
43. Columna dorsal.
44. Columna lumbar.
45. Columna sacra.
46. Dos regiones combinadas.
47. Tres regiones combinadas.
48. Esqueleto óseo y/o articulaciones no vertebrales del

tronco.
4x. Otras o combinaciones de las anteriores.

5. Extremidades:

51. Esqueleto óseo y/o articulaciones de miembro supe-
rior.

52. Partes blandas de miembro superior.
53. Esqueleto óseo y/o articulaciones de miembro inferior.
54. Partes blandas de miembro inferior.
5x. Otras o combinaciones de las anteriores.

90. Otras regiones anatómicas.
(Se facilitarán códigos por el órgano de contratación).

El/la Director/a Gerente Por la empresa
(P.D. Res. ..., BOJA ...)

CONTRATO TIPO DE GESTION MEDIANTE CONCIERTO DEL
SERVICIO PUBLICO DE RESONANCIA MAGNETICA

En ... (localidad y fecha).

R E U N I D O S

De una parte, como órgano de contratación, don ..., Direc-
tor/a Gerente del Hospital ..., en ejercicio de las competencias
delegadas por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud en Resolución/es ... (BOJA ..., de ...).

De otra, como adjudicatario, don ..., con DNI núm. ...
en nombre y representación de ..., según poder bastanteado,
otorgado ante el Notario ..., en la ciudad de ..., con el núm.
... de su protocolo, estando el domicilio social de la entidad
en ...

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Fecha del acuerdo de inicio del expediente de contra-
tación: ...

Fecha de aprobación del expediente: ...



BOJA núm. 89Página núm. 14.656 Sevilla, 30 de julio 2002

Fecha de la fiscalización previa: ...
Fecha de adjudicación: ...
Importe del gasto comprometido: ...

A C U E R D A N

1. El objeto de este contrato es la gestión mediante con-
cierto del servicio público de Resonancia Magnética con fines
diagnósticos con destino a pacientes atendidos por el Servicio
Andaluz de Salud en el Hospital ..., con carácter subsidiario
a los dispositivos propios, en régimen ambulatorio, en los tér-
minos que se señalan en los pliegos que lo rigen, que se
suscriben por duplicado como parte del contrato en este mismo
acto.

2. Para la ejecución del contrato el contratista pone a
disposición de la Administración las siguientes instalaciones,
según su oferta, incluyendo las mejoras por él propuestas: ...

3. El importe máximo del presente contrato es de ... euros,
distribuido en las siguientes anualidades: ...

4. El contratista percibirá las siguientes tarifas: ... En ellas
se consideran incluidos los impuestos de toda índole que gra-
van los servicios que se contratan, y en especial el IVA, que
se consignará en la factura separadamente de la base impo-
nible. La facturación y el régimen de pagos son los previstos
en las cláusulas 23 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y 6 del Pliego de Prescripciones Técnicas.

5. Las tarifas se actualizarán en los términos y condiciones
que establezca la correspondiente Orden de la Consejería de
Salud.

6. La vigencia de este contrato es de ... meses, a partir
del día siguiente al de su formalización. Podrá prorrogarse
expresamente por períodos, no superiores al del contrato inicial,
de ... meses, una vez satisfechos los requisitos establecidos
en la legislación vigente, hasta un máximo de diez años, inclui-
do el período inicial del contrato.

7. Para responder del cumplimiento de este contrato, la
empresa ha constituido a favor de la Administración una garan-
tía definitiva por importe de ... euros.

8. El régimen de penalidades será el establecido en el
art. 95 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

9. El contratista se compromete a la realización del objeto
del presente contrato con estricta sujeción a la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas y a los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que
rigen esta contratación.

10. El contratista se compromete a cumplir con toda la
normativa en vigor o que se dicte durante la vigencia del pre-
sente contrato. Todo el personal de servicio dependerá del
adjudicatario, no adquirirá ningún derecho frente al Servicio
Andaluz de Salud ni podrá ser funcionario de las Adminis-
traciones Públicas, o estar vinculado a las mismas por cual-
quier clase de relación de prestación de servicios. El adju-
dicatario asumirá frente al personal todas las obligaciones deri-
vadas de la legislación laboral.

11. Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpre-
tación, modificación y resolución del contrato, serán resueltas
por el órgano de contratación, cuyos acuerdos pondrán fin
a la vía administrativa. Contra los mismos habrá lugar a recurso
contencioso-administrativo conforme a lo dispuesto por la Ley
reguladora de dicha jurisdicción.

En prueba de conformidad de cuanto antecede, firman
el presente contrato en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha
indicados.

El/la Director/a Gerente Por la empresa
(P.D. Res. ..., BOJA ...)

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 27 de junio de 2002, por la que se
autoriza el cambio de titularidad al Centro Privado de
Educación Preescolar San Francisco Solano de la Auro-
ra, de Sevilla.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Joa-
quín Pino Millán y doña María Dolores Pino Millán, en su
calidad de herederos universales de doña María Dolores Millán
Córdoba, titular del Centro Privado de Educación Preescolar
«San Francisco Solano de la Aurora», con domicilio en
C/ Virgen del Valle, núm. 46, de Sevilla, en solicitud de cambio
de titularidad «mortis causa» de doña María Dolores Millán
Córdoba a favor de don Joaquín Pino Millán y doña María
Dolores Pino Millán.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia de Sevilla.

Resultando que el centro «San Francisco Solano de la
Aurora», con código 41005555, tiene autorización condicio-
nada de 1 unidad de Educación Preescolar (Párvulos) para
40 puestos escolares por Orden de 24 de septiembre de 1974.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa, aparece debidamente acreditada, la titularidad del Cen-
tro «San Francisco Solano de la Aurora», a favor de doña
María Dolores Millán Córdoba;

Resultando que por fallecimiento de doña María Dolores
Millán Córdoba, sus hijos y únicos herederos universales,
mediante acta de manifestaciones otorgada ante el notario
de Sevilla don José Luis Ferrero Hormigo con el número 513,
de su protocolo, aceptan la titularidad del centro privado «San
Francisco Solano de la Aurora»;

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE del 14 de enero); la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo (BOE del 4 de octubre); el Decreto 109/1992, de
9 de junio (BOJA del 20 de junio), sobre autorizaciones de
Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régi-
men General; y demás disposiciones complementarias;

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia;

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder el cambio de titularidad al Centro Pri-
vado «San Francisco Solano de la Aurora», que en lo sucesivo
la ostentarán don Joaquín Pino Millán y doña María Dolores
Pino Millán, que como cesionarios quedan subrogados en la
totalidad de las obligaciones y cargas que afectan al Centro,
cuya titularidad se les reconoce, y muy especialmente las rela-
cionadas con las ayudas y préstamos que el Centro pueda
tener concedidos por la Administración Educativa, así como
aquéllas que les correspondan en el orden docente y las que
se derivan de la vigente legislación laboral.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de fun-
cionamiento del Centro.

Segundo. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Tercero. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
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cia, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 27 de junio de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 3 de julio de 2002, por la que se
resuelve la convocatoria de la Orden que se indica
para el acceso, modificación o renovación de los con-
ciertos educativos de Centros Docentes Privados de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, a partir del
curso académico 2002/03.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 11 de julio de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 67/02 ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Cádiz, sito en Avda. Ana de Viya, núm. 7, 1.ª
planta, se ha interpuesto, por doña Celia Delgado Pérez, recur-
so contencioso-administrativo núm. P.A. 67/2002, contra la
desestimación presunta del recurso de reposición potestativo,
interpuesto el día 6 de septiembre de 2001, contra la Reso-
lución de 27 de agosto de 2001, de la DGGRH de la Consejería
de Educación y Ciencia, por la que se hace pública la relación
definitiva de admitidos y excluidos en la Convocatoria de 22
de diciembre de 2000, a fin de cubrir, mediante nombramiento
interino, posibles vacantes o sustituciones de Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Pro-
fesional, Profesores y Maestros de Taller de Enseñanzas de
Régimen Especial en el ámbito de esta Comunidad.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 19 de septiembre de 2002, a las 10,30
horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 11 de julio de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 187/2002, de 25 de junio, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Conjunto Histórico, el Barrio Obrero Reina Victoria
de Huelva.

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma

en materia de patrimonio histórico, artístico, monumental,
arqueológico y científico, y el artículo 6.a) de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, determina
que se entenderán como organismos competentes para la eje-
cución de la Ley los que en cada Comunidad Autónoma tengan
a su cargo la protección del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía aprobado
mediante Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, el titular de la Con-
sejería de Cultura el órgano competente para proponer al Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración de
Bien de Interés Cultural y competiendo, según el artículo 1.1
del Reglamento anterior, a este último dicha declaración.

II. El Barrio Reina Victoria, más conocido popularmente
como Barrio Obrero, es un conjunto singular dentro de la con-
figuración urbanística de Huelva y testimonia una época de
su pasado: La presencia inglesa con motivo de la explotación
de las riquezas mineras de la provincia. Sus peculiares carac-
terísticas arquitectónicas y urbanísticas le otorgan una gran
originalidad dentro del contexto geográfico andaluz.

La importancia de este conjunto residencial es máxima,
si tenemos en cuenta que está enclavado en una ciudad que
ha perdido muchas de sus referencias históricas y que ahora,
con mayor sensibilización colectiva, reivindica la conservación
de su patrimonio histórico.

III. Por Resolución de 3 de mayo de 1977, de la Dirección
General del Patrimonio Artístico y Cultural del Ministerio de
Educación y Ciencia (BOE de 3 de junio de 1977), fue incoado
expediente de declaración de Conjunto Histórico-Artístico a
favor del Barrio Obrero de Reina Victoria de Huelva, según
la Ley de 13 de mayo de 1933, sobre defensa, conservación
y acrecentamiento del patrimonio histórico-artístico nacional,
siguiendo su tramitación según lo previsto en dicha Ley, el
Decreto de 16 de abril de 1936 y Decreto de 22 de julio
de 1958, de acuerdo con lo preceptuado en el apartado pri-
mero de la Disposición Transitoria Sexta de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. En la citada
Resolución no se incluye información gráfica, si bien consta
en el expediente un informe del Colegio Oficial de Arquitectos
de Andalucía Occidental y Badajoz, Delegación de Huelva,
con suficiente información gráfica.

En la tramitación del expediente, y de conformidad con
lo establecido en el artículo 14 de la Ley de 13 de mayo
de 1933, sobre defensa, conservación y acrecentamiento del
patrimonio histórico-artístico nacional, así como en el artículo
84 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958, han emitido informe favorable a la declaración, la
Real Academia de la Historia (Junta del día 12 de noviembre
de 1982) y la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico
de Huelva (reunida en sesión 17/2000, del día 13 de noviem-
bre de 2000).

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron los
trámites preceptivos abriéndose un período de información
pública (BOJA núm. 12, de 30 de enero de 2001) y con-
cediéndose trámite de audiencia al Ayuntamiento el 30 de
abril de 2001 y a los interesados cuyos datos se desconocen,
ya sean propietarios o titulares de otros derechos mediante
Anuncio publicado en BOJA núm. 59, de 24 de mayo de
2001.

Durante el trámite de información pública y de audiencia
al Ayuntamiento y demás interesados no se presentaron
alegaciones.
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Terminada la instrucción del expediente, según lo previsto
en la Disposición Transitoria Sexta, apartado primero de la
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Espa-
ñol, procede la declaración de Bien de Interés Cultural de
dicho Conjunto Histórico y, de conformidad con lo prevenido
en el artículo 8 del Reglamento de Protección y Fomento del
Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado mediante Decre-
to 19/1995, de 7 de febrero, la inclusión del mismo en el
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6 y 9.1 y 9.2 de la Ley del Patrimonio Histórico
Español, y artículo 11.2 del Real Decreto 111/1986, en rela-
ción con el artículo 1.1 del Reglamento de Organización Admi-
nistrativa del Patrimonio Histórico Andaluz, a propuesta de
la Consejera de Cultura y previa deliberación, el Consejo de
Gobierno, en su reunión del día 25 de junio,

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Conjunto Histórico, el Barrio Obrero «Reina Victoria» de
Huelva, cuya descripción figura en el Anexo al presente
Decreto.

Segundo. Delimitar el espacio afectado por la declaración
de Bien de Interés Cultural, que abarcaría los espacios públicos
y privados, las parcelas, inmuebles y elementos comprendidos
dentro de la delimitación que figura en el Anexo y gráficamente
en el plano de Delimitación del Conjunto Histórico.

Tercero. Inscribir este Bien de Interés Cultural en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación o publicación para aquellos interesados distintos
de los notificados personalmente, potestativamente, recurso
de reposición ante el mismo órgano que lo dicta en el plazo
de un mes, conforme al artículo 116 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
de acuerdo con lo previsto en los artículos 10 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de junio de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

I. Justificación de la delimitación.
El desarrollo del Barrio Reina Victoria de Huelva está ínti-

mamente vinculado con la historia de la minería en la provincia
onubense.

El 14 de febrero de 1873 se decreta la venta directa
de las minas de Riotinto, pasando a manos extranjeras. De
esta manera, Riotinto y Tharsis se convierten en los principales
asentamientos ingleses en torno a la industria minera.

A comienzos del siglo XX la ciudad recibe una gran can-
tidad de población y no hay suficientes viviendas para los
trabajadores de la compañía minera. Se decide entonces en

1916 construir una barriada que los aloje, en el Cerro de
San Cristóbal, adquirido por la Compañía Minera de Riotinto.

La Compañía Minera de Riotinto encarga el trabajo a los
arquitectos municipales Pérez Carasa y Aguado, que presentan
en diciembre de 1916 un proyecto de 71 edificios iguales
e independientes con planta en forma de T. Estos edificios,
de una sola altura, estaban formados por tres viviendas cada
uno. Las cubiertas eran a dos aguas con teja plana y chimenea.
Las fachadas enfoscadas y pintadas con cal, con detalles deco-
rativos de ladrillo visto. Los bloques estaban cercados por una
valla de pilares y piezas de hormigón con molduras caladas.
Estos edificios pretendían recoger algunas de las características
de la arquitectura inglesa.

Este primer proyecto de Aguado y Pérez Carasa es modi-
ficado posteriormente por R.M. Morgan. En 1919 esta primera
fase de 71 bloques con un total de 213 viviendas está ter-
minada y las casas dispuestas para ser habitadas. Un año
después Morgan proyecta la vivienda del guarda, junto a la
entrada principal, ejecutada en 1923.

En 1923 la compañía minera encarga un nuevo proyecto
a los arquitectos municipales Aguado y Pérez Carasa, con
tipologías de dos alturas. Estos recogerán modelos originales
diseñados por Morgan. Entre 1923 y 1926 se construyen
hasta cinco edificios en el límite suroeste del conjunto, cercano
a la escalera principal. Entre 1926 y 1929 Morgan diseña
y construye once edificios también de dos alturas, que se dis-
ponen igualmente en el límite suroeste del conjunto, frente
a la actual Avenida de Guatemala.

Actualmente, el Barrio Obrero Reina Victoria de Huelva
tiene una superficie aproximada de 8,25 ha. La población
que reside en las 274 viviendas que lo conforman, distribuidas
en 88 edificios, no llega a las 1.000 personas. Rodeado por
la ciudad y delimitado por un murete que recorre su perímetro,
está situado sobre una plataforma que llega a tener cerca
de diez metros de desnivel con alguna de las calles que la
rodean.

Los espacios libres del Barrio Obrero se pueden clasificar
en cuatro categorías: La explanada existente en el acceso prin-
cipal; el talud perimetral que recorre, con distintas pendientes,
la Avenida de Guatemala y su enlace con la Avenida Federico
Molina; dos espacios triangulares en la Avenida Federico Moli-
na, dotados con jardinería y mobiliario urbano; y una zona
libre, situada en la calle A y delimitada por los edificios que
forman el remate noroeste del Barrio.

Su red viaria, por otra parte, está constituida por la zona
perimetral y el viario interior. El trazado general responde al
de una ciudad-jardín, con un paseo de circunvalación, nueve
calles paralelas y dos ortogonales respecto a ellas. Plazoletas
elípticas y ajardinadas se abren en los cruces de las calles.

El acceso principal al Barrio Obrero, remodelado recien-
temente, está situado en la Plaza de España y posee un sistema
de rampas y escaleras que resuelven el desnivel existente.
Un segundo acceso, situado frente a la gasolinera, salva un
pequeño desnivel entre el acerado y el Paseo Norte. Un tercer
acceso se encuentra en la Avenida Roque Barcia, en el Paseo
Sur, colindante con el Colegio Santa Teresa de Jesús, siendo
además el único acceso de vehículos. En la Avenida de Gua-
temala, muy cerca de la fachada principal del citado colegio,
hay un cuarto acceso, sobre el talud, resuelto con dos tramos
de escalera y dos rampas laterales. Pero además de estos
cuatro accesos existen otros de menor entidad, con aperturas
del murete de cerramiento, en la Avenida de Federico Molina
y en la calle Roque Barcia.

En cuanto al espacio privado, está ocupado por 25 man-
zanas residenciales de tipo unifamiliar, con una superficie de
48.494 m2. Las casas son de una y dos plantas, existiendo
cinco tipos de viviendas.

En razón a las características del ámbito del Bien no se
considera necesaria la delimitación de un entorno al mismo,
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por incluirse dentro de éste todos aquellos espacios, inmuebles
y elementos definidores del Conjunto.

II. Delimitación literal.
La zona afectada por la declaración de Bien de Interés

Cultural, con la categoría de Conjunto Histórico, del Barrio
Obrero «Reina Victoria» de Huelva, comprende las parcelas,
inmuebles, elementos y espacios públicos y privados, situados
dentro de la línea de delimitación trazada sobre el plano catas-
tral vigente. El límite está marcado por una línea virtual que
se apoya sobre referencias físicas permanentes y visibles. Su
descripción literal es la siguiente:

El Barrio se encuentra perfectamente delimitado por un
murete que recorre su perímetro, con las aperturas necesarias
para permitir el acceso a su interior, tanto peatonales como
para vehículos.

Comienza la delimitación en el extremo más oriental del
conjunto, en el vértice norte de la manzana catastral 31530,
correspondiente al Colegio Santa Teresa de Jesús, que seña-
lamos en el plano de delimitación con la letra «O». Recorre
en sentido antihorario el citado murete perimetral, bordeando
las siguientes calles: Avenida Roque Barcia, Avenida Federico
Molina, Plaza de España y Avenida de Guatemala (incluyendo
los taludes). A continuación se desvía en sentido noreste por
la línea de contacto entre el Paseo Sur con la manzana catastral
31530, hasta enlazar con el punto «O», origen de esta
delimitación.

Las manzanas catastrales correspondientes al Barrio Rei-
na Victoria son: 27531, 28531, 28532, 28540, 28542,
28545, 28555, 29530, 29531, 29532, 29533, 29537,
29540, 29545, 29548, 29550, 29554, 30532, 30533,
30534, 30540, 30541, 30544, 30555 y 30556.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 4 de julio de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 348/02, inter-
puesto por don Pedro Castro Iznájar, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos, de Cór-
doba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro Dos de Córdoba, se ha interpuesto, por don Pedro Castro
Iznájar, recurso núm. 348/02, contra la Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de fecha 30.1.02, desestima-
toria del recurso de alzada deducido contra Resolución de
la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Córdoba, de
fecha 3.7.01, recaída en el expediente sancionador
C-1056/00, instruido por infracción administrativa a la nor-
mativa vigente en materia de Caza, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 348/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de julio de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 4 de julio de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 93/02-S.3.ª,
interpuesto por doña Gregoria Díaz Carrasco, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto, por doña Gregoria Díaz Carrasco, recurso
núm. 93/02-S.3.ª, contra la Resolución de la Consejera de
Medio Ambiente de fecha 31.10.01, desestimatoria del recur-
so de alzada interpuesto contra la Resolución aprobatoria del
deslinde de la vía pecuaria denominada «Cañada Real de Meri-
nas», en el término municipal de Fuente Obejuna (Córdoba)
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 93/02-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo, en Sevilla, 4 de julio de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 5 de julio de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 351/02, inter-
puesto por don Rafael Macías Niza, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Cór-
doba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro Dos de Córdoba, se ha interpuesto, por don Rafael Macías
Niza, recurso núm. 351/02, contra la Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de fecha 12.2.02, desestima-
toria del recurso de alzada deducido contra Resolución de
la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Córdoba de
fecha 23.7.01, recaída en el expediente sancionador
CO-816/00, instruido por infracción administrativa a la nor-
mativa vigente en materia de Caza, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 351/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo, en Sevilla, 5 de julio de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 6 de julio de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 36/02, interpuesto por Telys, SL, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro Dos de Huelva, se ha interpuesto por Telys, S.L., recurso
contencioso-administrativo núm. 36/02, contra Resolución de
la Viceconsejera de Medio Ambiente de fecha 24.1.2002,
por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra
la Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Huelva de fecha 6.4.2001, recaída en el Expediente San-
cionador núm. 1513/00, instruido por infracción administra-
tiva a la Ley Forestal de Andalucía, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 36/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo, en Sevilla, 6 de julio de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.
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RESOLUCION de 8 de julio de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 195/02.S.3.ª,
interpuesto por Compañía Sevillana de Electricidad,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por Compañía Sevillana de Electricidad, recur-
so 195/02, contra la resolución de la Viceconsejera de Medio
Ambiente 5.12.01 por el que se desestima el recurso de alzada
interpuesto contra la Resolución de Medio Ambiente, de fecha
15 de noviembre de 2000, recaída en materia de ocupación
temporal de un tramo de la vía pecuaria denominada «Cordel
del Triana a Villamanrique», a su paso por el término municipal
de Bormujos, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 195/02.S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 8 de julio de 2002.El
Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 8 de julio de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 158/02, inter-
puesto por Sociedad Ciudalfi, SA, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro Uno de Jaén, se ha interpuesto por Sociedad Ciudalfi, S.A.,
recurso núm. 158/02, contra la Resolución de la Viceconsejera
de Medio Ambiente de fecha 20.11.01, inadmitiendo a trá-
mite, por extemporáneo, el recurso de alzada interpuesto contra
Resolución de la Delegación Provincial en Jaén de la Consejería
de Medio Ambiente, de fecha 10.1.01, recaída en el expe-
diente sancionador P.A. 36.00, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 158/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 8 de julio de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 8 de julio de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 319/02.S.1.ª,
interpuesto por don Pedro María Serrano Galisteo, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto, por don Pedro María Serrano Galisteo, recurso
núm. 319/02, contra la Resolución de la Viceconsejera de
Medio Ambiente 9.7.01, por el que se estima parcialmente
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de Medio
Ambiente, de fecha 25 de octubre de 2000, recaída en el
procedimiento sancionador núm. PNS-028/00, instruido por
infracción a la normativa de Espacios Naturales Protegidos,
dejando sin efecto la sanción de multa impuesta al haberse
producido la caducidad del procedimiento sobre el que recayó,
y manteniendo, en cambio, la obligación de reparar el daño
ambiental causado, dejando el terreno afectado por la infrac-
ción en su ser y estado anteriores a la comisión de la misma
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 319/02.S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 8 de julio de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 9 de julio de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 371/02-S.1.ª,
interpuesto por don Antonio Ruiz Cobo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto, por don Antonio Ruiz Cobo, recurso núm.
371/02-S.1.ª, contra la Resolución de la Viceconsejera de
Medio Ambiente de fecha 15.10.01, estimatoria parcial del
recurso de alzada deducido contra Resolución del Ilmo. Sr.
Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en
Córdoba, de fecha 26.10.00, recaída en el procedimiento san-
cionador núm. P/3/00, instruido por infracción administrativa
a la normativa de Protección Ambiental y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 371/02-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
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comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 9 de julio de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 10 de julio de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 207/02, inter-
puesto por don Luis Manuel del Prado Sánchez ante
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. Cua-
tro de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Cuatro de Sevilla se ha interpuesto, por don Luis Manuel del
Prado Sánchez, recurso número 207/02, contra la Resolución
de la Viceconsejera de Medio Ambiente de fecha 13.2.02,
desestimatoria del recurso de alzada deducido contra Reso-
lución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Sevi-
lla de fecha 13.6.01, recaída en el expediente sancionador
SAN-CAZA-993/00-SE, instruido por infracción administrativa
a la normativa vigente en materia de Caza, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 207/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de julio de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 10 de julio de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 182/02, interpuesto por don Enrique
Iboleón López ante el Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo número Dos de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo número
Dos de Granada se ha interpuesto, por don Enrique Iboleón
López, recurso número 182/02, contra Resolución de la Vice-
consejera de fecha 25.2.02, desestimatoria del recurso de
alzada interpuesto contra la Resolución de la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente en Granada de 3.10.2000, recaída
en el expediente sancionador número 2781/99, instruido por
infracción administrativa a la normativa de Costas, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 182/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-

sonas, terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de julio de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 10 de julio de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 165/02, interpuesto por don Francisco
Toledano Sánchez, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Uno de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro Uno de Granada, se ha interpuesto, por don Francisco Tole-
dano Sánchez, contra Resolución de la Consejera, de fecha
20.2.01, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto con-
tra la Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambien-
te en Granada, por la que se acordaba la segregación de fincas
del coto GR-10.507, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 165/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo, en Sevilla, 10 de julio de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 11 de julio de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso número 265/02,
interpuesto por don José Luis Jiménez Espejo ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo número Dos
de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Córdoba se ha interpuesto por don José Luis Jiménez
Espejo, contra la Resolución de la Viceconsejera de Medio
Ambiente de 23.1.2002, por la que se desestima el recurso
de alzada interpuesto contra la Resolución de la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Córdoba de fecha
18.6.2001, recaída en el expediente sancionador número
CO/517/00, instruido por infracción administrativa a la nor-
mativa en materia de Caza, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 265/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
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sonas, terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de julio de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 11 de julio de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso número 231/02,
interpuesto por don Francisco Gallardo Lozano ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Seis de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Seis de Sevilla se ha interpuesto, por don Francisco Gallardo
Lozano, recurso número 231/02, contra Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de fecha 13.2.2002, por el
que no se admite a trámite, por extemporáneo, el recurso
de alzada interpuesto contra la Resolución de la Delegada
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, de
fecha 4 de enero de 2001, recaída en el expediente san-
cionador número SAN-FOR-5/00, instruido por infracción
administrativa a la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de
Andalucía, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 231/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de julio de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

CORRECCION de errores a la Resolución de 8
de junio de 2002, de la Secretaría General Técnica,
por la que se emplaza a los terceros interesados en
el recurso número 432/02, interpuesto por don Antonio
Canteros Herenas ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Uno de Córdoba (BOJA núm.
77, de 2.7.2002).

Detectados varios errores materiales en la Resolución de
referencia, y en virtud del artículo 105.2 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, conforme al artículo pri-
mero, punto 23, de la Ley 4/1999, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, antes referida, pasamos
a las siguiente correcciones:

Donde dice «contra la Resolución de la Viceconsejería
de Medio Ambiente de fecha 11.1.02, estimar el recurso de
alzada interpuesto contra la Resolución del Delegado Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba, de fecha
23 de julio de 2001, recaída en el expediente sancionador
núm. SE-SAN/FOR/67/00, instruido por infracción adminis-

trativa a la Ley 4/89, de la Flora y Fauna Silvestres, y la
Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba inventario
de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen
medidas adicionales para su protección, al haberse producido
la caducidad del expediente sancionador»; debe decir «contra
Resolución de la Viceconsejería de Medio Ambiente de fecha
4.2.02, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra
la Resolución del Delegado Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Córdoba, de fecha 3 de abril de 2001, recaída
en el expediente sancionador núm. C0-702/00, instruido por
infracción administrativa a la normativa vigente en materia
de caza».

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de julio de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 13 de junio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace pública
la concesión y cuantía de las ayudas públicas en mate-
ria de colectivos con especiales necesidades.

Por ello, y de conformidad con el art. 17 de la Orden
citada, se procede a dar publicidad a las ayudas concedidas
a las Asociaciones que a continuación se relacionan:

Asociación: Teléfono de la Esperanza.
Programa: Atención Pública.
Importe: 12.788 E

Asociación: Banco de Alimentos.
Programa: Reparto de Alimentos
Importe: 6.010 E

Asociación: Siquem.
Programa: Comedor Social.
Importe: 7.500 E

Asociación: Arpre.
Programa: Piso de Reinserción.
Importe: 10.000 E

Asociación: Hogar de la Alegría.
Programa: Albergue.
Importe: 15.189,88 E

Almería, 13 de junio de 2002.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 13 de junio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace pública
la concesión y cuantía de las ayudas públicas en mate-
ria de colectivos con especiales necesidades.

Por ello, y de conformidad con el art. 17 de la Orden
citada, se procede a dar publicidad a las ayudas concedidas
a las Asociaciones que a continuación se relacionan:

Asociaciones: Hogar de la Alegría.
Programas: Reforma Centro de Acogida.
Importe: 30.000 E

Almería, 13 de junio de 2002.- El Delegado, Luis López
Jiménez.
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RESOLUCION de 8 de julio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace pública
la concesión y cuantía de las ayudas públicas en mate-
ria de colectivos con especiales necesidades.

Por ello, y de conformidad con el art. 17 de la Orden
citada, se procede a dar publicidad a las ayudas concedidas
a las Asociaciones que a continuación se relacionan:

Asociaciones: Apram Almería.
Programas: Centro de Acogida Inmediata e Intermedia.
Importe: 11.420 E

Almería, 8 de julio de 2002.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

4. Administración de Justicia

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de 19 de julio de 2002, de la Geren-
cia Territorial de Andalucía en Granada, por la que
se confirman los nombramientos de Secretarios en
Régimen de Provisión Temporal para los Juzgados de
Primera Instancia e Instrucción de las localidades que
se citan.

De conformidad con lo previsto en el artículo 38.2 del
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales,
y en el artículo 3, apartado 2.f), de la Orden Ministerial de
16 de abril de 1991 (BOE del día 26) en relación con el
artículo 12 del Real Decreto 10/91, de 11 de enero, este
Gerente Territorial confirma el Acuerdo tomado por la Sala
de Gobierno del TSJA, reunida en Comisión y en sesión cele-
brada el día 9 de julio de 2002, por el que se nombra a
los siguientes Secretarios en Régimen de Provisión Temporal,
para los Juzgados que se dicen:

Para el Juzgado de PII de Lebrija núm. Uno (Sevilla)
a don Agustín Manuel Fernández-Figares Granados.

Para el Juzgado de PII núm. Uno de Morón de la Frontera
(Sevilla) a doña Matilde Gutiérrez Morancho.

Granada, 19 de julio de 2002.- El Gerente Territorial,
Francisco de Paula Villegas Sánchez.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE CADIZ

EDICTO de la Sección Cuarta, dimanante del rollo
de apelación núm. 77/2001. (PD. 2190/2002).

N.I.G.: 1101237C20010000414.
Núm. procedimiento: Apelación Civil 77/2001.
Asunto: 400205/2001.
Autos de: Menor Cuantía 278/1998.
Juzgado de origen: J. 1.ª Instancia e Instrucción núm.

Tres Pto. Sta. M.ª
Negociado: 1.
Apelante: Tomás Osborne Domecq y Jacinta Fernández

de Peñaranda Valdenebro.
Procurador: Antonio Gómez Armario y Antonio Gómez

Armario.
Abogado: Ramírez Ariza, Juan, y Ramírez Ariza, Juan.
Apelado: Milagros Osborne Domecq y doce más.
Procurador: Antonio Medialdea Wandossell.
Abogado: Delgado Gómez, Juan P.

E D I C T O

Audiencia Provincial de Cádiz 4.
Recurso: Apelación Civil 77/2001.
Parte:
Sobre: Sentencia 26.1.00.

En el recurso referenciado se ha dictado la sentencia cuyos
antecedentes de hecho y fallo son del tenor literal siguiente:

AUDIENCIA PROVINCIAL DE CADIZ
SECCION CUARTA

Ilmos. Sres.:

Presidente: Don Manuel Zambrano Ballester.
Magistrados: Don Jesús M.ª Hidalgo González y don

Manuel Estrella Ruiz.

Rollo Apelación Civil núm. 77/01-1.
Juicio de Menor Cuantía núm. 278/98.
Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de El Puerto

de Santa María.

SENTENCIA NUM.

En Cádiz, a dos de julio de dos mil dos.

Vistos por la Sección Cuarta de esta Audiencia Provincial,
en grado de apelación, los autos referenciados al margen, sien-
do parte apelante don Tomás Osborne Domecq y doña María
Jacinta Fernández de Peñaranda Valdenebro, representados
por el Procurador Sr. Gómez Armario y asistidos del Letrado
don Juan Ramírez Ariza, y partes apeladas don Francisco Javier
Osborne Domecq, don Jaime Osborne Domecq, don José Luis
Osborne Domecq, don Pedro Ignacio Osborne Domecq, doña
María del Rosario Osborne Domecq, doña Amalia Elisa Osborne
Domecq, doña María del Pilar Osborne Domecq, doña María
de los Angeles Osborne Domecq, doña María de los Milagros
Osborne Domecq, don José Luis Torres Rodríguez de Torres,
Capellanía fundada por don Antonio Acosta e Inés Díaz More-
no, antigua Contaduría de Hipotecas, Herederos desconocidos
de don Ramón Flores y Cossío, y de los cuales únicamente
se personó en el referenciado rollo doña María de los Milagros
Osborne Domecq, representada por el Procurador Sr. Medial-
dea Wandossell y asistida del Letrado Sr. Delgado Gómez.

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por el Juzgado de Primera Instancia núm. Tres
de El Puerto de Santa María, con fecha 26 de enero de 2002,
se dictó en el juicio referenciado, literalmente dice: «Que estimo
parcialmente la demanda interpuesta por don Tomás Osborne
Domecq y su esposa, doña María Jacinta Fernández de Peña-
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randa Valdenebro, representados por el Procurador de los Tri-
bunales don Angel María Morales Moreno y asistidos del Letra-
do don Juan Ramírez Ariza, contra don Francisco Javier Osbor-
ne Domecq, don Jaime Osborne Domecq, don José Luis Osbor-
ne Domecq, don Pedro Ignacio Osborne Domecq, doña María
del Pilar Osborne Domecq, doña María de los Angeles Osborne
Domecq, don José Luis Torres Rodríguez de Torres, la Cape-
llanía fundada por don Antonio Acosta e Inés Díaz Moreno,
antigua Contaduría de Hipotecas, Herederos desconocidos de
don Ramón Flores y Cossío, doña María de los Milagros Osbor-
ne Domecq, que representado por el Procurador de los Tri-
bunales don Juan Carlos Gómez Jiménez y asistido del Letrado
don Eloy Gómez Velasco, y declaro que: A doña María de
los Angeles Rivero le fue adjudicada la finca descrita en el
hecho primero de la demanda, en la herencia de su esposo,
don José Luis Osborne Vázquez, por escritura autorizada por
el Notario de Puerto Real don Rafael González de Lara Alférez,
desestimando la demanda en todo lo demás. Cada parte abo-
nará las costas causadas a su instancia y las comunes por
mitad, sin que los allanados estén obligados al pago de las
costas.»

Segundo. Contra se interpuso, en tiempo y forma, recurso
de apelación, mantenido en esta instancia por la ya men-
cionada parte demandante, y admitido el recurso en ambos
efectos, elevados los autos a esta Audiencia, formado el corres-
pondiente rollo, fue designado Magistrado Ponente, celebrán-
dose la vista oral preceptiva el día 24 de abril de 2002, con
la asistencia de la defensa de la parte apelante, que solicitó
la revocación de y se dictase, de acuerdo con sus peticiones
de primera instancia y de la defensa de la parte apelada que
solicitó la confirmación de la referida resolución por sus propios
fundamentos.

Tercero. En la tramitación de este recurso se han obser-
vado todas las formalidades legales.

Cuarto. Ha sido Magistrado Ponente el Ilmo. Sr. don Alber-
to Rodríguez Martínez.

F A L L A M O S

Que estimando como estimamos en parte el recurso de
apelación interpuesto por don Tomás Osborne Domecq y doña
Jacinta Fernández de Peñaranda Valdenebro y sustanciado,
con revocación parcial de la sentencia impugnada, dictada
por el Ilmo. Sr. Magistrado Juez de primera instancia núm.
Tres de El Puerto de Santa María, en los autos originales de
los que este rollo dimana, y estimación en parte de la demanda
origen de este proceso, debemos declarar y declaramos: 1.º
Que la casa, hoy jardín, sita en El Puerto de Santa María,
calle Fernán Caballero, 10 antiguo y 7 moderno, con una
superficie de 260 metros cuadrados, que linda por la izquierda
entrando con finca de Osborne y Cía., S.A.; por la derecha
con casa de don José Luis y don Tomás Osborne Domecq,
y por el fondo con casa de don Jaime y don José Luis Osborne
Domecq, registral núm. 1.127, fue adjudicada en comisión
y para pago de deudas a doña María de los Angeles de
Domecq y Rivero en la partición de la herencia de su esposo,
don José Luis Osborne Vázquez, practicada en escritura pública
de 19 de enero de 1980 ante el Notario de Puerto Real don
Rafael González de Lara Alférez bajo el núm. 34 de su pro-
tocolo; y 2.º Que don Tomás Osborne Domecq, en estado
de casado con doña María Jacinta Fernández de Peñaranda
Valdenebro, adquirió la referida finca por compra y precio de
800.000 pesetas que hizo en escritura pública otorgada el
8 de septiembre de 1982 por don José Luis Torres y Rodríguez
de Torres, en su calidad de albacea testamentario de doña
María de los Angeles de Domecq y Rivero, ante el Notario
de Medina Sidonia don Ignacio Linares Castrillón bajo el núm.
501 de su protocolo; manteniéndose todos los restantes pro-

nunciamientos desestimatorios contenidos en la sentencia
impugnada y sin hacer especial pronunciamiento sobre las
costas devengadas en ambas instancias.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de los recurridos rebeldes Capellanía, antigua Con-
taduría de Hipotecas, Herederos desconocidos de Francisco
Gil Partearroyo y Herederos desconocidos de Ramón Flores
y Cossío por providencia de 11.7.02 el Tribunal, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la publi-
cación del presente edicto en el tablón de anuncios del Tribunal
y en el BOJA para llevar a efecto la diligencia de Notificación
de Sentencia.

En Cádiz, a once de julio de dos mil dos.- El/La Secretario
Judicial.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEVILLA

EDICTO de la Sección Octava dimanante del rollo
de apelación núm. 4247/2001. (PD. 2123/2002).

El Magistrado Ponente de la Sección Octava de la Ilma.
Audiencia Provincial de Sevilla.

Hago saber: Que en el rollo de apelación número
4247/2001, dimanante de los autos de juicio de menor cuan-
tía núm. 196/98, procedentes del Juzgado de Primera Ins-
tancia núm. Dieciocho de Sevilla, promovidos por Banco de
Europa, S.A., contra Control y Aplicaciones, S.A., Cía. de Segu-
ridad Omega, S.A., Banco Santander Central Hispano, Grupo
Maura, S.A., Comisión Liquidadora y personas físicas y jurí-
dicas desconocidas, se ha dictado sentencia con fecha 26
de septiembre de dos mil uno, cuyo fallo literalmente dice:

«Se desestima el recurso interpuesto por la representación
de Banco de Europa, S.A., contra la sentencia dictada por
el Juzgado de Primera Instancia núm. Dieciocho de Sevilla,
con fecha 12 de febrero de 2001, en el Juicio de menor
cuantía núm. 196/98, y se confirma la misma sin imposición
de las costas de esta alzada a la parte apelante.

Dentro del plazo legal devuélvanse las actuaciones ori-
ginales al Juzgado de procedencia con testimonio de esta reso-
lución para su ejecución.

Así, por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando
en grado de apelación, lo pronunciamos, mandamos, y
firmamos.»

Y con el fin de que sirva de notificación al/los apelado/s
rebelde/s Grupo Maura, S.A., y personas físicas y jurídicas
desconocidas, extiendo y firmo la presente en la ciudad de
Sevilla, a ocho de octubre de dos mil uno.- El Secretario,
El Magistrado Ponente.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CINCO
DE CORDOBA

EDICTO dimanante del procedimiento de divorcio
núm. 76/2002. (PD. 2207/2002).

Número de Ident i f icac ión Genera l : 1402100
C20020001598.

Procedimientos: Divorcio contencioso (N) 76/2002.
Negociado: GA.

Juzgado: Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de
Córdoba.
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Juicio: Divorcio contencioso (N) 76/2002.
Parte demandante: Doña Fátima el Krida.
Parte demandada: Don José Alcántara Pérez.
Sobre: Divorcio contencioso (N).

En el juicio referenciado y dado el ignorado paradero del
demandado, don José Alcántara Pérez, hijo de Manuel y de
Francisca, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en Sanlúcar
de Barrameda (Cádiz), Calle Hugo Homerique, 38, se ha acor-
dado el emplazamiento del mismo por medio de edictos para
que en el plazo de veinte días comparezca en las actuaciones
en forma legal.

Y en atención al desconocimiento del actual domicilio
o residencia de la parte demandada, por providencia de 17
de junio de 2002 el señor Juez, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil, ha acordado la publicación del presente
edicto en el tablón de anuncios del Juzgado y en el Boletín
Oficial de la Comunidad Autónoma de Andalucía para llevar
a efecto la diligencia de emplazamiento.

En Córdoba, a diecisiete de junio de dos mil dos.- El/La
Secretario/a.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOS
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento de menor
cuantía núm. 51/2001. (PD. 2203/2002).

N.I.G.: 4109100C20010001295.
Procedimiento: Menor Cuantía 51/2001. Negociado: 1.
Sobre: C. Inscripción Registral.
De: Doña Rocío Mercedes Girón Zambrano.
Procurador: Sr. Ignacio José Pérez de los Santos 91.
Contra: Carmen Ruiz Bernal, Manuel Martínez Pérez, Ven-

tura Martín Guillén, Amparo Reina Andrades, Ricardo Jiménez
Barco y Concepción Rodríguez Romero.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento de Menor Cuantía 51/2001, seguido
en este Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Sevilla
a instancia de Rocío Mercedes Girón Zambrano, representada
por el Procurador Ignacio Pérez de los Santos, contra Carmen
Ruiz Bernal, Manuel Martínez Pérez, Ventura Martín Guillén,
Amparo Reina Andrades, Ricardo Jiménez Barco y Concepción
Rodríguez Romero sobre acción declarativa de dominio, se
ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Sevilla, a siete de marzo de dos mil dos.

Sebastián Moya Sanabria, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Dos de Sevilla y su partido,
habiendo visto los presentes autos de Menor Cuantía 51/2001,
seguidos ante este Juzgado entre partes, de una como deman-
dante Rocío Mercedes Girón Zambrano, con Procurador Igna-
cio José Pérez de los Santos, y de otra como demandados
Carmen Ruiz Bernal, Manuel Martínez Pérez, Ventura Martín
Guillén, Amparo Reina Andrades, Ricardo Jiménez Barco y
Concepción Rodríguez Romero.

F A L L O

Que desestimando íntegramente la demanda interpuesta
por el procurador Ignacio Pérez de los Santos en nombre y
representación de Rocío de las Mercedes Girón Zambrano con-
tra Carmen Ruiz Bernal, Manuel Martínez Pérez, Ricardo Jimé-
nez Barco, Concepción Rodríguez Romero, Ventura Martín Gui-
llén y Amparo Reina Andrades, absuelvo plenamente a los
citados demandados de la totalidad de pretensiones deducidas
en su contra, con imposición a la demandante de las costas
causadas en este procedimiento.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber
que no es firme y que contra ella puede interponerse recurso
de apelación ante la Audiencia Provincial de Sevilla, que habrá
de prepararse ante este Juzgado en un plazo de cinco días
en la forma prescrita en el artículo 457.2 de la Ley 1/2000,
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Así, por esta sentencia, lo pronuncia, manda y firma
Sebastián Moya Sanabria, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia núm. Dos de Sevilla.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados Carmen Ruiz Bernal y Manuel Martínez Pérez,
extiendo y firmo la presente en Sevilla, a once de julio de
dos mil dos.- La Secretaria Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. VEINTE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ejecutivo
núm. 476/1998. (PD. 2185/2002).

NIG: 4109142C1998K000661.
Procedimiento: Ejecutivo 476/1998. Negociado: 4.º
Sobre: Ejecutivo.
De: Comercial Motor, S.A.
Contra: Don Francisco Javier Camino Piña.

Doña M.ª Isabel Iniesta Pascual, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia núm. Veinte de Sevilla.

Hago saber: Que en el proceso de ejecución seguido en
dicho Juzgado con el núm. 476/1998-4.º a instancia de
Comercial Motor, S.A., contra Francisco Javier Camino Muñoz
sobre Eejcutivos, se ha acordado sacar a pública subasta,
por un plazo de veinte días, los bienes que, con su precio
de tasación, se enumeran a continuación:

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA Y SU VALORACION

En un solo lote:

Local-almacén en la ciudad de Sevilla, Urbana, local
de almacén sin distribución interior construido sobre una par-
cela de terreno de forma rectangular, que estuvo marcada
con el número mil doscientos catorce del Cerro del Aguila,
con una superficie de veintiún metros cuadrados, tres metros
de frente por siete de fondo, finca registral 20.688, inscrita
al tomo 1.591, libro 412, folio 93 vuelto.

- Local-almacén en la ciudad de Sevilla, Urbana, local
de almacén sin distribución interior, construida sobre la parcela
de terreno que tiene su frente al sur, a la calle Afán de Ribera,
número 19, de un metro de ancho, así como con finca de
don Manuel Sánchez Jiménez que se segregó de una parcela
de mayor cabida; por la derecha, al Este, en los siete primeros
metros, linda con la finca que se ha hecho mención y el
resto con la parcela mil doscientos catorce; por la izquierda,
al Oeste, con la parcela mil doscientos trece y al fondo, Norte,
con la parcela mil doscientos siete de la manzana número
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treinta y cuatro de donde se segregó. Tiene una superficie
total de cincuenta y nueve metros cuadrados, finca registral
11.115, inscrita al tomo 1.579, libro 175, folio 90.

Ambos locales están unidos físicamente, valorados en su
conjunto en la suma de sesenta mil ciento un euros con vein-
tiún céntimos (60.101,21 euros).

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado,
C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol, portal B, planta 1.ª,
el 10 de octubre de 2002 a las 10,30.

CONDICIONES DE LA SUBASTA

Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos:

Identificarse de forma suficiente.
Declarar que conocen las condiciones generales y par-

ticulares de la
Presentar resguardo de que se han depositado en la Cuen-

ta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en el BBVA
núm. 4092000017047698, o de que han presentado aval
bancario por el 30% del valor de tasación de los bienes. Cuan-
do el licitador realice el depósito con las cantidades recibidas
en todo o en parte de un tercero, se hará constar así en el
resguardo a los efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del
artículo 652 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

Sólo el ejecutante podrá hacer postura reservándose la
facultad de ceder el remate a un tercero.

Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y con
las condiciones expresadas anteriormente.

Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70%
del avalúo, se aprobará el remate a favor del mejor postor.
Si fuere inferior, se estará a lo previsto en el artículo 670
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

Que la certificación registral está de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado y los bienes se sacan a subasta sin
suplir previamente la falta de títulos de propiedad, estándose
a lo prevenido en la regla 5.ª del artículo 140 del Reglamento
para la ejecución de la Ley Hipotecaria, entendiéndose por
el mero hecho de participar en la subasta que los postores
aceptan esta situación, así como que las cargas o gravámenes
anteriores, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes y que el licitador los admite y acepta quedar subro-
gado en la responsabilidad derivada de aquéllos, si el remate
se adjudicase a su favor.

No consta en el proceso si el inmueble que se subasta
se encuentra o no ocupado por personas distintas del eje-
cutado.

Sirva el presente edicto de notificación en forma al deman-
dado, dado el ignorado paradero del mismo.

En Sevilla, a cinco de julio de dos mil dos.- La Secretaria
Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE MORON DE LA FRONTERA

EDICTO dimanante del juicio de cognición núm.
72/00. (PD. 1382/2002).

Doña Virginia Merelo Palomares, Juez del Juzgado de
Primera Instancia.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de
Juicio de Cognición núm. 72/00 a instancias de don José

Gordo Vega, representado por la Procuradora Sra. Espuny,
contra don Diego Martínez Martínez, declarado en situación
de rebeldía y en paradero desconocido, en los cuales ha recaído
sentencia, cuyo fallo es el siguiente:

«Que estimando en parte la demanda formulada por la
Procuradora Sra. Espuny Gómez en nombre de don José Gordo
Vega, contra don Diego Martínez Martínez, declarado en rebel-
día, debo declarar y declaro resuelto el contrato de arrenda-
miento de fecha 20 de mayo de 1997, suscrito por el actor
y el demandado, respecto de la finca sita en la calle Pizarro,
núm. 45, de Morón de la Frontera, condenando a dicho
demandado a que abone a la actora la cantidad de 214.200
pesetas, todo ello sin efectuar expreso pronunciamiento sobre
el pago de las costas.

Esta sentencia no es firme y contra ella podrá interponerse
recurso de apelación en el plazo de los cinco días a contar
desde el siguiente a su notificación para ante la Audiencia
Provincial de Sevilla.»

Y para que conste y sirva de notificación en legal forma
a don Diego Martínez Martínez, expido el presente para su
publicación en el BOJA, sirviéndose remitir uno de los ejem-
plares donde aparezca su publicación por el mismo conducto
de su recibo.

En Morón de la Frontera, 12 de febrero de 2002.- La
Juez, Virginia Merelo Palomares; La Secretaria, M.ª Angeles
Docavo Torres.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE POSADAS

EDICTO dimanante de los autos de privación de
patria potestad núm. 98/99. (PD. 2208/2002).

En los autos de privación patria potestad 98/99, seguidos
en este Juzgado a instancia de Matilde Camacho Fernández
contra Manuel Montoro Carmona, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen:

S E N T E N C I A

Posadas, 29 de mayo de dos mil uno.

Vistos por mí, doña Sonia Agudo Torrijos, Juez de Primera
Instancia e Instrucción número Dos de Posadas (Córdoba)
y su partido, los presentes autos de juicio de menor cuantía
seguidos bajo el número 98/99, seguidos a instancia de la
Procuradora doña Inmaculada Chastang Reyes en nombre y
representación de doña Matilde Camacho, contra don Manuel
Montoro Carmona, declarado en rebeldía, en los que ha inter-
venido el Ministerio Fiscal, sobre privación de la patria
potestad.

Recayendo en ellos la presente resolución sobre la base
de los siguientes.

ANTECEDENTES DE HECHO Y FUNDAMENTOS JURIDICOS

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente
aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

Que estimando la demanda interpuesta por doña Matilde
Camacho Fernández, procede decretar la privación de la patria
potestad de don Manuel Montoro Carmona sobre su hijo
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Manuel Montoro Reyes, reconociendo a doña Matilde Cama-
cho Fernández como guardadora de hecho del menor.

Así, por esta mi sentencia, doña Sonia Agudo Torrijos,
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm.
Uno de Posadas, lo pronuncia, manda y firma.

Y para que sirva de notificación al demandado rebelde
Manuel Montoro Carmona, cuyo último domicilio conocido
estaba en C/ Almirante Bocanegra, núm. 7, Palma del Río
(Córdoba), libro el presente Edicto, que firmo en Posadas,
a miércoles 10 de julio de 2002.- El/La Secretario/a Judicial.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 1 de julio de 2002, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia
que se cita.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 93.2 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, hace pública la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 29.3080C2.02.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: «Control de calidad del proyecto

de ejecución de construcción de la Ciudad de la Justicia, situada
en la Parcela S1 del Sector SUP-17 Bizcochero-Capitán, de
Málaga».

c) Lote: Sin lotes.
d) Boletines o Diarios Oficiales y fechas de publicación

del anuncio de licitación: Procedimiento negociado sin publi-
cidad.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

30.050,00 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de abril de 2002.
b) Contratista: «Intemac».
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 30.050,00 E.

Sevilla, 1 de julio de 2002.- El Director General,
Fernando Ron Giménez.

RESOLUCION de 2 de julio de 2002, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia
que se cita.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 93.2 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, hace publica la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.3020CT.01.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: «Consultoría para la redacción

de proyecto de adecuación de local en planta baja del edificio
administrativo de la Avda. de la Innovación, s/n, de Sevilla,
sede de la Consejería de Salud».

c) Lote: Sin lotes.
d) Boletines o Diarios Oficiales y fechas de publicación

del anuncio de licitación: Procedimiento negociado sin publi-
cidad.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

30.050,16 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de julio de 2001.
b) Contratista: Don Florentino del Valle Rodríguez Már-

quez.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 30.050,16 E.

Sevilla, 2 de julio de 2002.- El Director General,
Fernando Ron Giménez.

RESOLUCION de 2 de julio de 2002, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia
que se cita.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 93.2 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, hace pública la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 41.3104CO.01.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
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b) Descripción del objeto: «Consultoría para la redacción
de proyecto de reforma del edificio de la calle Amor de Dios,
20, de Sevilla, para ampliación de la sede de la Delegación
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes».

c) Lote: Sin lotes.
d) Boletines o Diarios Oficiales y fechas de publicación

del anuncio de licitación: Procedimiento negociado sin publi-
cidad.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

39.480,22 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de julio de 2001.
b) Contratista: Don Miguel Lamas Zapata.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 39.480,22 E.

Sevilla, 2 de julio de 2002.- El Director General,
Fernando Ron Giménez.

RESOLUCION de 2 de julio de 2002, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia
que se cita.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 93.2 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, hace pública la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 29.3005ED.02.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: «Construcción de edificio admi-

nistrativo en la calle Carretería, 7, de Málaga».
c) Lote: Sin lotes.
d) Boletines o Diarios Oficiales y fechas de publicación

del anuncio de licitación:
Procedimiento negociado sin publicidad.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

894.438,44 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27 de febrero de 2002.
b) Contratista: «Detea, S.A.».
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 894.438,44 E.

Sevilla, 2 de julio de 2002.- El Director General, Fernando
Ron Giménez.

RESOLUCION de 3 de julio de 2002, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia
que se cita.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 93.2 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, hace pública la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.3001C5.01.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: «Consultoría y asistencia téc-

nica para la dirección, por arquitecto técnico, de la ejecución
de obra y la coordinación de la seguridad durante la ejecución
de la obra de reforma del edificio de la calle Gamazo, 30,
de Sevilla, para sede del Consejo Económico y Social».

c) Lote: Sin lotes.
d) Boletines o Diarios Oficiales y fechas de publicación

del anuncio de licitación:
Procedimiento negociado sin publicidad.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

30.015,38 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de diciembre de 2001.
b) Contratista: Don Rafael Tejada Punta.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 30.015,38 E.

Sevilla, 3 de julio de 2002.- El Director General, Fernando
Ron Giménez.

RESOLUCION de 3 de julio de 2002, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia
que se cita.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 93.2 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, hace pública la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.3027C1.01.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: «Consultoría y asistencia téc-

nica para la dirección de la ejecución de obra de reforma
del edificio de la calle Conde Ibarra, 18, de Sevilla».

c) Lote: Sin lotes.
d) Boletines o Diarios Oficiales y fechas de publicación

del anuncio de licitación:
Procedimiento negociado sin publicidad.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

20.582,71 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12 de noviembre de 2001.
b) Contratista: Don Manuel Hernández Soriano.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 20.582,71 E.

Sevilla, 3 de julio de 2002.- El Director General, Fernando
Ron Giménez.
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RESOLUCION de 3 de julio de 2002, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de obras que se cita.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 93.2 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, hace pública la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.3020ED.02.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: «Adecuación de la planta baja

del edificio de la Avenida de la Innovación, s/n, de Sevilla».
c) Lote: Sin lotes.
d) Boletines o Diarios Oficiales y fechas de publicación

del anuncio de licitación: BOJA núm. 22, de 21 de febrero
de 2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

768.292,95 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de junio de 2002.
b) Contratista: «Sistemas e instalaciones 2000, S.A., y

Guadalclima, S.L. Unión Temporal de Empresas, Ley
18/1982».

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 749.000,00 E.

Sevilla, 3 de julio de 2002.- El Director General,
Fernando Ron Giménez.

RESOLUCION de 3 de julio de 2002, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia
que se cita.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 93.2 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, hace pública la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.3001C4.01.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: «Consultoría y asistencia téc-

nica para la dirección, por arquitecto, de la obra de reforma
del edificio de la calle Gamazo, 30, de Sevilla, para sede
del Consejo Económico y Social».

c) Lote: Sin lotes.
d) Boletines o Diarios Oficiales y fechas de publicación

del anuncio de licitación:
Procedimiento negociado sin publicidad.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 30.020,55 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de diciembre de 2001.
b) Contratista: Don Pedro Baturone Castillo.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 30.020,55 E.

Sevilla, 3 de julio de 2002.- El Director General,
Fernando Ron Giménez.

RESOLUCION de 3 de julio de 2002, de la Direc-
ción General de Comercio, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia
que se indica.

La Dirección General de Comercio de la Consejería de
Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía ha resuelto
anunciar la adjudicación del siguiente contrato de consultoría
y asistencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Comercio.
c) Número de expediente: 2002/046026.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo del contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Elaboración de un censo de

grandes superficies comerciales.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado sin publicidad: Art. 210. c),

R.D.L. 2/2000.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

108.182,17 euros.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 29 de mayo de 2002.
b) Contratista: Institut Ildefons Cerdá.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 104.576 euros.

Sevilla, 3 de julio de 2002.- La Directora General, M.ª
Dolores Izquierdo Losada.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 9 de julio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia la
contratación de obras que se indican por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
2196/2002).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta las siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Cádiz.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
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b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería

de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de Asdrúbal, s/n.
c) Localidad y código postal: Cádiz, 11071.
d) Teléfono 956/00.63.52.
e) Telefax: 956/00.63.73.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 14 de agosto de 2002,

a las 14,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación: Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»:
La señalada y en la forma que determina la cláusula 08.2.1
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre
núm. 2, «Proposición Económica»: La señalada y en la forma
que determina la cláusula 08.2.2 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes. Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envio en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días naturales
siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la pro-
posición, ésta en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 956/00.63.78.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Obras Públicas y

Transportes de Cádiz.
b) Domicilio: Plaza Asdrúbal, s/n.
c) Localidad: Cádiz.
d) Fecha: 12 de septiembre de 2002.
e) Hora: 9,00.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos:

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm de expediente: 2002/1407 (7-AA-1531-0.0-0.0-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Actuación de seguridad vial

en eliminación de tramos de concentración de accidentes en
la carretera A-382, p.k. 39.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Bornos (Cádiz).
d) Plazo de ejecución: 1 mes.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 75.391,49 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 1.507,83 euros.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional.
Títulos académicos y experiencia del o de los responsables

de las obras.

Núm. de expediente: 2002/1410 (7-AA-1530-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Actuación de seguridad vial

en eliminación de tramo de concentración de accidentes en
la carretera A-382, p.k. 24+000.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Arcos de la Frontera (Cádiz).
d) Plazo de ejecución: 1 mes.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 71.483,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 1.429,66 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional.
Títulos académicos y experiencia del o de los responsables

de las obras.

Núm. de expediente: 2002/1429 (01-CA-1417-SZ).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: 01-CA-1417-0.0-0.0-SZ

Construcción de glorieta en C-440A (antigua Jerez-Los
Barrios).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Jerez de la Frontera (Cádiz).
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 240.402,36 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 4.808,05 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional.
Títulos académicos y experiencia del o de los responsables

de las obras.

Cádiz, 9 de julio de 2002.- El Delegado, José J. de Mier
Guerra.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 10 de julio de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia adju-
dicación del contrato de suministro que se cita. (SN
12/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SN 12/2002.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo del contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de un analizador

automático de tamaño de partículas y de un densímetro de
sólidos.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
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c) Forma: Negociado, sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

quince mil quinientos cuarenta y siete euros con sesenta cén-
timos (115.547,60 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de julio de 2002.
b) Contratista: Bonsai Technologies Group, S.A..
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ciento quince mil quinientos

cuarenta y siete euros con sesenta céntimos (115.547,60
euros).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 10 de julio de 2002.- La Secretaria General
Técnica, Claudia Zafra Mengual.

RESOLUCION de 10 de julio de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia adju-
dicación del contrato de suministro que se cita. (SN
8/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SN 8/2002.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo del contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de un PCR para

la identificación de elementos transgénicos para el Laboratorio
Agroalimentario de Córdoba.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado, sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Sesenta

y siete mil ochenta y nueve euros (67.089 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de julio de 2002.
b) Contratista: Applera Hispania, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Sesenta y siete mil ochenta

y nueve euros (67.089 euros).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 10 de julio de 2002.- La Secretaria General
Técnica, Claudia Zafra Mengual.

RESOLUCION de 10 de julio de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia adju-
dicación del contrato administrativo especial que se
cita. (D. 19/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: D. 19/2002.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo del contrato: Administrativo especial.
b) Descripción del objeto: Explotación de los servicios de

cafetería restaurante de los Servicios Centrales de la Consejería
de Agricultura y Pesca.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de julio de 2002.
b) Contratista: Restauración Colectiva, S.A.
c) Nacionalidad: Española.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 10 de julio de 2002.- La Secretaria General
Técnica, Claudia Zafra Mengual.

RESOLUCION de 16 de julio de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso,
por el procedimiento abierto, para la contratación del
servicio que se cita (Sec. 18/2002). (PD. 2201/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: Sec. 18/2002.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Plan de medios para la campaña

«Frescos de nuestras costas. Fíjate bien y reconócelo».
b) Lugar de ejecución: Andalucía.
c) Plazo de ejecución: Ocho meses desde la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos veintiocho

mil trescientos ochenta y cuatro euros con sesenta céntimo
(228.384,60 euros).

5. Garantía provisional: Cuatro mil quinientos sesenta y
siete euros con sesenta y nueve céntimos (4.567,69 euros).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Agricultura y Pesca. Servicio

de Contratación.
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/503.23.41. Telefax: 95/503.23.65.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) La acreditación de la solvencia económica, financiera

y técnica o profesional se hará efectiva en la forma indicada
en los Pliegos de este concurso.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del día 6 de septiembre. En el caso de enviarse por correo,
la empresa deberá justificar la fecha y hora de imposición
del envío en la oficina de Correos y anunciar a la Consejería
de Agricultura y Pesca la remisión de la oferta, mediante télex,
fax o telegrama en el mismo día.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n.

Sevilla.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de Agricultura

y Pesca, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.
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b) Fecha: 12 de septiembre.
c) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Cada licitador presentará en

mano o enviará por correos dos sobres, identificados, en su
exterior, con indicación de la licitación a que concurren, el
nombre de la empresa y firmados por el licitador. El sobre
número 1 contendrá la documentación administrativa y el
sobre número 2 la proposición ajustado al modelo que figura
en el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares y demás
elementos que la integran.

En el supuesto de que la entrega se realice en mano,
deberá hacerse en las oficinas indicadas en el apartado 8.c)
de este anuncio, de 9 a 14 horas y en días hábiles.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso será por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 16 de julio de 2002.- La Secretaria General
Técnica, Claudia Zafra Mengual.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 16 de julio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anuncia
concurso público, mediante procedimiento abierto, vía
de urgencia, para la contratación del servicio que se
indica. (PD. 2202/2002).

ELEMENTOS COMUNES A LOS LICITATORES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Educación y Cien-

cia de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Programas y Obras.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Limpieza en 16

centros de enseñanza.
b) Lugar de ejecución: Almería y provincia.
c) Plazo de ejecución: I.E.S. El Parador 7 meses (enero

a julio de 2003).
15 I.E.S. restantes 11 meses (1 de septiembre de 2002

a 31 de julio de 2003).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Declaración de urgencia por Resolución

de 12.7.2002.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Garantía. Provisional: No se exige.
5. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: En la sede de esta Delegación. Servicio de

Programas y Obras.
b) Domicilio: Paseo de la Caridad, 125, Finca Santa

Isabel.
c) Localidad y código postal: Almería, 04008.
d) Teléfono: 950/00.45.60.
e) Fax: 950/00.45.75.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El último día de plazo de presentación de solicitudes.

1. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 horas del decimotercer

día natural siguiente a la publicación en BOJA; si el último
día fuese sábado o festivo, dicho plazo finalizará el siguiente
hábil a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La exigida en la cláusula 8
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de esta Delegación Provincial
o en la forma establecida en el punto 8 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

2. Domicilio: Paseo de la Caridad, 125, Finca Santa
Isabel.

3. Localidad y código postal: Almería, 04008.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se prohíbe la presentación de
variantes alternativas a las establecidas en el Pliego de Pres-
cripciones Técnicas.

2. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación en la Delegación

Provincial.
b) Domicilio: Paseo de la Caridad; 125, Finca Santa

Isabel.
c) Localidad: Almería.
d) Fecha: Décimo día hábil siguiente a aquél en que se

termine el plazo de presentación de proposiciones; si fuese
sábado, se realizará el siguiente día hábil.

3. Otras informaciones: Finalizado el plazo de presen-
tación de proposiciones, el cuarto día hábil siguiente, la Mesa
de Contratación hará público en el tablón de anuncios de
esta Delegación Provincial, sita en el domicilio expresado ante-
riormente, los defectos subsanables observados en la docu-
mentación, concediéndose un plazo de tres días hábiles para
su aportación.

4. Gastos del anuncio: Los gastos de inserción y publicidad
del presente anuncio serán por cuenta de los adjudicatarios.

ELEMENTOS ESPECIFICOS

Limpieza de los centros de enseñanza que a continuación
se indican:

1. Centro y localidad: I.E.S. Gaviota (Adra).
Presupuesto base de licitación: 39.065,79 euros.

2. Centro y localidad: I.E.S. Virgen del Mar (Adra).
Presupuesto base de licitación: 30.651,62 euros.

3. Centro y localidad: Conservatorio de Danza (Almería).
Presupuesto base de licitación: 21.035,42 euros.

4. Centro y localidad: I.E.S. Río Andarax (Almería).
Presupuesto base de licitación: 33.448,14 euros.

5. Centro y localidad: I.E.S. de Aguadulce (Aguadul-
ce/Roquetas).

Presupuesto base de licitación: 30.651,62 euros.

6. Centro y localidad: I.E.S. Juan Goytisolo (Carboneras).
Presupuesto base de licitación: 53.631,60 euros.

7. Centro y localidad: I.E.S. Pablo Ruiz Picasso (El Ejido).
Presupuesto base de licitación: 21.035,42 euros.

8. Centro y localidad: I.E.S. Sierra Nevada (Fiñana).
Presupuesto base de licitación: 39.065,79 euros.

9. Centro y localidad: I.E.S. de Gádor (Gádor).
Presupuesto base de licitación: 24.040,48 euros.

10. Centro y localidad: I.E.S. Rosa Navarro (Olula de Río).
Presupuesto base de licitación: 38.807,12 euros.

11. Centro y localidad: I.E.S. de Pechina (Pechina).
Presupuesto base de licitación: 18.030,36 euros.
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12. Centro y localidad: I.E.S. del Parador (El Para-
dor-Roquetas).

Presupuesto base de licitación: 15.626,31 euros.

13. Centro y localidad: I.E.S. Sierra Filabres (Serón).
Presupuesto base de licitación: 30.275,63 euros.

14. Centro y localidad: I.E.S. Río Aguas (Sorbas).
Presupuesto base de licitación: 26.840,55 euros.

15. Centro y localidad: I.E.S. Manuel de Góngora (Ta-
bernas).

Presupuesto base de licitación: 26.240,28 euros.

16. Centro y localidad: I.E.S. de Viator.
Presupuesto base de licitación: 28.998,75 euros.

Almería, 16 de julio de 2002.- El Delegado, Jorge F.
Cara Rodríguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 12 de junio de 2002, del Ins-
tituto Andaluz del Patrimonio Histórico, por la que se
anuncia la adjudicación definitiva de contratos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Cultura hace pública la adjudicación
definitiva del contrato de servicio realizado mediante proce-
dimiento abierto que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Instituto Anda-

luz del Patrimonio Histórico.
c) Número de expediente: B020419SV41IH.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de Vigilancia y Segu-

ridad de la sede del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico.
c) Lote: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 52, de 4 de mayo de 2002.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

82.884,51 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de julio de 2002.
b) Contratista: Securitas Seguridad de España S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 80.590,53 euros.

Sevilla, 12 de junio de 2002.- El Director, Román
Fernández-Baca Casares.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 5 de julio de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia la adju-
dicación de contrato de suministro.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones

Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Secretaría General Técnica.
Dirección: Avda. de Manuel Siurot, 50, C.P.: 41013.

Tlfno.: 95/500.36.10; fax: 95/500.37.75.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Título: Adquisición de servidores corporativos para la

Consejería de Medio Ambiente.
Número de expediente: 98/2002/S/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 10

de abril de 2002, en el DOCE; 11 de abril de 2002, en
el BOJA, y 22 de abril de 2002, en el BOE.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 1.995.200,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14.6.2002.
b) Contratista: Dinsa Desarrollo Informático.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.994.884,89 euros.

Sevilla, 5 de julio de 2002.- El Secretario General
Técnico, Manuel Requena García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 17 de julio de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia el concurso
público restringido para la contratación de la consul-
toría y asistencia para la información y formación sobre
la adopción. (PD. 2197/2002).

La Consejería de Asuntos Sociales ha resuelto convocar
el concurso para la contratación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Asuntos Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: ASC-20/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Consultoría y asistencia para

la información y formación sobre la adopción.
b) Lugar de ejecución: Andalucía.
c) Plazo de ejecución: Dos años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Restringido.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1.442.428 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 2% presupuesto de licitación para las

empresas que resulten seleccionadas.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Administración General y Con-

tratación. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14. Edificio Junta de Andalucía.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfonos: 95/504.82.25, 95/504.82.27.
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e) Telefax: 95/504.82.20.
f) Página web: www.cas.junta-andalucia.es
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de solicitudes de
participación.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-
nómica y financiera y solvencia técnica y profesional: Los indi-
cados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del día 2 de septiembre de 2002.
Documentación a presentar: La indicada en la cláusu-

la 9.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
b) Lugar de presentación:

Entidad: Registro General de la Consejería de Asuntos
Sociales.

Domicilio: Avda. Hytasa, 14. Edificio Junta de Andalucía.
Localidad y Código Postal: Sevilla, 41006.

9. Selección previa de los licitadores.
a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Consejería

de Asuntos Sociales.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 10 de septiembre de 2002.
e) Hora: 11,30 horas.
10. Otras informaciones.
a) El examen de la documentación se realizará el día

4 de septiembre de 2002. El resultado se publicará en el
tablón de anuncios de esta Consejería a fin de que los defectos
materiales observados puedan ser, en su caso, subsanados.

b) Los licitadores podrán enviar las solicitudes de par-
ticipación por correo dentro del plazo de admisión, con jus-
tificación del día y hora de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciarán al organismo contratante (Servicio
de Administración General y Contratación) la remisión de la
solicitud mediante telegrama o telefax en el mismo día. Sin
la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la soli-
citud de participación si es recibida con posterioridad a la
fecha de terminación del plazo. No obstante, si a la fecha
de selección de los licitadores no se hubiera recibido, ésta
no será admitida en ningún caso.

11. Gastos de anuncios. El pago del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 17 de julio de 2002.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

RESOLUCION de 11 de julio de 2002, del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales, por la que se convoca
licitación para la contratación del expediente que se
relaciona. (Expte. 8/02-O). (PD. 2200/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Avda. Hytasa, núm. 14.
Sevilla, 41006.
Teléfono: 95/504.80.00. Fax: 95/504.82.34.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión Económica y Contratación.
c) Número de expediente: 8/02-CA.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Obras de edificación de un Centro de Día

y Unidad de Estancias Diurnas, en la barriada «La Atunara»,
de La Línea de la Concepción (Cádiz).

b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: La Línea de la Concepción (Cádiz).
d) Plazo de ejecución: Veinticuatro (24) meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Un millón

cuatrocientos noventa y seis mil quinientos cuarenta euros
con veintiocho céntimos (1.496.540,28 euros).

5. Garantía provisional: Veintinueve mil novecientos trein-
ta euros con ochenta y un céntimos (29.930,81 euros).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
b) Dirección: Avda. Hytasa, núm. 14.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfono: 95/504.80.00.
e) Telefax: 95/504.82.34.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La de recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo «C», Subgrupo «Todos», Cate-

goría «d».
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

o profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y de Prescripciones Técnicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación de las ofertas: El deci-
motercer día natural a contar desde el siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio. Si dicho día fuese sábado o inhá-
bil, se trasladará al siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares y en el de Pres-
cripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales (Re-
gistro General).

2. Domicilio: Avda. Hytasa, núm. 14.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla, 41006.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, núm. 14.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41006.
d) Fecha: El duodécimo día natural a contar desde el

siguiente al de finalización del plazo de presentación de ofertas.
Si dicho día fuese sábado o inhábil, se trasladará al siguiente
hábil.

e) Hora: Doce (12) horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

se realizará el quinto día natural a contar desde el siguiente
al de finalización del plazo de presentación de ofertas, salvo
sábado o inhábil, en cuyo caso se trasladará al siguiente hábil.
Si la Mesa de Contratación observare defectos u omisiones
subsanables en la documentación presentada, lo comunicará
verbalmente a los interesados, sin perjuicio de que tales cir-
cunstancias se hagan públicas en el tablón de anuncios de
los Servicios Centrales del Instituto Andaluz de Servicios Socia-
les (Avda. Hytasa, 14, 41006, Sevilla), concediéndose plazo
para que los afectados subsanen los defectos materiales
observados.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudi-
catario los gastos e impuestos derivados del anuncio de lici-
tación y de la formalización del contrato así como cualesquiera
otros que resulten de aplicación según las disposiciones vigen-
tes en las formas y cuantías que éstas señalen.

12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas:
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13. Portal informático o página web donde figuren infor-
maciones o Pliegos: No figuran.

Sevilla, 11 de julio de 2002.- La Directora Gerente,
Adoración Quesada Bravo.

AYUNTAMIENTO DE BARBATE

ANUNCIO de concurso de contratación de obras.
(PP. 2131/2002).

CONCURSO DE CONTRATACION DE LAS OBRAS DE CONS-
TRUCCION DEL CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES, ADEMAS
DE LA REDACCION DEL PROYECTO DE SEGURIDAD Y SALUD

Objeto: Contratación de las obras de construcción o eje-
cución material del nuevo Centro de Servicios Sociales, además
de la redacción del proyecto de seguridad y salud.

Procedimiento: Concurso de procedimiento abierto.
Plazo de ejecución: El plazo de ejecución de las obras

será de 18 meses, su cómputo se iniciará a partir de la fecha
del acta de comprobación de replanteo.

Tipo de licitación: El importe máximo total del presupuesto
del contrato es de cuatrocientos cincuenta mil setecientos cin-
cuenta y nueve euros con ocho céntimos (450.759,08), inclui-
do IVA.

Garantía provisional: 9.015,18 euros.
Garantía definitiva: El 4% del importe de adjudicación.
Examen del expediente: Cualquier tipo de información

sobre el proyecto, y demás documentación administrativa
podrá ser recabada por los interesados en la Secretaría General
y en el Servicio Municipal de Urbanismo durante el plazo
de presentación de ofertas en horas hábiles.

Presentación de ofertas: Podrán presentarse en el Nego-
ciado de Contratación (Registro General), en mano, hasta las
13,00 horas del miércoles día 31 de julio de 2002.

Apertura de plicas: La apertura de plicas se realizará el
día siguiente hábil a aquél en que acabe el plazo de pre-
sentación de ofertas, en horario que se indicará.

Modelo de proposición y documentación a presentar: Los
licitadores deberán presentar sus ofertas ajustadas al modelo
de proposición previsto en el Pliego de Condiciones y, así
mismo, aportarán los documentos que en el mismo se señalan.

Barbate, 9 de julio de 2002.- El Alcalde, Juan Manuel
de Jesús Núñez.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO de licitación de concurso de obra (Expte.
50/07-2002). (PD. 2188/2002).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción: Expte. núm. 50/07-2002. Urbanización

del espacio público denominado «Parque La Nava» en Huétor
Vega (Granada).

b) Lugar de ejecución: Granada.
c) Plazo de ejecución: Nueve (9 meses).
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Trescientos veintisiete mil

cuatrocientos sesenta y dos euros con sesenta y cinco céntimos
(327.462,65 E), IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del Presupuesto de lici-
tación: 6.549,25 E.

6. Obtención de documentación e información: Gerencia
Provincial de EPSA en Granada.

a) Domicilio: C/ San Antón, 72, 1.ª planta.
b) Localidad y código postal: Granada, 18005.
c) Teléfono: 958/00.24.00.
Fax: 958/00.24.10.
Servicios Centrales de EPSA.
a) Domicilio: C/ Cardenal Bueno Monreal, 58.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41012.
c) Telf. 95/503.03.00. Fax: 95/503.04.24.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación de ofertas: Hasta las

13,00 horas del día 10 de septiembre de 2002.
b) Documentación a presentar: La reseñada en las bases

del concurso.
Lugar de presentación: Registro General de EPSA.
C/ Cardenal Bueno Monreal, 58.
41012, Sevilla.
Telf.: 95/503.03.00. Fax: 95/503.04.24.
Registro Auxiliar de EPSA en Granada.
d) Domicilio: C/ San Antón, 72, 1.ª planta.
e) Localidad y código postal: Granada, 18005.
Teléfono: 958/00.24.00. Fax: 958/00.24.10.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en Sevi-

lla, C/ Cardenal Bueno Monreal, 58. 41012, Sevilla.
Fecha: A las 12,30 del día 19 de septiembre de 2002.
9. Otras informaciones: Clasificación requerida (Gru-

po-Subgrupo-Categoría): C-2-c; C-9-c; G-6-c.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 18 de julio de 2002.- El Director, Fermín Moral
Cabeza.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra (Exp-
te. 49/07-2002). (PD. 2187/2002).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción: Expte. núm. 49/07-2002. «Edificación

de 33 VPO-REV en Villanueva de Córdoba».
b) Lugar de ejecución: Provincia de Córdoba.
c) Plazo de ejecución: Dieciocho meses (18 meses).
3. Procedimiento y forma de adjudicación:
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Un millón trescientos treinta

y seis mil novecientos sesenta y cinco euros (1.336.965,00 E),
IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción: 26.739,3 euros.

6. Obtención de documentación e información: Gerencia
Provincial de Córdoba.

a) Domicilio: Ronda de los Tejares, 32 Acc-1, 5.ª planta.
Oficina 153.

b) Localidad y código postal: Córdoba, 14008.
c) Teléfono: 957/00.39.00. Fax: 957/00.39.10.
Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de

Andalucía.
a) Domicilio. C/ Cardenal Bueno Monreal, 58, 2.ª planta.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41012.
c) Teléfono: 95/503.03.00. Fax: 95/503.04.24.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del día 10 de septiembre de 2002.
b) Documentación a presentar: La reseñada en las bases

del concurso.
c) Lugar de presentación: Registro General de EPSA.
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C/ Cardenal Bueno Monreal, 58, 2.ª planta. Edificio Spon-
sor. 41012, Sevilla.

Registro Auxiliar de la Gerencia Provincial de Córdoba.
d) Domicilio: Ronda de los Tejares, 32 Acc.-1, 5.ª planta,

Oficina 153.
e) Localidad y código postal: Córdoba, 14008.
f) Teléfono: 957/00.39.00. Fax: 957/00.39.10.
Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en los
Servicios Centrales de EPSA.

Fecha: El día 19 de septiembre de 2002, a las 12,00
horas.

9. Otras informaciones.
Clasificación requerida: Grupo C completo, Categoría d.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 19 de julio de 2002.- El Director, Fermín Moral
Cabeza.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO del Instituto Andaluz de la Juventud,
sobre notificación de acuerdo de reintegro a los inte-
resados que se relacionan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habiendo resultado infructuosos los inten-
tos de notificación practicados en el último domicilio conocido
de los interesados, se procede a la notificación de Acuerdos
de Reintegro de las ayudas concedidas al amparo de las Orde-
nes de 11 de febrero de 2000 y de 12 de marzo de 2001,
por las que se regulan y convocan las ayudas Europa a tu
Alcance, para jóvenes andaluces, destinadas a la realización
de estancias en otros países de la Unión Europea (BOJA núm.
21, de 19 de febrero y BOJA núm. 37, de 29 de marzo,
respectivamente) y, Orden de 28 de junio de 2000, por la
que se regulan y convocan las ayudas públicas a Entidades
y Grupos de Corresponsales Juveniles en materia de juventud
(BOJA núm. 77, de 6 de julio), haciéndoles saber a los inte-
resados que podrán comparecer en un plazo de diez días,
a contar desde el día siguiente a la publicación en el BOJA,
para conocer el contenido íntegro de sus respectivas notifi-
caciones y para constancia de tal conocimiento, en el lugar
que se indica a continuación:

Expte.: JA-10. Beca Europa 2000. Don José Ignacio Troya
Guerrero.

Contenido: Notificación del acuerdo de reintegro de fecha
8 de mayo de 2002.

Motivo: Incumplimiento de la finalidad para la que fue
concedida la beca.

Lugar: Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la
Juventud, en Jaén, sita en C/ Arquitecto Berges, 34.

Código Postal: 23007. Teléfono: 953/00.19.50. Fax:
953/00.19.70.

Expte.: SE-215. Beca Europa 2000. Doña Patricia Moreno
Murillo.

Contenido: Notificación del acuerdo de reintegro de fecha
15 de mayo de 2002.

Motivo: Incumplimiento parcial de la obligación de
justificar.

Lugar: Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la
Juventud en Sevilla, sita en C/ O’Donnell, 22.

Código Postal: 41001. Teléfono: 95/503.63.50. Fax:
95/503.63.60.

Expte.: SE-312. Beca Europa 2000. Doña María Garrido
Montoro.

Contenido: Notificación del acuerdo de reintegro de fecha
8 de mayo de 2002.

Motivo: Incumplimiento de la finalidad para la que fue
concedida la beca.

Lugar: Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la
Juventud en Sevilla, sita en C/ O’Donnell, 22.

Código Postal: 41001. Teléfono: 95/503.63.50. Fax:
95/503.63.60.

Expte.: MA/0086. Beca Europa 2001. Doña Soraya Sán-
chez Santana.

Contenido: Notificación del acuerdo de reintegro de fecha
6 de mayo de 2002.

Motivo: Incumplimiento de la finalidad para la que fue
concedida la beca.

Lugar: Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la
Juventud en Málaga, sita en C/ Alameda Principal, 24. Código
Postal 29005. Teléfono 95/104.09.19. Fax: 95/104.09.20.

Expte.: SE-. Ayudas públicas a Entidades y Grupos de
Corresponsales Juveniles 2000. Asociación Juvenil Andaluces
en Europa.

Contenido: Notificación del acuerdo de reintegro de fecha
13 de mayo de 2002.

Motivo: Incumplimiento parcial de la obligación de
justificar.

Lugar: Instituto Andaluz de la Juventud, sito en C/ Bilbao,
8-10. Código Postal 41001. Sevilla. Teléfono 95/503.57.00.
Fax: 95/503.57.31.

Notifíquese las citadas Resoluciones a los respectivos inte-
resados, con indicación de que contra las mismas, que agotan
la vía administrativa pueden interponer recurso potestativo de
reposición ante este Instituto en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de la notificación, conforme esta-
blecen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación,
de acuerdo con el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 1 de julio de 2002.- La Secretaria General, María
López García.

ANUNCIO del Instituto Andaluz de la Juventud,
por el que se notifica a los interesados los actos admi-
nistrativos que se relacionan.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
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Administrativo Común, y habiendo resultado infructuosos los
intentos de notificación practicados en los últimos domicilios
conocidos de los interesados, se notifica por medio del presente
anuncio, los actos administrativos que se indican, haciéndoles
saber a los mismos que podrán comparecer en un plazo de
diez días, a contar desde el día siguiente a la publicación
en el BOJA, para conocer el contenido íntegro de sus res-
pectivas notificaciones y para constancia de tal conocimiento,
en los lugares que se indican a continuación:

Expte.: CA/0025. Don Alfredo Quirós Sánchez.
Contenido del acto: Notificación de Resolución de acep-

tación de renuncia a la subvención concedida en virtud de
la Orden de 12 de marzo de 2001, por la que se regulan
y convocan para el ejercicio 2001 las ayudas Europa a tu
alcance, para jóvenes andaluces, destinadas a la realización
de estancias en otros países de la Unión Europea (BOJA núm.
37, de 29 de marzo).

Lugar: Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la
Juventud en Cádiz, sita en Avda. Alameda Apodaca, 20.

Código Postal: 11003. Teléfono: 956/00.75.00. Fax:
956/0075.20.

Expte.: MA/0007. Doña Rebeca M.ª Espejo Salinas.
Contenido del acto: Notificación de Resolución desesti-

matoria del recurso de reposición por no cumplir los requisitos
establecidos en la Orden de 12 de marzo de 2001, por la
que se regulan y convocan para el ejercicio 2001 las ayudas
Europa a tu alcance, para jóvenes andaluces, destinadas a
la realización de estancias en otros países de la Unión Europea
(BOJA núm. 37, de 29 de marzo).

Lugar: Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la
Juventud en Málaga, sita en Avda. Alameda Principal, 24.

Código Postal: 29005. Teléfono: 95/104.09.19. Fax:
95/104.09.20.

Expte.: SE/0145. Don José Antonio Sánchez Martialay.
Contenido del acto: Notificación de Resolución de desis-

timiento del procedimiento de la Orden de 12 de marzo de
2001, por la que se regulan y convocan para el ejercicio 2001
las ayudas Europa a tu alcance, para jóvenes andaluces, des-
tinadas a la realización de estancias en otros países de la
Unión Europea (BOJA núm. 37, de 29 de marzo).

Lugar: Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la
Juventud en Sevilla, sita en C/ O’Donnell, 22.

Código Postal: 41001. Teléfono: 95/503.63.50. Fax:
95/503.63.60.

Expte.: SE/142. Doña Esther Gálvez Gómez.
Contenido del acto: Notificación de modificación de la

Resolución del procedimiento de la Orden 12 de marzo de
2001, por la que se regulan y convocan para el ejercicio 2001
las ayudas Europa a tu alcance, para jóvenes andaluces, des-
tinadas a la realización de estancias en otros países de la
Unión Europea (BOJA núm. 37, de 29 de marzo).

Lugar: Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la
Juventud en Sevilla, sita en C/ O’Donnell, 22.

Código Postal: 41001. Teléfono: 95/503.63.50. Fax:
95/503.63.60.

Expte.: SE-Becas «Europa a tu alcance». Doña Lucía
Cabrera Jara.

Contenido del acto: Notificación de modificación de la
Resolución del procedimiento de la Orden de 17 de mayo
de 1999, por la que se regulan y convocan las ayudas Europa
a tu alcance, para jóvenes andaluces, destinadas a la rea-
lización de estancias en otros países de la Unión Europea
(BOJA núm. 58, de 20 de mayo).

Lugar: Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la
Juventud en Sevilla, sita en C/ O’Donnell, 22.

Código Postal: 41001. Teléfono: 95/503.63.50. Fax:
95/503.63.60.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación de los actos administrativos se entenderá pro-
ducida, a todos los efectos legales, desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Sevilla, 5 de julio de 2002.- La Secretaria General, María
López García.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda, por
el que se practica notificación tributaria.

Por resultar desconocido el domicilio del contribuyente
que se relaciona, se pone en conocimiento del mismo la liqui-
dación practicada por el Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados que se detalla. El
importe de la liquidación deberá ser ingresado en esta Oficina
Liquidadora en metálico o talón de cuenta bancaria o Caja
de Ahorros, a nombre de la «Tesorería General de la Junta
de Andalucía», teniendo en cuenta que si la publicación de
esta notificación-liquidación aparece en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía entre los días 1 y 15 del mes, el plazo
de ingreso termina el día 5 del mes siguiente, y si aparece
entre los días 16 y último de mes, el plazo de ingreso termina
el día 20 del mes siguiente. Si en ambos casos el último
día de ingreso fuera festivo, el plazo termina el inmediato día
hábil posterior .

Contra la notificación que se practica podrá interponerse
recurso de reposición ante este organismo o reclamación eco-
nómico-administrativa ante el Tribunal Económico-Adminis-
trativo Regional de Andalucía, en el plazo de quince días.

NOTIFICACION DE LIQUIDACION

Contribuyente: Crespo y González, S.L.
Base liquidable: 573.816,31 euros.
Número de liquidación: 199/02.
Importe de la deuda: 3.539,08 euros.

Sanlúcar de Barrameda, 3 de julio de 2002.- El Delegado,
Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda, por
el que se practica notificación tributaria.

Por resultar desconocido el domicilio del contribuyente
que se relaciona, se pone en conocimiento del mismo la liqui-
dación practicada por el Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados que se detalla. El
importe de la liquidación deberá ser ingresado en esta Oficina
Liquidadora en metálico o talón de cuenta bancaria o Caja
de Ahorros, a nombre de la «Tesorería General de la Junta
de Andalucía», teniendo en cuenta que si la publicación de
esta notificación-liquidación aparece en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, entre los días 1 y 15 del mes, el plazo
de ingreso termina el día 5 del mes siguiente, y si aparece
entre los días 16 y último de mes, el plazo de ingreso termina
el día 20 del mes siguiente. Si en ambos casos el último
día de ingreso fuera festivo, el plazo termina el inmediato día
hábil posterior .

Contra la notificación que se practica podrá interponerse
recurso de reposición ante este organismo o reclamación eco-
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nómico-administrativa ante el Tribunal Económico-Adminis-
trativo Regional de Andalucía, en el plazo de quince días.

NOTIFICACION DE LIQUIDACION

Contribuyente: Crespo y González, S.L.
Base liquidable: 4.311.078,61 euros.
Número de liquidación: 133/02.
Importe de la deuda: 27.192,16 euros.

Sanlúcar de Barrameda, 3 de julio de 2002.- El Delegado,
Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda, por
el que se practica notificación tributaria.

Por resultar desconocido el domicilio del contribuyente
que se relaciona, se pone en conocimiento del mismo la liqui-
dación practicada por el Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados que se detalla. El
importe de la liquidación deberá ser ingresado en esta Oficina
Liquidadora en metálico o talón de cuenta bancaria o Caja
de Ahorros, a nombre de la «Tesorería General de la Junta
de Andalucía», teniendo en cuenta que si la publicación de
esta notificación-liquidación aparece en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía entre los días 1 y 15 del mes, el plazo
de ingreso termina el día 5 del mes siguiente, y si aparece
entre los días 16 y último de mes, el plazo de ingreso termina
el día 20 del mes siguiente. Si en ambos casos el último
día de ingreso fuera festivo, el plazo termina el inmediato día
hábil posterior .

Contra la notificación que se practica podrá interponerse
recurso de reposición ante este organismo o reclamación eco-
nómico-administrativa ante el Tribunal Económico-Adminis-
trativo Regional de Andalucía, en el plazo de quince días.

NOTIFICACION DE LIQUIDACION

Contribuyente: Crespo y González, S.L.
Base liquidable: 597.598,43 euros.
Número de liquidación: 197/02.
Importe de la deuda: 3.768,38 euros.

Sanlúcar de Barrameda, 3 de julio de 2002.- El Delegado,
Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda, por
el que se practica notificación tributaria.

Por resultar desconocido el domicilio del contribuyente
que se relaciona, se pone en conocimiento del mismo la liqui-
dación practicada por el Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados que se detalla. El
importe de la liquidación deberá ser ingresado en esta Oficina
Liquidadora en metálico o talón de cuenta bancaria o Caja
de Ahorros, a nombre de la «Tesorería General de la Junta
de Andalucía», teniendo en cuenta que si la publicación de
esta notificación-liquidación aparece en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía entre los días 1 y 15 del mes, el plazo
de ingreso termina el día 5 del mes siguiente, y si aparece
entre los días 16 y último de mes, el plazo de ingreso termina
el día 20 del mes siguiente. Si en ambos casos el último
día de ingreso fuera festivo, el plazo termina el inmediato día
hábil posterior .

Contra la notificación que se practica podrá interponerse
recurso de reposición ante este organismo o reclamación eco-

nómico-administrativa ante el Tribunal Económico-Adminis-
trativo Regional de Andalucía, en el plazo de quince días.

NOTIFICACION DE LIQUIDACION

Contribuyente: Crespo y González, S.L.
Base liquidable: 1.597.505,01 euros.
Número de liquidación: 198/02.
Importe de la deuda: 10.074,91 euros.

Sanlúcar de Barrameda, 3 de julio de 2002.- El Delegado,
Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Córdoba, C/ Conde de Gondomar, 10, para ser
notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurridos dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Córdoba, 1 de julio de 2002.- El Delegado, Antonio Hurtado
Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con

domicilio en Huelva, C/ Cardenal Cisneros, 3, para ser
notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de lo
establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, intro-
ducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.
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Huelva, 18 de junio de 2002.- El Delegado, Juan Masa
Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
el acto de gestión recaudatoria.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 9 de julio de 2002, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por la que se hacen
públicas las resoluciones y actos de trámites relativos
a expedientes sancionadores en materia de consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los

expedientados, que seguidamente se relacionan, los actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga,
sito en Alameda Principal, 18, 20 planta, concediéndose los
plazos de contestación y recursos que, respecto del acto noti-
ficado, a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas,
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular ale-
gaciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta
de Resolución.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones.
- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.

Sr. Consejero de Gobernación.
- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso con-

tencioso-administrativo, a elección del recurrente, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo en Málaga o ante el
de la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.

Núm. Expte.: 725/01.
Notificado: Julián Jiménez Sánchez.
Ultimo domicilio: C/ Arbotantes, 2, 2.º , Sevilla.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 734/01.
Notificado: M.ª Soledad Piñeiro Cortegosa.
Ultimo domicilio: C/ Don Teodoro, 11, Aguilar de la Fron-

tera (Córdoba).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 737/01.
Notificado: Palta Mayo, S.L., «Anton Pub».
Ultimo domicilio: Plaza del Obispo, 3, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 15/02.
Notificado: Ramón Mesas Pérez, «Restaurante La Pes-

quera».
Ultimo domicilio: P.º de la Farola, 18, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 86/02.
Notificado: U.P. Aula Magna, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Meridiana, 358, 3.º, P.A, B, C

y D, Barcelona.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 398/02.
Notificado: Diseños Torremolinos, S.L.
Ultimo domicilio: Pasaje Colorado, 7, Torremolinos (Má-

laga).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 419/02.
Notificado: Hobby Press, S.A., «Revista Playmanía».
Ultimo domicilio: C/ Pedro Texeira, 8-2.º, Madrid.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 9 de julio de 2002.- El Delegado, Luciano Alonso
Alonso.

EDICTO de 9 de julio de 2002, de la Delegación
del Gobierno de Jaén, notificando Resolución y Talón
de Cargo del expediente sancionador J-032/02-MR,
seguido contra don José María Torres Molina.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando
Resolución y talón de cargo del expediente sancionador que
se cita por infracciones a las normativas de Máquinas Recrea-
tivas y Azar.
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Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal de la resolución del expediente sancionador,
dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Jaén, contra don José María Torres Molina, por supuesta
infracción a la normativa sobre Máquinas Recreativas y Azar,
y en cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4,
en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación
del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín oficial
de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de su último domicilio conocido, a fin de anunciar
al interesado que ha recaído resolución en el expediente que
se indica, notificándoles expresamente que se encuentra a
su disposición, en el Servicio de Juegos y Espectáculos Públi-
cos de esta Delegación del Gobierno, sito en la Plaza de las
Batallas, núm. 3, de Jaén, la resolución que podrá ser exa-
minada a fin de ejercer las acciones que a su derecho con-
venga, significándole que, conforme al art. 114 de la citada
Ley, podrán formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Gobernación en el plazo de un mes, contado
a partir de la fecha de esta publicación. Indicándole igualmente
que se encuentra a su disposición el talón de cargo
núm. 0462100204605.

Una vez firme la presente resolución, el importe de la
sanción impuesta podrá ser abonado en cualquier entidad de
ahorro o de crédito colaboradora en los plazos que a con-
tinuación se indican:

Si la referida firmeza se adquiere entre los días 1 y 15
de cada mes, desde la fecha de la misma hasta el día 5
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, y si produce
entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha en
que se produce hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

La firmeza mencionada se producirá si transcurriese el
plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de
la presente Resolución, sin que haya sido interpuesto contra
la misma recurso de alzada. En el supuesto de que se inter-
ponga el recurso aludido, los plazos señalados para el pago
en período voluntario comenzarán a contarse desde el siguiente
a la notificación o publicación de la resolución recaída en
el mencionado recurso.

Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga cons-
tancia en esta Delegación de su abono, se procederá a certificar
su descubierto y a su remisión a la Delegación Provincial de
la Consejería de Economía y Hacienda para su cobro en vía
de apremio, lo que llevará aparejado los correspondientes
recargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras moles-
tias, deberá remitir a esta Delegación del Gobierno (Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos - Departamento de Infrac-
ciones) el correspondiente justificante del abono de la sanción
impuesta (ejemplar para la Administración).

Núm. expediente: J-032/02-MR.
Notificado: Don José María Torres Molina.
Ultimo domicilio: C/ Hermanos Pinzón, 6 (Jaén).
Trámite: Resolución y talón de cargo.

Jaén, 9 de julio de 2002.- El Delegado, Francisco Reyes
Martínez.

EDICTO de 9 de julio de 2002, de la Delegación
del Gobierno de Jaén, notificando Resolución y talón
de cargo del expediente sancionador J-061/02-MR,
seguido contra la Mercantil Encarjuan, SL.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando
Resolución y talón de cargo del expediente sancionador que

se cita por infracciones a las normativas de Máquinas Recrea-
tivas y Azar.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal de la resolución del expediente sancionador,
dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Jaén, contra la mercantil Encarjuan, S.L., por supuesta
infracción a la normativa sobre Máquinas Recreativas y Azar,
y en cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4,
en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación
del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín oficial
de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de su último domicilio conocido, a fin de anunciar
al interesado que ha recaído resolución en el expediente que
se indica, notificándoles expresamente que se encuentra a
su disposición, en el Servicio de Juegos y Espectáculos Públi-
cos de esta Delegación del Gobierno, sito en la Plaza de las
Batallas, núm. 3, de Jaén, la resolución que podrá ser exa-
minada a fin de ejercer las acciones que a su derecho con-
venga, significándole que, conforme al art. 114 de la citada
Ley, podrán formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Gobernación en el plazo de un mes, contado
a partir de la fecha de esta publicación. Indicándole igualmente
que se encuentra a su disposición el talón de cargo
núm. 0462100204614.

Una vez firme la presente Resolución, el importe de la
sanción impuesta podrá ser abonado en cualquier entidad de
ahorro o de crédito colaboradora en los plazos que a con-
tinuación se indican:

Si la referida firmeza se adquiere entre los días 1 y 15
de cada mes, desde la fecha de la misma hasta el día 5
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, y si produce
entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha en
que se produce hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

La firmeza mencionada se producirá si transcurriese el
plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de
la presente Resolución, sin que haya sido interpuesto contra
la misma recurso de alzada. En el supuesto de que se inter-
ponga el recurso aludido, los plazos señalados para el pago
en período voluntario comenzarán a contarse desde el siguiente
a la notificación o publicación de la resolución recaída en
el mencionado recurso.

Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga cons-
tancia en esta Delegación de su abono, se procederá a certificar
su descubierto y a su remisión a la Delegación Provincial de
la Consejería de Economía y Hacienda para su cobro en vía
de apremio, lo que llevará aparejado los correspondientes
recargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras moles-
tias, deberá remitir a esta Delegación del Gobierno (Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos - Departamento de Infrac-
ciones) el correspondiente justificante del abono de la sanción
impuesta (ejemplar para la Administración).

Núm. expediente: J-061/02-MR.

Notificado: Encarjuan, S.L.

Ultimo domicilio: C/ Polígono Llanos del Valle, Ctra. Bailen
Motril, km 337 (Jaén).

Trámite: Resolución y talón de cargo.

Jaén, 9 de julio de 2002.- El Delegado, Francisco Reyes
Martínez.
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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando acuerdo de iniciación de expediente
sancionador, por presunta infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de los acuerdos de iniciación de los expedientes sancionadores
que abajo se detallan, incoados por presunta infracción a la
normativa general sobre defensa de los consumidores y usua-
rios, y en cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y
59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992, esta
Delegación del Gobierno ha acordado su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, significando que,
en el plazo de quince días, contados desde el día siguiente
a la publicación del presente anuncio, puede presentar las
alegaciones, documentos e informaciones así como proponer
las pruebas que considere oportunas, a cuyos efectos queda
de manifiesto el referido expediente en el Servicio de consumo
de esta Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería
núm. 68.

Expediente: 118/02.

- Persona o entidad denunciada y domicilio: Sintagmo,
S.L. (CIF: B-04052742), «Cine Monumental en Centro Comer-
cial Mediterráneo». Avda. del Mediterráneo, s/n, Almería,
04007.

- Presunta Infracción: Art. 34.9 de la Ley 26/84, General
para la Defensa de los consumidores y usuarios, de 19 de
julio (BOE de 24 de julio).

Almería, 8 de julio de 2002.- El Delegado, Juan Callejón
Baena.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 29 de mayo de 2002, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace
pública la solicitud de un Permiso de Investigación.
(PP. 1962/2002).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en Córdoba
hace saber:

Que por Resolución de esta Delegación de fecha 27 de
mayo de 2002, se acordó admitir a trámite la solicitud pre-
sentada en esta Delegación Provincial por la entidad mercantil
Encasur, S.A., con domicilio en Peñarroya-Pueblonuevo (Cór-
doba), Carretera Badajoz-Granada, km 187, C.P. 14200, soli-
citando un Permiso de Investigación con el nombre de «Ace-
buche», para todos los recursos de la Sección C), en los tér-
minos municipales de Bélmez y Villanueva del Rey, de esta
provincia, con una extensión superficial de 90 cuadrículas
mineras, a cuyo expediente le ha correspondido el número
12.964.

Habiendo cumplimentado lo dispuesto en el artículo 66
del Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento General para el Régimen de la Mine-
ría (RGRM, en adelante), y abonado el importe de la tasa
administrativa determinada por el artículo 101 del citado
Reglamento, ha sido admitida definitivamente dicha solicitud,
siempre salvo mejor derecho y sin perjuicio de terceros, bajo
la siguiente designación:



BOJA núm. 89Sevilla, 30 de julio 2002 Página núm. 14.687

Los vértices se encuentran referidos al meridiano de
Greenwich.

Lo que se hace público en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Boletín Oficial de Provincia de Córdoba
y se expone en los tablones de anuncios de los Ayuntamientos
afectados, de acuerdo con lo ordenado en el artículo 70 del
RGRM, y lo previsto, a efectos ambientales, en el artícu-
lo 20 del Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con el fin de que
cuantos tengan la condición de interesados puedan personarse
en el expediente dentro del plazo de quince días a partir de
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
Las oposiciones o alegaciones habrán de presentarse en esta
Delegación Provincial, calle Tomás de Aquino, núm. 1, 1.ª
planta, de Córdoba.

Córdoba, 29 de mayo de 2002.- El Delegado, Andrés
Luque García.

RESOLUCION de 28 de junio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se da publi-
cidad a varias notificaciones y se practica nota marginal
en el Libro de Inscripción de Sociedades Cooperativas
Andaluzas.

Resolución de 28 de junio de 2002, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andalucía en Granada, por la que al amparo
de lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y Ley 2/1999, de 31 de marzo, de
Sociedades Cooperativas Andaluzas, se practica nota marginal
en el Libro de Inscripción de Sociedades Cooperativas Anda-
luzas, a las siguientes entidades:

- GRRCA 0020. Baja en el Indice de Entidades.
Almuñequera de Construcción, S. Coop. And.
C/ Nueva, 33. Almuñécar (Granada).

- GRRCA1126. Baja en el Indice de Entidades.
Enansersa, S. Coop. And.
C/ Mar Adriático, núm. 32, nave A. Motril (Granada).

- GRRCA 01074. Depósito de Cuentas. Ejerc. 2000.
Granadafruit, S. Coop. And.
C/ Garrido Atienza, s/n. Santa Fe (Granada).

Granada, 28 de junio de 2002.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de información pública sobre instalaciones eléctricas.
(PP. 1798/2002).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, y en el Capítulo V del Título VII
del Real Decreto 1995/2000, de 1 diciembre, se somete a
información pública la petición de autorización administrativa,
aprobación del proyecto de ejecución y el reconocimiento en
concreto de utilidad pública, implicando la urgente ocupación
a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de una instalación eléctrica cuyas características principales
se señalan a continuación:

Asimismo, se publica la relación concreta e individua-
lizada de los interesados y bienes afectados.

Peticionario: Compañía Sevillana de Electricidad, S.A.
Finalidad de la instalación: Suministro eléctrico destinado

a mejorar infraestructura provincial, destinada a la distribución
de energía eléctrica. Expte. 9330.

Características de la instalación.
Línea aérea D/C.
- Tensión: 20 kV.
- Longitud: 1.007 metros.
- Origen: Apoyo núm. 1 FL-D/C-116.2-9.
- Final: Apoyo núm. 7 existente.
- Conductor: LA-110.
- Término municipal: Jaén.
- Presupuesto en euros: 39.159,18.

Línea subterránea D/C.
- Tensión: 20 kV.
- Longitud: 269 metros.
- Conductor: 3 (1 x 240) mm2.
- Término municipal: Jaén.
- Presupuesto en euros: 43.920,53.

Total presupuesto Capítulos I y II: 83.079,71 E.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Jaén, Paseo de la Estación, 19-2.ª planta, y formular
la reclamación, por duplicado, que se estime oportuna, en
el plazo de 20 días, contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio.

Asimismo, los afectados, dentro del mismo plazo, podrán
aportar los datos oportunos a los solos efectos de rectificar
posibles errores en la relación indicada, de acuerdo con el
artículo 56 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa,
así como formular las alegaciones procedentes por razón de
lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del Decreto 2619/1966,
de 20 de octubre.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Delegación
Provincial, que el peticionario les facilite los datos que con-
sideren previos para la identificación de los bienes.

Jaén, 14 de mayo de 2002.- El Delegado, Juan de Dios
Alcázar Serrano.
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RELACION DE PROPIETARIOS CON BIENES Y DERECHOS AFECTADOS EN LA LINEA AEREA A 20 KV D/C
SUB. OLIVARES AL SUMP 1

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 9 de julio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la resolución recaída en el expediente que se rela-
ciona y que no ha podido ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de la imposibilidad de poder ser
comunicado al interesado, se notifican, por medio de su anun-
cio, haciendo saber al interesado que podrá comparecer en
un plazo de diez días en este Organismo, sito en C/ Ancha
de Gracia, núm. 6, a fin de conocer el contenido íntegro de
la resolución dictada.

Expte. 214/98. Que con fecha 15 de mayo de 2002
se ha dictado por esta Delegación Provincial Resolución de
Archivo respecto de la menor E.A.M., nacida en Guadix (Gra-
nada), el día 28 de mayo de 1986, hija de don Manuel Arenas
Sánchez y de doña Elvira Martínez Padilla, sirviendo la presente
de notificación. Pudiendo formular oposición ante el Juzgado
de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 9 de julio de 2002.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita a doña Aurora Mora Vázquez para
ser notificada por comparecencia de la propuesta de
Resolución de 16 de julio de 2002, que formula el
Instructor del Procedimiento Disciplinario de Personal
Laboral 2/2002.

En cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, intentada la notificación sin poderse prac-
ticar a doña Aurora Mora Vázquez de la propuesta de Reso-
lución de fecha 16 de julio de 2002 del Sr. Instructor del
procedimiento disciplinario de personal laboral 2/2002, se le
hace saber, por la presente publicación, que en el Depar-
tamento de Régimen Jurídico de la Delegación Provincial de
Asuntos Sociales en Huelva, sita en C/ Mora Claros, núms.

4 y 6, de Huelva, la interesada puede comparecer en el plazo
de los diez días hábiles siguientes a la publicación de este
Anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
conocimiento del contenido íntegro del acto citado, el cual
se entenderá notificado a todos los efectos legales desde el
día siguiente al de vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Huelva, 19 de julio de 2002.- La Delegada, M.ª Luisa
Faneca López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita a doña Francisca Orta Joya para
ser notificada por comparecencia de la propuesta de
Resolución de 16 de julio de 2002, que formula el
Instructor del Procedimiento Disciplinario de Personal
Laboral 3/2002.

En cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, intentada la notificación sin poderse prac-
ticar a doña Francisca Orta Joya de la propuesta de Resolución
de fecha 16 de julio de 2002 del Sr. Instructor del proce-
dimiento disciplinario de personal laboral 3/2002, se le hace
saber, por la presente publicación, que en el Departamento
de Régimen Jurídico de la Delegación Provincial de Asuntos
Sociales en Huelva, sita en C/ Mora Claros, núms. 4 y 6,
de Huelva, la interesada puede comparecer en el plazo de
los diez días hábiles siguientes a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para conocimiento
del contenido íntegro del acto citado, el cual se entenderá
notificado a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Huelva, 19 de julio de 2002.- La Delegada, M.ª Luisa
Faneca López.

AYUNTAMIENTO DE CORIA DEL RIO

ANUNCIO de bases.

Aprobadas, por la Comisión de Gobierno Municipal, en
sesión ordinaria celebrada el día 23 de mayo de 2002, las
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bases que han de regir la convocatoria para la provisión en
propiedad, por concurso-oposición libre, de una Plaza de Téc-
nico de Administración General -Jefe Rentas y Exacciones-,
vacante en la Plantilla de Funcionarios de Carrera de este
Ayuntamiento e incluida en la Oferta de Empleo Público de
2000, se publica la convocatoria, para conocimiento general,
con arreglo a la siguientes:

BASES PARA PROVEER EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE TEC-
NICO DE ADMINISTRACION GENERAL, JEFE RENTAS Y
EXACCIONES, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL

FUNCIONARIO DE ESTE AYUNTAMIENTO

Base primera. Plaza que se convoca y dotación.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante el sistema de concurso-oposición libre, de
una plaza de Técnico de Administración General, encuadrada
en la Escala de Administración General, Sub-Escala Técnica,
Grupo A, vacante en la plantilla de Funcionarios de este Ayun-
tamiento, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de
2000, aprobada por la Comisión de Gobierno Municipal en
sesión ordinaria celebrada el día 9 de marzo de 2001 y publi-
cada en el BOE núm. 7, de 11 de abril de 2001, dotada
con las retribuciones básicas correspondientes a dicho grupo
y la atribuciones complementarias aprobadas en el presupuesto
municipal.

Base segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso-oposición libre ser

necesario:

- Ser español. Asimismo, podrán ser admitidos a la rea-
lización de las pruebas selectivas los nacionales de los demás
Estados de la Unión Europea en los términos previstos en
la Ley 17/93, de 23 de diciembre.

- Tener cumplidos 18 años de edad.
- Estar en posesión del título de Licenciado en Derecho,

en Ciencias Políticas, Económicas o Empresariales, Intendente
Mercantil o Actuario, o en condiciones de obtenerlo en la fecha
en que termine el plazo de presentación de instancias.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

- No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

Base tercera. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes presentarán instancia dirigida al Sr. Alcal-

de-Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen todas
y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda,
referido a la fecha en que termine el plazo de presentación
de instancias, y se entregará en el Registro General de Ayun-
tamiento, o en la forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas del Procedimiento Adminis-
trativo Común, durante el plazo de 20 días naturales contados
a partir de siguiente al de la publicación del anuncio de esta
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, después de su
íntegra publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Sevilla y en el de la Junta de Andalucía.

Junto con la instancia presentarán fotocopia compulsada
o certificación acreditativa de los méritos que aleguen, no
teniéndose en cuenta los presentados y obtenidos una vez
concluido el plazo de presentación de instancias.

No se tendrán en cuenta los no acreditados en la forma
antedicha.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 35
euros y serán satisfechos al presentar la instancia y sólo serán
devueltos en el caso de ser excluidos de las pruebas selectivas.
El no abono de dicha cantidad supone la exclusión de tomar
parte en las mismas.

Base cuarta. Admisión de los candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr.

Alcalde-Presidente dictará Resolución en el plazo máximo de
un mes, declarando aprobada la relación de admitidos y exclui-
dos, que se hará pública en el BOP, exponiéndose también
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. En la Resolución
se hará constar el plazo de subsanación de defectos que, en
los términos establecidos en la Ley Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, conceda a los aspirantes excluidos. Los errores de
hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o
a petición del interesado.

Transcurrido el plazo de subsanación de errores, el Pre-
sidente dictará Resolución declarando aprobada la relación
definitiva de admitidos y excluidos, que se publicará en el
BOP, determinándose lugar y fecha de comienzo de los ejer-
cicios y la composición del Tribunal Calificador.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesiva anuncios de la cele-
bración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse público por el Tri-
bunal en los locales donde se celebren las pruebas y en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Base quinta. Aspirantes con minusvalía.
De acuerdo con lo establecido en la Ley 13/1982, de

7 de abril, de integración social de los minusválidos, serán
admitidas las personas con minusvalía en igualdad de con-
diciones con los de los aspirantes. Sólo podrán establecerse
exclusiones por limitaciones psíquicas y físicas en los casos
en que sean incompatibles con el desempeño de las tareas
o funciones correspondientes.

En las pruebas selectivas se establecerán, para las per-
sonas con minusvalía que lo soliciten, las adaptaciones posi-
bles de tiempo y medios para su realización, si bien some-
tiéndose a las mismas prueba que el resto de los aspirantes.
Los interesados deberán formular la petición correspondiente
al solicitar participación en la convocatoria.

Corresponderá a los interesados, en el momento de soli-
citar tomar parte en las pruebas selectiva, acreditar documen-
talmente, a través del Organismo competente, su condición
de minusválido y poseer una discapacidad de grado igual o
superior al 30%. La compatibilidad para el desempeño de
las tareas y funciones propias de las plazas a las que se opta
habrá de acreditarse mediante certificar médico.

Base sexta. Composición del Tribunal.
El Tribunal Calificador, de acuerdo con lo establecido en

el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, estará integrado
por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de ésta en
quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía designado
por ésta.

- Un Concejal de la Corporación, designado por el Sr.
Alcalde.

- Dos funcionarios de carrera de la Corporación, uno
designado por el Sr. Alcalde y otro por los representantes legales
de los funcionarios.

- Secretario: El de la Corporación o funcionario de la mis-
ma que designe el Presidente, con voz pero sin voto.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes.

Los vocales y sus suplentes deberán tener igual o superior
nivel de titulación a la exigida para la plaza convocada.
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El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido
en el artículo 26 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y las decisiones se adoptarán por mayoría
de los miembros presentes, resolviendo, en caso de empate,
el voto de calidad del que actúe como Presidente, siendo igual-
mente de aplicación cuanto se establece en artículo 25 de
dicho texto legal.

El Tribunal Calificador quedará facultado para resolver
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases,
para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas,
así como para incorporar especialistas en aquellas pruebas
cuyo contenido requiere el asesoramiento técnico de los mis-
mos, quienes actuarán con voz pero sin voto.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la autoridad competente, y los aspirantes
podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992.

Base séptima. Procedimiento de selección.
1. El sistema de provisión será el de concurso-oposición

libre y la realización de las pruebas comenzarán en la fecha
en que indique la Resolución referida en la base cuarta.

La elección del sistema selectivo se acordó por la Comisión
de Gobierno Municipal, en sesión ordinaria celebrada el día
26 de julio de 2001, al considerar que la responsabilidad
específica de la plaza que se pretende cubrir aconseja la uti-
lización del concurso-oposición para valorar no sólo la cono-
cimientos técnicos sino la experiencia y cualificación profe-
sional, dado que se le atribuye la Jefatura del Servicio.

2. La fase de concurso será previa a la fase de oposición,
no tendrá carácter eliminatorio ni se tendrá en cuenta para
superar los ejercicios de la fase de oposición. Para sumar
al final la puntuación de la fase de concurso será preciso,
pues, superar todas las pruebas obligatorias de la fase de
oposición. Su puntuación se llevará a cabo con arreglo a los
baremos que se detallan a continuación y con un máximo
total de diez puntos.

Los méritos que se aleguen por los/as aspirantes se valo-
rarán con referencia a la fecha de cierre de plazo de pre-
sentación de instancias.

Los méritos que se podrán tener en cuenta en esta fase,
así como la valoración y medios de acreditación serán los
siguientes:

a) Experiencia profesional.
- Por servicios prestados en la Administración Local en

puesto de trabajo en áreas, departamentos o servicios de natu-
raleza económica, con un máximo de 6,50 puntos:

En puestos de trabajo del Grupo A, 1,5 puntos por año
o fracción superior a seis meses.

En puestos de trabajo del Grupo B, 0,75 puntos por año
o fracción superior a seis meses.

- Por servicios prestados en puesto de trabajo en áreas,
departamentos o servicios de naturaleza económica en cual-
quiera de las otras Administraciones Públicas, 0,20 puntos
por año, o fracción superior a 6 meses, con un máximo de
un punto.

- Por servicios prestados en puestos de similares carac-
terísticas en empresas privadas, o por ejercicio privado de
la profesión, 0,10 puntos por año, o fracción superior a 6
meses, con un máximo de 0,50 puntos.

b) Cursos de perfeccionamiento.
- Por realización de cursos de formación o especialización

relacionados con el puesto a cubrir hasta un máximo de un
punto.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 10 horas de duración: 0,10 puntos.
Cursos de 10 a 20 horas de duración: 0,20 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas de duración: 0,35 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,50 puntos.
Cursos de más de 100 horas de duración: 0,60 puntos.

c) Justificación de los méritos.
Además de lo prevenido en el resto de las bases, para

cada mérito alegado se presentarán en los documentos
siguientes:

- Las titulaciones se justificarán con el correspondiente títu-
lo, fotocopia compulsada del mismo, o resguardo de solicitud.

- Los cursos de formación recibidos, con el certificado
o diploma, o fotocopia compulsada del mismo.

- La experiencia en la Administración deberá justificarse
mediante el correspondiente nombramiento corporativo y cer-
tificación expedida por el organismo de la Administración con
competencia en materia de personal, donde constará la deno-
minación del puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado,
con expresión del tiempo que lo haya desempeñado, depen-
dencia a la que está adscrito y relación jurídica que mantiene
o ha mantenido en el desempeño del mismo.

- La experiencia en empresas privadas se justificará
mediante la presentación de vida laboral expedida por el Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social.

d) Entrevista curricular.
Versará sobre la experiencia en el desempeño del puesto

de trabajo, similitud entre la formación del candidato y la reque-
rida en el puesto de trabajo y la valoración del trabajo realizado
por el candidato. La puntuación máxima que puede otorgarse
por el Tribunal será de 2,5 puntos.

3. La fase de oposición consistirá en la realización de
dos ejercicios obligatorios, que serán eliminatorios, que serán
los siguientes:

Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito dos
temas, durante un período máximo de dos horas, extraídos
a la suerte entre cuatro de los comprendidos en el Anexo-Pro-
grama de estas Bases (dos de cada de las partes en que
se divide, a elegir uno de cada uno de ellos).

En este ejercicio se valorará el volumen y comprensión
de los conocimientos, la claridad de exposición y la capacidad
de expresión escrita.

La lectura y calificación de este ejercicio se efectuar el
mismo día a ser posible, o en uno de lo mediatamente pos-
teriores a la hora que decida el Tribunal.

Segundo ejercicio. Este ejercicio consistirá en desarrollar
por escrito, en un período máximo de dos horas, la redacción
de un supuesto práctico o un informe dictamen con propuesta
de resolución sobre un supuesto práctico, que planteará el
Tribunal, relativo a las materias relacionadas con el Anexo-Pro-
grama de estas Bases, pudiéndose consultar textos legales,
no comentados, en soporte papel así como utilizar máquinas
de calcular no programables.

En este último ejercicio se valorará la capacidad de análisis
y la aplicación razonada de los conocimientos teóricos a la
resolución de los problemas prácticos planteados.

Este ejercicio se desarrollará al menos 48 horas después
de la realización del primero, efectuándose la lectura y cali-
ficación el mismo día de su realización, a ser posible, o en
uno de los inmediatamente posteriores a la hora que decida
el Tribunal.

Cada uno de los ejercicios será calificado hasta un máximo
de diez puntos, siendo eliminados lo opositores que no alcan-
cen un máximo de cinco puntos.

Las calificaciones en cada fase se adoptarán sumando
las puntuaciones otorgadas por cada uno de los dos ejercicios
de la misma y dividiendo el total por dos.
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La calificación definitiva estará determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición y
de concurso.

Base octava. Resolución y propuesta del Tribunal, pre-
sentación de documentos y nombramiento.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará resolución final con la puntuación en los tablones
de anuncios de las dependencias en las que se hayan efectuado
las pruebas y elevará dicha resolución a la Presidencia de
la Corporación para que formule el nombramiento. La pro-
puesta de nombramiento sólo podrá contener un nombre,
correspondiente al aspirante aprobado que mayor puntuación
final haya obtenido.

El aspirante propuesto presentará en la Secretaría Muni-
cipal de este Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días
naturales a partir de la publicación de la lista de aprobados,
los documentos relativos de las condiciones que para tomar
parte en el concurso-oposición se exigen, y que son:

- Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

- Título exigido o el resguardo de pago de los derechos
del mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa
con el original.

- Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o
defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes
funciones.

- Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio al Estado, a la Adminis-
tración Local ni a las Comunidades Autónomas, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Quien tuviera la condición de funcionario público estará
exento de justificar documentalmente las condiciones y requi-
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio, Comunidad
Autónoma, Corporación Local, Consejería u Organismo Público
del que dependa acreditando su condición y cuantas circuns-
tancias consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, el aspirante propuesto no presentara su documentación
o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia solicitando tomar parte en las pruebas selec-
tivas.

El aspirante nombrado deberá tomar posesión en el plazo
de veinte días naturales, a contar desde el siguiente a aquél
en que le sea notificado el nombramiento; si no tomara pose-
sión en el plazo indicado sin causa justificada, se entenderá
que renuncia a la plaza.

Base final.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante la Comisión de Gobierno Muni-
cipal en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y
en el de la Junta de Andalucía o bien interponer directamente
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados igualmente desde el día siguiente al de su publi-
cación, ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, todo ello de conformidad con los
artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

A N E X O

P R O G R A M A

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura.
Características. Valores y principios.

Tema 2. La organización territorial del Estado. Las Comu-
nidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía.

Tema 3. La Ley. Concepto y caracteres. Las Leyes esta-
tales en el sistema español.

Tema 4. El Reglamento. Concepto. Naturaleza. Clases.
Tema 5. El acto administrativo: Concepto y clases. Requi-

sitos. Eficacia.
Tema 6. El procedimiento administrativo: Iniciación, tér-

minos y plazos. Ordenación. Términos y plazos.
Tema 7. La revisión de los actos administrativos.
Tema 8. La organización administrativa estatal. Conceptos

y principios.
Tema 9. El Régimen Local. Concepto. Principios cons-

titucionales de la Administración Local en España.
Tema 10. La potestad reglamentaria de las Entidades

Locales.
Tema 11. Las Entidades Locales. Clases.
Tema 12. El Municipio. Concepto. El Municipio como

entidad básica de la organización territorial del Estado, repre-
sentativa de los intereses locales y como organización pres-
tadora de los Servicios Públicos.

Tema 13. Los elementos del municipio. El territorio. La
población. El empadronamiento. Derechos de los vecinos.

Tema 14. El Patrimonio de las Entidades Locales. Con-
cepto y clasificación de los bienes. El dominio público local:
Potestades de las Entidades Locales territoriales. Bienes patri-
moniales de las Entidades Locales. El inventario.

Tema 15. Derechos de los ciudadanos (I): Los derechos
de información.

Tema 16. Derechos de los ciudadanos (II): Los derechos
de tramitación y documentación. Lo derechos relativos a la
relación personal con los servidores públicos.

Tema 17. Los Contratos de la Administración en general.
Naturaleza y clases. Requisitos de los Contratos.

Tema 18. El concepto de servicio público. Los modos
de gestión del servicio público.

Tema 19. El presupuesto: Concepto y aparición histórica.
Justificación. Características. El ciclo presupuestario.

Tema 20. Ingresos públicos. Concepto y clasificación.
Tema 21. El gasto público. Concepto y clases.
Tema 22. La nueva regulación presupuestaria local. Enti-

dades públicas y régimen presupuestario. El régimen presu-
puestario de las Entidades Locales. Entidades a las que afecta.

Tema 23. Los principios presupuestarios en la nueva regu-
lación presupuestaria locales.

Tema 24. Estructura presupuestaria. Clasificación Fun-
cional. Criterios y niveles. Grupos de Función.

Tema 25. Clasificación Económica. Criterios y niveles.
Los Capítulos en la clasificación económica. La Clasificación
Orgánica.

Tema 26. La partida presupuestaria en el presupuesto
de gastos. Clasificación de las previsiones de ingresos. La cla-
sificación económica. Niveles. Los Capítulos en la clasificación
económica.

Tema 27. Los libros de contabilidad de las Administra-
ciones Locales. La apertura anual de la contabilidad.

Tema 28. Elementos del Presupuesto general de las Enti-
dades Locales: El presupuesto de la propia Entidad. Los pre-
supuestos de los Organismos Autónomos. Los Estados de Pre-
visiones de las Sociedades Mercantiles pertenecientes ínte-
gramente a las Entidades Locales.

Tema 29. Elaboración y Aprobación del Presupuesto.
Apertura del Presupuesto. La prórroga automática interina.
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Tema 30. Los créditos presupuestarios. Delimitación.
Situaciones.

Tema 31. Modificaciones presupuestarias en gastos. Con-
cepto. Requisitos. Enumeración.

Tema 32. Los créditos extraordinarios y suplementos de
créditos. Definición, recursos y tramitación.

Tema 33. Transferencia de Créditos. Definición. Requi-
sitos. Transferencias de Crédito. Definición. Régimen. Límites.
Tramitación.

Tema 34. Generación de Créditos por ingresos. Concep-
tos. Financiación. Tramitación. Requisitos. Incorporación de
remanentes del presupuesto. Planteamiento. Tramitación.
Requisitos. Bajas por anulación.

Tema 35. Operaciones del presupuesto corriente. Ejecu-
ción del presupuesto de gastos. Concepto y Normativa. Con-
tenido y alcance de la contabilidad del presupuesto de gastos.
Fases de ejecución, enumeración y conceptos.

Tema 36. Operaciones de Prespuesto Corriente (II). Ges-
tión de Presupuesto de Ingresos. Contenido y Regulación.
Fases de la gestión de los ingresos: Enumeración y Conceptos.

Tema 37. La Recaudación. Período voluntario. Recau-
dación en vía de apremio. Contabilización de ingresos.

Tema 38. Aplazamiento y fraccionamiento de derechos
reconocidos. Anulación o extinción de los derechos liquidados
y no recaudados por causas distintas al ingreso. Devolución
de ingresos indebidos.

Tema 39. Operaciones de Presupuestos Cerrados (I). Con-
cepto. Operaciones del Presupuesto de Gastos cerrados: Modi-
ficación de saldos iniciales. Ordenaciones de pago. Realiza-
ciones de pago. Prescripción.

Tema 40. Operaciones de Presupuestos Cerrados (II).
Operaciones del Presupuesto de Ingresos cerrados. Modifica-
ción de saldos iniciales. Anulación de Derechos Reconocidos
de presupuestos cerrados.

Tema 41. Contabilidad del Inmovilizado (I). Finalidad y
objeto. Clases de inmovilizado. Inmovilizado Material: Elemen-
tos integrantes. Contabilización y Amortización.

Tema 42. Contabilidad del Inmovilizado (II). Inmovilizado
inmaterial. Concepto, valoración, contabilización y amortiza-
ción. Inversiones en infraestructura y bienes destinados al uso
general. Concepto y contabilización.

Tema 43. Contabilidad del Inmovilizado (III). Inmovilizado
Financiero. Concepto y elementos integrantes. Valoración.
Contabilización de operaciones.

Tema 44. Operaciones de Crédito. El crédito como recurso
de las Haciendas Locales. La carga financiera. Las prestaciones
de aval. Modalidades del crédito a efectos contables.

Tema 45. Operaciones extrapresupuestarias. Enumera-
ción de tipos de operaciones. Conceptos y Contabilización.

Tema 46. Operaciones controladas por cuentas de orden.
Avales y garantías otorgadas. Avales recibidos. Depósitos no
monetarios constituidos por terceros.

Tema 47. Operaciones fin de ejercicio (I). La Liquidación
del Presupuesto. Ajustes y regularizaciones. Regularización de
la contabilización del presupuesto de ingresos. Regularización
del Resultado del ejercicio. Cierres de los Presupuestos de
Gastos e Ingresos. Asiento de cierre de la Contabilidad.

Tema 48. Cálculo del Resultado Presupuestario. Ajustes.
Cálculo del Remanente Líquido de Tesorería.

Tema 49. Confección y trámite del Estado de liquidación.
La Cuenta General de las Entidades Locales. Anexos a los
Estados Anuales. Formación y tramitación de las Cuentas
Anuales.

MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 1. La contabilidad como ciencia. El concepto de
Patrimonio y los equilibrios patrimoniales.

Tema 2. La Cuenta en contabilidad. Concepto. Clasifi-
cación y operatoria.

Tema 3. El Balance de Situación. Conceptos: Como ins-
trumento de representación del Patrimonio y como origen y
término de contabilizaciones. Instrumento de información para
la dirección.

Tema 4. El Resultado del ejercicio. Periodificaciones de
resultados. Las Cuentas de resultado.

Tema 5. Estados Económico-financieros. Concepto y
clasificación.

Tema 6. El problema contable de las valoraciones. Los
principios contables.

Tema 7. La Amortización. Concepto, causa y sistemas.
Tema 8. La Contabilidad Pública. Diagrama general de

subsistemas y módulos. Esquema general de funcionamiento
de un sistema de información contable para Administraciones
Públicas. La contabilización.

Tema 9. Los Principios básicos de la contabilidad pública.
Tema 10. Estructura del Plan general de contabilidad

pública. La Contabilidad pública en las Corporaciones Locales.
Funciones que comprende.

Tema 11. Contabilidad Financiera y contabilidad presu-
puestaria. Las Instrucciones de Contabilidad para la Admi-
nistración Local: Diferenciación en atención a la población.
El PGC para las Administraciones. Cuadro de Cuentas (por
grupos).

Tema 12. El ordenamiento tributario español. Principios
Constitucionales. El nuevo sistema Constitucional de fuentes
del derecho y su repercusión en el ámbito financiero.

Tema 13. Aplicación de las normas tributarias. Los tri-
butos y sus clases.

Tema 14. Reglamento orgánico y ordenanzas de las Enti-
dades Locales: Distinción, procedimiento de elaboración y
aprobación. Publicación de las normas locales.

Tema 15. La relación jurídica tributaria: Concepto, natu-
raleza y elementos. El hecho imponible. Concepto y clases.

Tema 16. El sujeto pasivo. Los responsables del tributo.
La capacidad de obrar en el Derecho tributario. El domicilio
fiscal.

Tema 17. La base imponible. Concepto y régimenes de
determinación. Estimaciones directa e indirecta. Estimación
objetiva singular. La comprobación de valores.

Tema 18. La base liquidable. El tipo de gravamen. La
deuda tributaria. Elementos.

Tema 19. Infracciones tributarias: Concepto, naturaleza
y clases.

Tema 20. Sanciones. Concepto y clases. Condonación
de sanciones. El delito fiscal.

Tema 21. La gestión Tributaria en la Administración Local.
Normativa y contenido.

Tema 22. La competencia de las Entidades Locales en
la Gestión Tributaria. Delegación de competencias. Colabo-
ración entre Administraciones Tributarias. Importancia de la
gestión recaudatoria en la Administración Local. Referencia
a los órganos recaudadores en el Ayuntamiento de Coria del
Río.

Tema 23. La deuda tributaria: Componentes. Formas de
extinción de la deuda tributaria.

Tema 24. El pago. Obligados al pago. Deudores prin-
cipales. Responsabilidad solidaria y subsidiaria. Tiempo de
pago.

Tema 25. Medios de pago. Justificantes del pago. Garan-
tías de pago. Efectos del pago. Aplazamiento y fraccionamiento
de las deudas: Solicitud, tramitación y resolución, garantías,
interés de demora e impago.

Tema 26. Otras formas de extinción de las deudas. Enu-
meración. La prescripción. Compensación. Condonación.
Insolvencia.

Tema 27. Recaudación en período voluntario. Procedi-
miento y lugar de ingreso. Plazos de ingresos.
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Tema 28. El servicio de recaudación. Naturaleza, jus-
tificación y regulación. Gestión directa: Concepto y formas.
El personal al servicio de los órganos de recaudación de las
Corporaciones Locales.

Tema 29. La gestión cedida: Cesión a otras Adminis-
traciones. El papel de las Diputaciones. La gestión de la Recau-
dación en el Ayuntamiento de Coria del Río.

Tema 30. Ingresos Locales no impositivos. Ingresos de
Derecho privado. Referencia a este tipo de ingresos en el Ayun-
tamiento de Coria del Río.

Tema 31. Subvenciones y otros ingresos de Derecho
Público.

Tema 32. Los impuestos locales. El Impuesto de Bienes
Inmuebles: Naturaleza y hecho imponible. Beneficios fiscales:
Exenciones y bonificaciones.

Tema 33. El Impuesto de Bienes Inmuebles: El Sujeto
Pasivo. Base Imponible. Ponencia de valores. Cuota. Devengo.
Período impositivo. Gestión.

Tema 34. El Impuesto sobre Actividades Económicas:
Aplicación. Naturaleza. Hecho Imponible. Concepto de Acti-
vidad Económica. No sujeción y Exenciones.

Tema 35. El Impuesto sobre Actividades Económicas.
Lugar de realización del hecho imponible. Sujeto pasivo. Cuota
Tributaria. Tarifa, coeficientes de incremento, índice de situa-
ción y recargo provincial.

Tema 36. El Impuesto sobre Actividades Económicas.
Deuda Tributaria. Período impositivo y devengo. Gestión del
impuesto: Publicidad, impugnación, obligaciones del sujeto
pasivo, exenciones, actuaciones de oficio, liquidación, recau-
dación, revisión e inspección.

Tema 37. El Impuesto sobre vehículos de tracción mecá-
nica. Naturaleza, objeto, hecho imponible, sujeto pasivo, perío-
do impositivo y devengo. Exenciones. Gestión. Cuota Tri-
butaria.

Tema 38. El impuesto sobre el incremento de valor de
los terrenos de naturaleza urbana. Concepto. Características.
Hecho imponible. No sujeción y exenciones. Base imponible.
Cuota tributaria.

Tema 39. El Impuesto sobre construcciones, instalaciones
y obras. Naturaleza, objeto, hecho imponible, sujeto pasivo.
Base imponible. Tipos de gravamen y cuota. Devengo.
Liquidación.

Tema 40. Tasas y Precios públicos.

Tema 41. Contribuciones especiales. Hecho imponible.
El sujeto pasivo. Base imponible. Cuota tributaria. Fraccio-
namiento y aplazamiento. Devengo. Anticipos.

Coria del Río, 7 de junio de 2002.- El Alcalde-Presidente,
Tomás Alfaro Suárez.

AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DE SAN MARCOS

ANUNCIO de aprobación inicial del proyecto de
urbanización que se cita.

Para general conocimiento y en cumplimiento con lo esti-
pulado en el art. 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y en
el art. 117.3 del Real Decreto Legislativo 1/92, de 26 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, asumido como
legislación vigente en virtud de la Ley 1/97, de 18 de junio,
por la que se adaptan con carácter urgente y transitorio dis-
posiciones en materia del suelo y ordenación urbana.

Se publica Acuerdo en su parte dispositiva adoptado por
el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 28 de junio
de 2002:

«Conforme al Programa elaborado de inversiones a incluir
en los Planes Provinciales de Obras y Servicios de la Excma.
Diputación Provincial de Málaga, aprobado por el Ayuntamien-
to Pleno en sesión de 17 de noviembre de 1999 y 12 de
noviembre de 2001 son dos las obras pendientes de ejecución:
“Cinturón Vial PP-64/01 y PP-57/02”, siendo por tanto dos
las fases de ejecución, PP-2001 y PP-2002, respectiva-
mente».

Como quiera que sendas fases se refieren al mismo pro-
yecto, una vez elaborado y redactado el mismo por los Técnicos
de la Excma. Diputación Provincial, se comprueba que la eje-
cución del proyecto afecta a propiedades particulares (más
abajo se detallarán) por todo ello con el ánimo de cumplir
con la legislación vigente procede la Aprobación Inicial del
proyecto de ambas fases así como la apertura de expediente
expropiatorio para su desarrollo en el caso de no llegar a acuer-
do con los propietarios afectados.

Primero. Aprobar inicialmente el Proyecto de Cinturón Vial
de Cuevas de San Marcos, cuyas dos primeras fases de eje-
cución están incluidas en Planes Provinciales de Obras y Servicios
de la Excma. Diputación Provincial de Málaga Ref. PP-64/01
y PP-57/02, por importe de 174.113,21 euros cada una de
ellas.

Segundo. Exponer por plazo de veinte días a contar desde
el siguiente a la publicación el Proyecto en la Secretaría del
Ayuntamiento a efectos de Reclamaciones, publicando en
tablón de anuncios, BOP y diario de mayor circulación. Noti-
ficando individualmente a cuantos propietarios se vean afec-
tados por la ejecución del Proyecto descrito.

Tercero. Aprobar la relación de bienes y derechos par-
ticulares afectados por el Proyecto de Ejecución de las Obras
«Cinturón Vial de Cuevas de San Marcos», e incluidos como
tales en el Anexo del Proyecto:
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Exponiendo por plazo de quince días a contar desde el siguiente a la publicación la relación detallada en los mismos medios
descritos, cumpliendo lo estipulado en los artículos 17 a 18 de LEF. A los efectos de presentación de alegaciones.

Cuarto. Aprobar la apertura de Expediente Expropiatorio, mediante procedimiento de urgencia reglado en el art. 52 de LEF,
a tramitar en aquéllos supuestos en los que no se llegue a un acuerdo, llevando implícita la aprobación del proyecto la declaración
de utilidad pública y la necesidad de ocupación.

Cuevas de San Marcos, 1 de julio de 2002.- El Alcalde, Juan Fco. Arjona Encinas.

AYUNTAMIENTO DE LUCENA

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION, EN PROPIEDAD, DE SEIS PLA-
ZAS DE POLICIA LOCAL, POR CONCURSO-OPOSICION
LIBRE, EN APLICACION DE LA DISPOSICION TRANSITORIA
QUINTA DE LA LEY 13/2001, DE 11 DE DICIEMBRE, DE
COORDINACION DE LAS POLICIAS LOCALES DE ANDALUCIA

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante sistema de turno libre, por el pro-
cedimiento de concurso-oposición, de seis plazas vacantes
en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, perte-
necientes a la Escala de Administración Especial, Subescala
de Servicios Especiales, Clase Policía Local, y que se encuen-
tran incluidas en la Oferta de Empleo Público del ejercicio
2002.

1.2. Las plazas citadas adscritas, conforme determina el
artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coor-
dinación de las Policías Locales de Andalucía, a la Escala
Básica, con la categoría de Policía, se encuadran en el grupo D
del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, sin perjuicio de lo
establecido en la disposición transitoria primera de la citada
Ley 13/2001.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía; Decreto 196/1992, de 24 de
noviembre, de selección, formación y movilidad de los Cuerpos
de la Policía Local de Andalucía; Orden de 14 de noviembre
de 2000, de la Consejería de Gobernación, modificada par-

cialmente por Orden de 14 febrero 2002, por la que se esta-
blecen las pruebas de acceso a las distintas categorías de
los Cuerpos de Policía Local de Andalucía, y en lo no previsto
en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local;
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de Junio, por el que
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente.
f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado

del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.
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No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administrativas,
si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción,
según el Reglamento General de Conductores aprobado por
Real Decreto 772/1997, de 30 de mayo, de las clases A
y B, con autorización para conducir los vehículos a que se
refiere el apartado 3 del artículo 7 de dicho Reglamento.

Será también suficiente estar en posesión de los permisos
de conducción que la anterior normativa establecía en las cla-
ses A-2 y B-2, que son, respectivamente, equivalentes a los
anteriormente reseñados y que continúan siendo válidos según
lo preceptuado en la Disposición Transitoria primera del citado
Reglamento.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el Curso de Ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales.

3.2. Los aspirantes que sean policías de este Ayunta-
miento con nombramiento interino anterior a la entrada en
vigor de la Ley 13/2001 citada estarán exentos de los requisitos
de la edad y estatura.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud, dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde de
este Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada
uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen, que ascienden a 24 euros (veinticuatro euros), can-
tidad que podrá ser abonada mediante ingreso o transferencia
a la cuenta de este Ayuntamiento en la Caja General de Ahorros
de Granada, núm. 2031 0379 35 0100002121, o por giro
postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo con-
signar, en todo caso, el nombre del aspirante, aun cuando
sea impuesto por persona distinta, así como la convocatoria
a la que se opta.

4.4. Los aspirantes referidos en la base 3.2 anterior debe-
rán, asimismo, acompañar a la solicitud los documentos acre-
ditativos de los méritos alegados conforme al Baremo que se
establece en el Anexo I.

5. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde

dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando
aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha Reso-
lución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas
al público las listas certificadas completas de aspirantes admi-
tidos y excluidos, concediéndose, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, un plazo de
diez días para que los aspirantes excluidos puedan subsanar
o completar su documentación, con los efectos administrativos
previstos en dicho precepto.

En la misma Resolución se expresará el lugar, fecha y
hora de comienzo de los ejercicios, así como la composición
del Tribunal Calificador.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido
apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui-

dos se expondrá en el tablón de anuncios de la Casa
Consistorial.

La publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de
la Provincia será determinante de los plazos a efectos de posi-
bles impugnaciones o recursos.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador, de acuerdo con lo establecido

en el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, estará cons-
tituido por los siguientes miembros:

Presidente: El Alcalde o Concejal en quien delegue.
Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Consejería de Gobernación.

2. Un representante nombrado por la Junta de Personal
de este Excmo. Ayuntamiento.

3. La Concejala Delegada de Seguridad Ciudadana, Trá-
fico y Protección Civil. Será sustituto el Concejal Delegado
de Personal.

4. Un representante de los grupos de la oposición.
5. El Inspector de la Policía Local. Será sustituto el Subins-

pector de la Policía Local.
6. Un funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, nom-

brado por el Sr. Alcalde, perteneciente a la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala de Servicios Especiales.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
de cuatro vocales y el Presidente. Le corresponderá dilucidar
las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso
selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del artículo 28.2 de la Ley 30/1992 ya mencionada.

7. Inicio de la convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La fecha y el comienzo de los ejercicios se deter-

minarán en la resolución de la Alcaldía a que se alude en
la base 5.ª

7.2. El orden de actuación de los aspirantes, para aquel
o aquellos ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente,
de conformidad con el resultado del sorteo efectuado en la
Casa Consistorial el día 25 de febrero de 2002, se iniciará
por aquél cuyo apellido comience con la letra «Ñ», siguiéndose
sucesivamente de manera alfabética.

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

Los llamamientos se efectuarán mediante los correspon-
dientes anuncios, que se publicarán en el tablón de anuncios
de la Casa Consistorial y en el lugar de celebración de las
pruebas.

7.4. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.5. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los suce-
sivos anuncios de la celebración de las respectivas pruebas
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deberán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón de anun-
cios de la Casa Consistorial o en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al menos,
de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un
nuevo ejercicio.

7.6. Entre la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta
y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8. Proceso selectivo. El proceso selectivo constará de las
siguientes fases y pruebas:

1. Primera fase: Concurso.
Constituido el Tribunal, éste procederá con carácter previo

a la evaluación de los méritos alegados y justificados, exclu-
sivamente, por los policías locales interinos de este Ayunta-
miento, y que figuran de conformidad con la Orden de 14
de noviembre de 2000 (BOJA núm. 144, de 14 de diciembre),
de la Consejería de Gobernación, modificada parcialmente por
Orden de 14 de febrero de 2002 (BOJA núm. 34, de 21
de marzo), en el Anexo I de estas bases, teniendo en cuenta
que en ningún caso la valoración de los méritos de cada uno
de los citados aspirantes pueda exceder de 4,50 puntos.

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio, ni
será tenida en cuenta para superar las pruebas de la fase
de oposición.

2. Segunda fase: Oposición.

8.2.1. Primera prueba: Aptitud física.
a) Los aspirantes realizarán los ejercicios físicos que se

describen en la Orden de 14 de noviembre de 2000, de la
Consejería de Gobernación, detallados en el Anexo II de la
presente convocatoria, y en el orden que se establecen, siendo
cada uno de ellos de carácter eliminatorio para pasar a realizar
el siguiente. Se calificará de apto o no apto.

b) Los funcionarios interinos policías locales de este Ayun-
tamiento que hayan cumplido la edad de 30 años realizarán
las pruebas de aptitud física fijadas en la expresada Orden
de 14 de noviembre de 2000, para la categoría de Cabo,
y que quedan detalladas en el Anexo III de la presente con-
vocatoria, en el orden que se establecen y en función de la
edad al día de celebración de las pruebas, siendo cada uno
de ellas de carácter eliminatorio para pasar a realizar la siguien-
te. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, antes de
efectuarse el reconocimiento facultativo, un certificado médico,
en el que se haga constar que el aspirante reúne las con-
diciones físicas precisas para realizar las pruebas deportivas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron
el aplazamiento, circunstancia que la aspirante deberá comu-
nicar inmediatamente al Tribunal. Dicho plazo no podrá supe-
rar los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que
persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho
plazo otros 6 meses. Cuando las plazas convocadas sean más
que las aspirantes que se han acogido al anterior derecho,
esta circunstancia no afectará al desarrollo del proceso selectivo
en los demás casos.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.2.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conte-

nidas en la Orden de 14 de noviembre de 2000, ya citada,
que figura en el Anexo IV.

Se calificará de apto o no apto.
8.2.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
El examen psicotécnico constará de pruebas que evalúen

los factores que a continuación se especifican y en los que
a los aspirantes se les exigirá en todos y en cada uno de
ellos una puntuación igual o superior al percentil 50, según
baremos para los Cuerpos de Seguridad o, en su defecto, el
existente para la población general española, en función del
nivel académico exigible para cada puesto al que se aspire.

Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de inte-
ligencia general igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga,
comprensión de órdenes y capacidad de reacción senso-
riomotora.

Características de personalidad: Ausencia de rasgos psi-
copatológicos; adaptación personal y social normalizada.

Además, se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo; inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capacidad
de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personalidad
no presente dificultades de asimilación y acomodación a la
representación de la autoridad.

La interpretación de los resultados irá acompañada de
una entrevista que los confirme.

Se calificará de apto o no apto.
8.2.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirán en la contestación, por escrito, de los temas

o cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, pro-
puestos por el Tribunal para cada materia de las que figura
en el temario que se determina en el Anexo V de esta con-
vocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo contenido
estará relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10
puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como míni-
mo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolución
práctica. La calificación final será la suma dividida por dos.
Para su realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Todas las pruebas de la fase de oposición tendrán carácter
eliminatorio.

3. Tercera fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el Curso de Ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.
Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes

ya hubieran superado el correspondiente a la misma categoría
a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Muni-
cipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde
la superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de este concurso-oposición libre.

9. Relación de aprobados de las fases de concurso-
oposición.

Una vez terminadas las fases del concurso-oposición, el
Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de
puntuación, con la suma y desglose de las calificaciones corres-
pondientes a ambas fases de este proceso selectivo, en el
tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración
de las pruebas.

Dicha relación de aprobados no podrá contener un número
de aspirantes superior al de plazas convocadas, siendo nula
de pleno derecho cualquier propuesta formulada en otro
sentido.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la fase de

oposición presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, den-
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tro del plazo de veinte días naturales a partir de la publicación
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la base 3.e) de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, prevé en
cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de
acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir ve-
hículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
que se señalan en la base 3.1.g).

g) En su caso, acreditarán estar exentos de realizar el
curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial.

11. Período en práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la base 3 de la Convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del Curso
de Ingreso a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con
los deberes y derechos inherentes a los mismos, excepto a
quienes estén exentos de realizarlo, que serán directamente
nombrados funcionarios de carrera.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera será necesario superar con aprovechamiento el Cur-
so de Ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que será
establecido por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

11.3. La no incorporación a los Cursos de Ingreso o el
abandono de los mismos sólo podrá excusarse por causas
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
sin causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de Ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía enviará un informe al Ayun-
tamiento sobre las aptitudes de los alumnos. Dicho informe
será valorado por el Tribunal en la resolución definitiva de
las pruebas de ingreso.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas

convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión
en el plazo de un mes, a contar del siguiente día al que les
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Cuando, sin causa justificada, no tomasen posesión den-
tro del plazo señalado, decaerán en su derecho de hacerlo.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en las fases de
concurso, oposición y Curso de Ingreso.

13. Recursos.
Las bases de la convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, plazos
y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

PRIMERA FASE: CONCURSO

A) Titulaciones académicas:

Doctor: 3 puntos.
Licenciado o equivalente: 2 puntos.
Diplomado Universitario, Diplomado Superior de Crimi-

nología, Experto en Criminología o equivalente: 1 punto.
Bachiller, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,5

puntos.

No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las
titulaciones exigibles para el puesto al que se aspira salvo
que se posea más de una, ni las necesarias para obtener
la requerida; tampoco se tomarán en consideración más de
una.

B) Antigüedad:

Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en los Cuerpos de la Policía Local en la categoría inmediata
anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en otros Cuerpos de Seguridad: 0,10 puntos.

Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05
puntos.

Puntuación máxima del apartado de antigüedad: 4
puntos.

C) Formación.

Los cursos superados en Centros docentes policiales o
concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía,
o los de manifiesto interés policial superados en la Universidad,
Administraciones Públicas y a través de los Planes de For-
mación Continua, a excepción de los obligatorios para adquirir
la condición de funcionario de cualquier categoría de los Cuer-
pos de Seguridad, según su duración, serán valorados, cada
uno, con arreglo a los tramos siguientes:

Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,24 puntos.
Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,36 puntos.
Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,51 puntos.
Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Más de 200 horas lectivas: 1 punto.
Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la

entrada en vigor de la Orden de 14 de febrero de 2002, por
la que se modifica parcialmente la de 14 de noviembre de
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2000, por la que se establecen las pruebas de acceso a las
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local de Anda-
lucía, con duración entre 10 y 19 horas lectivas, se valorarán
con 0,15 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán, respectivamente, en la tercera parte.

Ejercer de profesor de los cursos anteriores se valorará,
por cada hora impartida: 0,03 puntos.

Las ponencias y publicaciones se valorarán en función
del valor específico, interés policial y difusión, hasta un máximo
de 1 punto.

Puntuación máxima del apartado de formación: 4 puntos.

D) Otros méritos:

Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de
la Policía Local de Andalucía.

- Categoría de oro: 3 puntos.
- Categoría de plata: 2 puntos.
Haber sido recompensado con la Medalla del Municipio:

1 punto.
Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-

tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 1 punto.
Felicitación pública individual acordada por Ayuntamiento

en pleno, cada una: 0,25 puntos (máximo 4 felicitaciones).
Puntuación máxima de este apartado: 4 puntos.

E) Opcionales: Conocimiento de otros idiomas distintos
al español, a nivel de traducción o conversación, según apre-
ciación del Tribunal, por examen directo o a través de asesores,
hasta 1 punto.

ANEXO II

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

A) Las siguientes pruebas se establecen como obligatorias
para los aspirantes.

- Fuerza flexora:

a) Hombres: Desde la posición de suspensión pura con
palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de
la barra y extendiendo totalmente los brazos, sin que se permita
el balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan realizar un mínimo de

8 flexiones, quedarán eliminados.
b) Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiem-

po posible, en la posición de brazos flexionados, presa con
las palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente
extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Las aspirantes que no consigan mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos quedarán
eliminadas.

- Salto vertical (hombres y mujeres).
Desde la posición inicial de lado junto a una pared vertical,

y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspirante
marca la altura que alcanza en esta posición. Separado 20
centímetros de la pared vertical salta tanto como pueda y marca
nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la
distancia existente entre la marca hecha desde la posición
inicial y la conseguida con el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan alcanzar el mínimo exi-

gido, 52 centímetros para los hombres y 40 centímetros para
las mujeres, en los intentos de que disponen serán eliminados.

- Salto de longitud: Se tomará la carrera necesaria y se
batirá con un solo pie, según el Reglamento de Atletismo.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar las mínimas exi-

gidas, 4,5 metros para los varones y 3,80 metros para las
mujeres, serán eliminados.

- Salto de altura: 1,30 metros para los hombres y 1,15
metros para las mujeres, batiendo con un solo pie, según
el Reglamento de Atletismo.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar la altura mínima

exigida en alguno de los intentos de que disponen serán
eliminados.

- Carrera de velocidad (60 metros): El aspirante se colo-
cará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la
salida de pie o agachado, sin tacos.

Dos intentos.
Marcas mínimas: 8’’50 para los hombres y 9’’50 para

las mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos serán eliminados.
- Carrera de resistencia sobre 2.000 metros: El aspirante

se colocará en la pista en el lugar indicado.
Un intento.
Marcas mínimas: 8’00 minutos para hombres y 9’00 para

mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos serán eliminados.

ANEXO III

PRUEBAS DE APTITUD FISICA PARA LOS POLICIAS INTE-
RINOS QUE HAYAN CUMPLIDO LA EDAD DE 30 AÑOS

Pruebas de aptitud física.
- Salto de longitud con los pies juntos: El aspirante se

colocará entre la raya de un metro de larga y 0,05 metros
de ancha, marcada en el suelo paralela al foso de saltos y
a una distancia de 0,50 metros del borde anterior del mismo.

Cuando esté dispuesto, el aspirante flexionará y extenderá
rígidamente el tren inferior para, apoyando los dos pies en
el suelo, proyectar el cuerpo hacia delante y caer en el foso.

Puede realizar dos intentos, contabilizándose el mejor.
El salto debe realizarse con un solo impulso de los pies, con-
tabilizándose como nulo aquél en el que una vez separados
los pies del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la impul-
sión definitiva.

Es nulo el salto que se produce por el apoyo alternativo
y no simultáneo de los pies sobre el suelo.

- Lanzamiento de balón medicinal: El aspirante se colocará
con los pies separados y simétricos, sosteniendo el balón con
ambas manos por encima y detrás de la cabeza.

Lanzará el balón con fuerza por encima de la cabeza
de forma que caiga dentro del sector de lanzamiento.

Dos intentos en un tiempo máximo de 2 minutos.
Invalidaciones:

- Levantar los pies del suelo en su totalidad.
- Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento.

- Carrera de velocidad (60 metros): El aspirante se colo-
cará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la
salida de pie o agachado, sin tacos ni clavos en las zapatillas.

Dos intentos.
- Carrera de resistencia sobre 1.000 metros: El aspirante

se colocará en la pista en el lugar indicado. No se admitirán
clavos en las zapatillas.

Un intento.



BOJA núm. 89Página núm. 14.700 Sevilla, 30 de julio 2002

PRUEBAS Y MARCAS

H O M B R E S

EDADES
PRUEBAS Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad
(60 m) 9”00 9”3 9”8 10”1 10”4 10”7 10”9 11”2
Carrerade resistencia
(1.000 m) 3’40” 4’05” 4’15” 4’25” 4’35” 4’45” 4’55” 5’05”
Salto longitud
(pies juntos) 2,00 1,80 1,70 1,60 1,50 1,40 1,30 1,20
Balón medicinal
(5 kg) 5,30 5,00 4,80 4,70 4,60 4,50 4,40 4,30

M U J E R E S

EDADES
PRUEBAS Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad
(60 m) 10” 10”5 11” 11”5 12”1 12”5 12”9 13”2
Carrerade resistencia
(1.000 m) 4’25” 4’50” 5’00” 5’15” 5’45” 6’15” 6’40” 6’55”
Salto longitud
(pies juntos) 1,70 1,50 1,40 1,20 1,00 0,85 0,75 0,70
Balón medicinal
(3 kg) 5,50 4,50 4,00 3,85 3,25 3,00 2,50 2,25

Las escalas se aplicarán teniendo en cuenta la edad de
los aspirantes el día de celebración de las pruebas.

ANEXO IV

CUADRO DE EXCLUSION MEDICA

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65
metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal, calcu-
lado según la formula siguiente:

P.I. = [(talla en cm — 100) + edad/4 ] x 0,9

3. Exclusiones definitivas.
3.1. Ojo y visión.
3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos

tercios de la visión normal en ambos ojos.
3.1.2. Desprendimiento de retina.
3.1.3. Estrabismo.
3.1.4. Hemianopsias.
3.1.5. Discromatopsias.
3.1.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los Inspectores Médicos, dificulte de manera importante la
agudeza visual.

3.2. Oído y audición.
Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45
decibelios. Asimismo, no podrá existir una pérdida auditiva
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

3.3. Otras exclusiones.
3.3.1. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse,
a juicio de los inspectores médicos, con el desempeño del
puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones

o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares
y articulares.

3.3.2. Aparato digestivo.
Ulcera gastro-duodenal y cualquier otro proceso digestivo

que, a juicio de los Inspectores Médicos, dificulte el desempeño
del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardio-vascular.
Hipertensión arterial de cualquier causa, no debiendo

sobrepasar las cifras en reposo de 145 mm/Hg en presión
sistólica, y los 90 mm/Hg en presión diastólica; varices o insu-
ficiencia venosa periférica, así como cualquier otra patología
o lesión cardiovascular que, a juicio de los Inspectores Médi-
cos, puedan limitar el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio.
El asma bronquial, broncopatía crónica obstructiva, el

neumotórax espontáneo (en más de una ocasión), la tuber-
culosis pulmonar activa y otros procesos del aparato respi-
ratorio que dificulten el desarrollo de la función policial.

3.3.5. Sistema nervioso.
Epilepsia, depresión, jaquecas, temblor de cualquier cau-

sa, alcoholismo, toxicomanías y otros procesos patológicos que
dificulten el desarrollo de la función policial.

3.3.6. Piel y faneras.
Psoriasis, eczema, cicatrices que produzcan limitación

funcional y otros procesos patológicos que dificulten o limiten
el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos.
Diabetes, enfermedades transmisibles en actividad, enfer-

medades de transmisión sexual, enfermedades inmunológicas
sistémicas, intoxicaciones crónicas, hemopatías graves, mal-
formaciones congénitas, psicosis y cualquier otro proceso pato-
lógico que, a juicio de los Inspectores Médicos, limiten o inca-
paciten para el ejercicio de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítico
de sangre y orina, etc.).

ANEXO V

TEMARIO

1.º La Constitución Española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Sus garantías y
suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2.º La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3.º Tipología de los entes públicos: Las Administraciones
del Estado, Autónoma, Local e Institucional.

4.º Las Comunidades Autónomas: Constitución y com-
petencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5.º Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6.º El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7.º Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración del Estado y con otras Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8.º El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y
el Reglamento.

9.º Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10.º Los recursos administrativos: Concepto, clases y prin-
cipios generales.

11.º La Organización Territorial del Estado: La Provincia
y el Municipio.
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12.º La Administración Local: Autonomía de los Entes
Locales. Principios constitucionales de la Administración Local.

13.º Organización y funcionamiento de la Administración
Local: El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos Complementarios.

14.º Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencia de
los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15.º La función pública local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, Deberes e Incom-
patibilidades de los Funcionarios Públicos Locales.

16.º La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía.

17.º Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

18.º Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19.º La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urba-
nización. Población y grupo social.

20.º La sociedad de masas. Características.
21.º Características poblacionales, urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Lucena, 17 de junio de 2002.- El Alcalde, José Luis
Bergillos López.

AYUNTAMIENTO DE PUENTE GENIL

EDICTO sobre rectificación anuncio de bases (Ins-
pector Policía Local). (BOJA núm. 66, de 6.6.2002).

Advertido error en anuncio número 3.943 (BOP núm. 110,
de 14.5.2002) relativo a las bases de la convocatoria para
provisión de una plaza de Inspector de la Policía Local, se
procede a la rectificación de las mismas de modo que en el
Anexo IV, Temario, en el tema 26, donde dice: «Actividades
molestas, insalubres, nocivas y peligrosas», debe decir: «Ac-
tividades previstas por la normativa básica de la Comunidad
Autónoma de Andalucía sobre Medio Ambiente».

Puente Genil, 9 de julio de 2002.- El Alcalde, Manuel
Baena Cobos.

AYUNTAMIENTO DE TORRE ALHAQUIME

EDICTO de 8 de enero de 2002, sobre nombra-
mientos. (PP. 73/2002).

Don Manuel Morilla Medina Alcalde-Presidente, hace
saber:

Que, mediante Resoluciones del día 28 de diciembre de
2001, se han efectuado los siguientes nombramientos de
personal:

- Don Cristóbal Ortega Mejías, DNI número 25.570.112
T, funcionario de carrera, Auxiliar de Administración General.

- Don Francisco Vargas Fernández, DNI número
25.576.459 E, funcionario de carrera, Técnico Especialista
en Informática, Escala de Administración Especial.

- Doña Serafina Guerra Cuadro, DNI núm. 75.838.709
G, Limpiadora, personal laboral fijo.

- Doña Francisca Rodrigo Pernía, DNI núm. 75.845.364
N, Limpiadora, personal laboral fjo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Torre Alháquime, 8 de enero de 2002.- El Alcalde,
Manuel Morilla Medina.

AYUNTAMIENTO DE UTRERA

ANUNCIO de ejecución de las obras que se indi-
can. (PP. 2209/2002).

Don Francisco Moreno Díaz, Alcalde Accidental del
Excmo. Ayuntamiento de Utrera.

Hago saber: Que habiéndose producido un error en el
anuncio de la ejecución de las obras de la 1.ª Fase Estructura
y Cimentación de la Plaza de Usos Múltiples de Utrera, por
el presente se subsana la misma, en el siguiente sentido:

Donde dice: Tramitación: Ordinaria.
Debe decir: Tramitación: Urgente.

Utrera, 19 de julio de 2002.- El Alcalde, Francisco Moreno
Díaz.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO de resolución de inicio de expediente
de caducidad de la autorización del local núm. 38
en el puerto de Marbella (Ocupante: Juan Molina
Robles).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, y habida cuenta que no
ha sido posible la notificación, se ha resuelto la publicación
de la siguiente resolución de inicio de expediente de caducidad
de la autorización del local núm. C38 en el puerto de Marbella

Visto el informe de la Dirección de Explotación, y en base
a las consideraciones que en él se detallan, de conformidad
con el art. 30.3 de la Ley 4/86, del Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y al amparo del Real Decreto
3137/83, y arts. 57 a 62 de la Ley 27/92, de Puertos del
Estado y de la Marina Mercante, y según los arts. 2 y 18
del Decreto 126/92, por el que se constituye la Empresa Públi-
ca de Puertos de Andalucía y se aprueban sus estatutos, el
Director Gerente de la Empresa Pública de Puertos de
Andalucía

R E S U E L V E

1.º Dar inicio al expediente de caducidad de la auto-
rización del local núm. C38 en el puerto de Marbella, otorgada
a don Juan Molina Robles, por las causas siguientes:

a) Incumplimiento de la obligación del pago de las facturas
correspondientes a la ocupación practicada por plazo superior
a un año (Cláusula 14.ª de la autorización).

b) La falta de utilización de las instalaciones por un período
de tiempo superior a cuatro (4) meses (Cláusula 3.ª de la
autorización).

2.º Dar traslado del asunto para que antes de redactar
la propuesta de resolución, y en el plazo máximo de 10 días,
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a contar a partir de la recepción de la presente, pueda alegar
y presentar los documentos y justificaciones que estime per-
tinentes. Sevilla, 6 de mayo de 2002. El Gerente Adjunto,
Fdo.: Ignacio Alvarez Ossorio Ramos.

Sevilla, 3 de julio de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Fernández Rañada de la Gándara.

ANUNCIO de resolución de inicio de expediente
de caducidad de la autorización del local núm. 39
en el puerto de Marbella (Ocupante: Juan Molina
Robles).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, y habida cuenta que no
ha sido posible la notificación, se ha resuelto la publicación
de la siguiente resolución de inicio de expediente de caducidad
de la autorización del local núm. C39 en el puerto de Marbella.

Visto el informe de la Dirección de Explotación, y en base
a las consideraciones que en él se detallan, de conformidad
con el art. 30.3 de la Ley 4/86, del Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y al amparo del Real Decreto
3137/83, y arts. 57 a 62 de la Ley 27/92, de Puertos del
Estado y de la Marina Mercante, y según los arts. 2 y 18
del Decreto 126/92, por el que se constituye la Empresa Públi-
ca de Puertos de Andalucía y se aprueban sus estatutos, el
Director Gerente de la Empresa Pública de Puertos de
Andalucía

R E S U E L V E

1.º Dar inicio al expediente de caducidad de la auto-
rización del local núm. C39 en el puerto de Marbella, otorgada
a don Juan Molina Robles, por las causas siguientes:

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

a) Incumplimiento de la obligación del pago de las facturas
correspondientes a la ocupación practicada por plazo superior
a un año (Cláusula 14.ª de la autorización).

b) La falta de utilización de las instalaciones por un período
de tiempo superior a cuatro (4) meses (Cláusula 3.ª de la
autorización).

2.º Dar traslado del asunto para que antes de redactar
la propuesta de resolución, y en el plazo máximo de 10 días,
a contar a partir de la recepción de la presente, pueda alegar
y presentar los documentos y justificaciones que estime per-
tinentes. Sevilla, 6 de mayo de 2002. El Gerente Adjunto,
Fdo.: Ignacio Alvarez Ossorio Ramos.

Sevilla, 3 de julio de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Fernández Rañada de la Gándara.

SDAD. COOP. AND. VITIVINICOLA NTRA. SRA.
DE LA SOLEDAD

ANUNCIO de disolución. (PP. 2213/2002).

En la Asamblea General Extraordinaria del día 18 de julio
de 2002 se aprobó por unanimidad de los socios la disolución
de la Cooperativa Vitivinícola Nuestra Señora de la Soledad,
S. Coop. And., de Cabra (Córdoba), lo que se hace público
de conformidad con lo previsto en el artículo 111.4 de la
Ley 2/9, de 31 de marzo, de Sociedades Cooperativas
Andaluzas.

Los Liquidadores, don Francisco Navas Padillo, NIF
30.471.188-Y, don Francisco Ochoa Padillo, NIF
30.409.235-S, y don Carlos Alvarez de Sotomayor Poras, NIF
30.707.408-G.
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27 L LIBRERÍA ANDALUCÍA JURIDÍCA
E INFORMÁTICA LOGOS, S.C., Manuel Álvarez, núm. 5 - local 22 (El Puerto
de Sta. María)

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA URBANO, S.L., Tablas, núm. 6

HUELVA:

L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:

L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA
CRUZ, Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:

L LIBRERÍA DENIS, Santa Lucía, núm. 7 L FACULTATIS IURIS, S.L., Duquesa
de Parcent, núm. 3 L LIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L
CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa,
núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO,
Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo, núm. 55 L TÉCNICA AGRÍCOLA,
Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LA CASA DEL LIBRO -ESPASA-, Velázquez,
núm. 8 L AMARANTA LIBROS, Pérez Galdós, núm. 24.



BOJA núm. 89Página núm. 14.704 Sevilla, 30 de julio 2002

NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2002

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2002 es de 145,69 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 3 de julio de 2002, por la que se
dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública Intur-
joven, SA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta

de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los
Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación de la Empresa Pública
Inturjoven, S.A., que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 3 de julio de 2002

MAGDALENA ALVAREZ ARZA

Consejera de Economía y Hacienda
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 3 de julio de 2002, por la que se
resuelve la convocatoria de la Orden que se indica
para el acceso, modificación o renovación de los con-
ciertos educativos de centros docentes privados de la
Comunidad Autónoma de Andalucía a partir del curso
académico 2002/03.

La Orden de esta Consejería de Educación y Ciencia de
13 de diciembre de 2001 (BOJA del 27) estableció las normas
que regirían la convocatoria para solicitar acogerse al régimen
de conciertos educativos o la renovación o modificación de
los mismos a partir del curso académico 2002/03, de acuerdo
con lo previsto en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,
reguladora del Derecho a la Educación, y en el Reglamento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por
el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre.

Vistas las solicitudes para el acceso, modificación o reno-
vación de conciertos educativos presentadas por los centros
privados que imparten enseñanzas de educación primaria,
educación especial, educación secundaria obligatoria, bachi-
llerato, ciclos formativos de grados medio y superior de for-
mación profesional específica y programas de garantía social,
que se relacionan en los Anexos, y cumplidos todos los trámites
previstos en la citada Orden de 13 de diciembre de 2001,
de conformidad con lo establecido en los artículos 3 y 24
del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educa-
tivos y a propuesta de la Dirección General de Planificación
y Ordenación Educativa, esta Consejería de Educación y
Ciencia

HA DISPUESTO

Artículo 1. Aprobación de los conciertos.
1. Aprobar los conciertos educativos con los centros

docentes privados que se relacionan en los Anexos I, II, III,
IV, V y VI de la presente Orden, según lo dispuesto en el
artículo 43 del Reglamento de Normas Básicas sobre Con-
ciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto 2377/1985,
de 18 de diciembre.

2. Los conciertos educativos a que se refiere el apartado
anterior se formalizarán para las unidades que en cada caso
se especifican. La diferencia, cuando la haya, entre el número
de unidades solicitadas y el número de unidades para las
que se aprueba el correspondiente concierto se fundamenta
en los mismos Anexos, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 44 del Reglamento de Normas Básicas sobre Con-
ciertos Educativos.

Artículo 2. Denegación de los conciertos.
1. Denegar los conciertos educativos con los centros

docentes privados relacionados en los Anexos VII y VIII de
la presente Orden, con indicación de los motivos de la no
concertación.

2. Denegar el acceso al régimen de conciertos educativos
o la modificación del suscrito con anterioridad a todos los
centros que lo han solicitado para el nivel de educación infantil,
por no tratarse de educación básica obligatoria y gratuita, en
aplicación de las disposiciones adicionales tercera de la Ley
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a
la Educación, y sexta del Reglamento de Normas Básicas sobre
Conciertos Educativos, en virtud de las cuales sólo procede
la concertación de los centros que imparten enseñanzas no
obligatorias si las unidades de las mismas estaban subven-
cionadas a la entrada en vigor de la citada Ley Orgánica.

3. Las unidades denegadas o minoradas que se relacionan
en los Anexos I, II, III, IV, V y VI de la presente Orden lo
son por los motivos que en los mismos se especifican, con-
siderando, asimismo, las disponibilidades presupuestarias,

según lo establecido en el artículo 24.2 del Reglamento de
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, y la planificación
educativa de la localidad, distrito o sector de población donde
se encuentra ubicado el centro solicitante del concierto, de
conformidad con lo establecido en el artículo 20 de dicho
Reglamento. La citada planificación tiene como finalidad satis-
facer las necesidades de escolarización existentes, contando
para ello con los centros sostenidos con fondos públicos de
la localidad, distrito o sector de población.

Artículo 3. Conciertos de carácter singular.
Los conciertos en los niveles educativos de bachillerato

y de ciclos formativos de grado superior de la formación pro-
fesional específica con los centros que se encontraban sub-
vencionados a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, se suscribirán con carácter singular, según pre-
vienen las disposiciones adicionales tercera de dicha Ley Orgá-
nica y sexta del Reglamento de Normas Básicas sobre Con-
ciertos Educativos.

Artículo 4. Financiación de los conciertos de determinadas
enseñanzas.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 4.2
de la Orden de esta Consejería de Educación y Ciencia de
13 de diciembre de 2001, en la financiación de los ciclos
formativos de grado medio de la formación profesional espe-
cífica se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) A los ciclos formativos de Gestión Administrativa,
Comercio y Cuidados Auxiliares de Enfermería se aplicarán
los módulos económicos definidos para cada uno de ellos en
la Ley de Presupuestos Generales del Estado, teniendo en
cuenta que la cantidad a percibir por unidad escolar por el
concepto de «otros gastos» será el total de las establecidas
para el primer curso y para el primer trimestre del segundo
curso académico de los citados ciclos formativos.

b) A los ciclos formativos de Carrocería, Electromecánica
de Vehículos, Equipos Electrónicos de Consumo, Equipos e
Instalaciones Electrotécnicas, Fabricación a Medida e Insta-
lación de Carpintería y Mueble y Peluquería se aplicarán los
módulos económicos definidos para cada uno de ellos en la
Ley de Presupuestos Generales del Estado, distinguiendo si
la unidad corresponde al primer o al segundo curso del ciclo
formativo correspondiente.

c) A los restantes ciclos formativos de grado medio se
aplicarán las cantidades establecidas en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para los ciclos formativos de grado medio
sin módulo económico definido.

2. En educación especial, las unidades de Motóricos,
Visuales y Apoyo a la Integración, que se conciertan, se finan-
ciarán con arreglo a los módulos económicos establecidos para
las unidades de educación especial de Plurideficientes, Audi-
tivos y Psíquicos, respectivamente, en la correspondiente Ley
de Presupuestos Generales del Estado, tanto en el caso de
la Educación Básica/Primaria como de la Formación Profe-
sional de Aprendizaje de Tareas, según lo establecido en el
artículo 3 de la Orden de 13 de diciembre de 2001.

3. Las unidades correspondientes a los programas de
garantía social, concertadas por transformación de unidades
de educación especial de Formación Profesional de Aprendizaje
de Tareas, se financiarán conforme a los módulos económicos
establecidos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para estas últimas enseñanzas, en la tipología específica que
corresponda.

Artículo 5. Notificación de los conciertos.
Los Delegados/as Provinciales de la Consejería de Edu-

cación y Ciencia notificarán a los interesados/as el contenido
de esta resolución en la forma, términos y plazos establecidos
en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
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bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificados por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Artículo 6. Formalización de los conciertos.
1. Los Delegados/as Provinciales de la Consejería de Edu-

cación y Ciencia notificarán, en la forma establecida en el
artículo 59, antes citado, la fecha, lugar y hora en que los
interesados/as deban personarse para firmar el concierto edu-
cativo, que en todo caso se llevará a cabo antes del 15 de
septiembre de 2002. Entre la notificación y la firma del con-
cierto deberá mediar un plazo mínimo de cuarenta y ocho
horas.

2. El documento administrativo de formalización del con-
cierto educativo será firmado por el correspondiente Delegado/a
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia y por el
titular del centro privado o persona con representación legal
debidamente acreditada, de acuerdo con lo establecido en
la Orden de esta Consejería de Educación y Ciencia de 11
de julio de 2001 (BOJA de 7 de agosto), por la que se hacen
públicos los modelos de documentos administrativos en los
que se formalizarán los conciertos educativos.

3. Si el titular del centro privado, sin causa justificada,
no suscribiese el documento de formalización, se entenderá
que renuncia a suscribir el concierto.

Disposición final primera. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia
en el plazo de un mes, desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de con-
formidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Disposición final segunda. Entrada en vigor y efectos.
La presente Orden, que entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, tendrá efectos jurídicos y administrativos desde el inicio
del curso escolar 2002/03.

Sevilla, 3 de julio de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
el acto de gestión recaudatoria.

Por esta Delegación Provincial en Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía se ha inten-
tado por dos veces la notificación de la providencia de apremio
de tributos cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General

Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, a sus representantes, para ser notificados por com-
parecencia en la Oficina de Recaudación Ejecutiva, sita en
la calle Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 21, en Málaga, en
el plazo de diez días, contados a partir del siguiente al de
la publicación en el BOJA del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.
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Málaga, 1 de julio de 2002.- El Delegado, José Cosme Martín Jiménez.
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AYUNTAMIENTO DE DURCAL

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA SELEC-
CION MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICION DE UNA PLAZA
DE POLICIA LOCAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUN-
CIONARIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO, ENCUADRADA EN
LA ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA

SERVICIOS ESPECIALES, CLASE POLICIA LOCAL

BASES GENERALES

1. Convocatoria.
1.1. Es objeto de el presente convocatoria la provisión

en propiedad, por tuno libre y mediante oposición, de una
plaza vacante en la plantilla de funcionarios de este Ayun-
tamiento, perteneciente a la Escala de Administración Especial,
Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía Local, Cate-
goría Policía.

1.2. La citada plaza se adscribe a la Escala Básica, con-
forme determina el artículo 18 de la Ley 13/01, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía, y se encuadra en el Grupo C del artículo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública.

2. Legislación aplicable.
Los presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/01, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía; Decreto 196/1992, de 24 de noviembre,
de selección, formación y movilidad de los Cuerpos de Policía
Local de Andalucía; Orden de 14 de noviembre de 2000,
de la Conserjería de Gobernación, por la que se establecen
las pruebas para el acceso a las distintas categorías de los
Cuerpos de Policía Local de Andalucía, modificada por la Orden
de 14 de febrero de 2002, y, en lo no previsto en la citada
legislación, les será de aplicación el Real Decreto Legislativo
781/1896, de 18 de abril; Ley 30/1984, de 2 agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso de Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de
7 junio, por el que se establecen las reglas básicas y los pro-
gramas mínimos a que debe ajustarse los procedimientos de
selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes,

antes de que termine el último día de presentación de soli-
citudes, deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta.
c) Estatura mínima de 1,70 metros en los hombres y

1,65 en las mujeres.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptiva.
e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente.
f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado

del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administrativas,
si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión del permiso de conducción de las
clases A y BTP.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso, según proceda.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de un extracto
de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en
las pruebas selectivas cursarán su solicitud, dirigida al Sr.
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, manifestando que reú-
nen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

Las solicitudes se presentarán, conforme al modelo del
Anexo II de esta convocatoria, en el Registro del Ayuntamiento,
conforme a dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A la instancia se adjuntarán fotocopias compulsadas del
título exigido, del carné de conducir y recibo acreditativo de
haber abonado los derechos de examen, fijados por la orde-
nanza fiscal correspondiente en 30,05 euros, los cuales habrán
de ser ingresados en la siguiente cuenta corriente a nombre
del Ayuntamiento:

Entidad: 2100 La Caixa.
Oficina: 2501 Dúrcal.
D.C.: 21.
C/C: 0210000948.

Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en plazo de diez días sub-
sane lo que falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, con los efectos previstos en el
artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la auto-

ridad convocante dictará Resolución, en el plazo máximo de
un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos.
En dicha Resolución, que deberá publicarse en Boletín Oficial
de la Provincia y se expondrá en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento, se concederá un plazo de 10 días de sub-
sanación para los aspirantes excluidos y se determinarán el
lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como
la composición del Tribunal Calificador.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Conserjería de Gobernación.

- Un representante de la Junta de Personal.
- Uno propuesto por la Excma. Diputación Provincial,

Licenciado en Psicología.
- Uno propuesto por la Excma. Diputación Provincial,

Licenciado en Educación Física, Ciencias de la Actividad Física
y el Deporte o equivalente.

- Dos Concejales propuestos por el Ayuntamiento Pleno.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plaza
convocada. El Tribunal podrá actuar válidamente cuando con-
curran cuatro vocales y el Presidente.
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6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
de cuatro vocales y el Presidente. Le corresponderá dilucidar
las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso
selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo y calificar
las pruebas establecidas.

6.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, y el aspirante podrá promover la recusación, en
los casos del artículo 28.2 de la Ley 30/1992, ya mencionada.

6.6. A los efectos de lo establecido en el Decreto 236/88,
de 4 marzo, y disposiciones complementarias, el Tribunal se
clasifica en cuarta categoría.

7. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

a) Oposición.
b) Curso selectivo de formación y prácticas.

A) Oposición.
Se establecen las siguientes pruebas eliminatorias:

- Primera prueba. Aptitud física. Los aspirantes realizarán
los ejercicios físicos obligatorios que se describen en la Orden
de 14 de noviembre de 2000, de la Consejería de Gobernación,
publicada en la BOJA núm. 144, de 14 de diciembre de
2000, siendo dada uno de ellas de carácter eliminatorio. Se
calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal, antes de efectuarse
el reconocimiento facultativo, un certificado médico en el que
se haga contar que aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para la realización de las pruebas deportivas.

Para la realización de las pruebas físicas, los opositores
deberán presentarse de atuendo deportivo.

- Segunda prueba. Psicotécnica. Examen psicotécnico:
Constará, en todo caso, de pruebas que evalúen los factores
que a continuación se indican, y en los que a los aspirantes
se les exigirá, en todos y cada uno de ellos, una puntuación
igual o superior al percentil 50, según baremo para los Cuerpos
de Seguridad o, en su defecto, el existente para la población
general española, en función del nivel académico exigible para
cada puesto al que aspire:

a) Intelectuales: Nivel intelectual con un cociente de inte-
ligencia general igual o superior al percentil 50.

b) Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal,
razonamiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fati-
ga, comprensión de órdenes y capacidad de reacción sen-
sorio-motora. Atributos que requieren una puntuación
media-alta.

c) Características de personalidad: Ausencia de patología.
Madurez y estabilidad emocional, motivación personal y social,
sociabilidad y flexibilidad. La puntuación requerida será la
media, excepto en madurez y estabilidad emocional, que debe-
rá ser media-alta.

Cualquier interpretación de los resultados ha de ir acom-
pañada de una entrevista que apoye las calificaciones obte-
nidas. Se entiende por media y alta las de población general
de nuestro país.

Se calificará de apto o no apto.
- Tercera prueba: Conocimientos. Consistirá en la con-

testación por escrito de los temas o cuestionarios de respuestas
alternativas propuestos por el Tribunal y relacionado con el
temario de la convocatoria (Anexo I) y la resolución de un
caso práctico cuyo contenido estará relacionado con el temario
y que decidirá el Tribunal.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener
un mínimo de 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en

la resolución práctica. La calificación final será la media. Para
su realización se dispondrá de 3 horas, las cuales serán dis-
tribuidas por el Tribunal entre los dos ejercicios antes del inicio
de los mismos.

- Cuarta prueba. Examen médico. Con sujeción a un cua-
dro de exclusiones médicas que garantice la idoneidad, con-
forme a las prescripciones contenidas en la Orden de 14 de
diciembre de 2000, ya citada.

B) Segunda fase. Curso de Ingreso.
Los aspirantes que resulten seleccionados deberán supe-

rar con aprovechamiento el curso de ingreso en la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía.

8. Relación de aprobados.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará

público el nombre del aspirante aprobado, no pudiendo el
Tribunal aprobar a más de un aspirante. En el caso de que
varios aspirantes hayan superado todos los ejercicios, úni-
camente se declarará como aprobado al que haya obtenido
mayor puntuación.

9. Presentación de documentos.
9.1. El aspirante que hubiera aprobado presentará en

la Secretaría del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días
naturales a partir de la publicación del acto del Tribunal en
el tablón de anuncios, los documentos a los que se refiere
la base 3.1 de la presente convocatoria.

9.2. Si dentro del plazo indicado el opositor no presenta
la documentación, no podrá ser nombrado funcionario en prác-
ticas y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de las responsabilidades en que hubiera podido incurrir por
la falsedad con la solicitud inicial. En dicho supuesto, el Tri-
bunal propondría como aprobado al siguiente aspirante en
puntuación que hubiere superado todas las pruebas.

10. Período de práctica y formación.
10.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos, nombrará funcionario en prácticas para
la realización del curso de ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía al aspirante propuesto por el Tribunal,
con los deberes y derechos inherente al mismo.

10.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera será necesario superar con aprovechamiento el curso
de ingreso y que será el establecido por la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía.

10.3. La no incorporación a los cursos de capacitación
o el abandono de los mismos sólo podrá excusarse por causas
debidamente justificadas y apreciadas por el Alcalde, debiendo
el interesado incorporarse al primer curso que se celebre, una
vez desaparecidas tales circunstancias.

10.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
sin causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

10.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento
decidirá si da opción a que el alumno repita el curso siguiente,
que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos adqui-
ridos en la fase anterior.

11. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
11.1. Finalizado el curso selectivo de capacitación, la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía enviará un informe
al Ayuntamiento sobre aptitud. Dicho informe será valorado
por el Tribunal Calificador.

11.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, el funcionario en prácticas será nombrado fun-
cionario de carrera, el cual deberá tomar posesión en el plazo
de treinta días, a contar del siguiente al que le sea notificado
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o
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promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
707/1979, de 5 abril.

12. Recursos.
Las bases de la convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos
y en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

PROGRAMA DE MATERIAS PARA GUARDIAS DE LA POLICIA
LOCAL

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los Entes Públicos: Las Administraciones
del Estado, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración del Estado y con otras Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Concepto, clases y prin-
cipios generales.

11. La organización territorial del Estado: La provincia
y el municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los Entes
Locales. Principios constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local: El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencia de
los Entes Locales. Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La Función Pública Local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales.

17. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbani-
zación. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas, Características.
21. Características poblacionales, urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

ANEXO II

SOLICITUD DE PARTICIPACION EN PROCESO SELECTIVO
PARA OCUPAR UNA PLAZA DE POLICIA LOCAL

Don/Doña .................................., mayor de edad, con
DNI .............. y domicilio a efectos de notificaciones
en ................., C/ ..........................., C.P. ..............., telé-
fono de contacto ................

DECLARA conocer las bases aprobadas para cubrir la pla-
za de Policía Local vacante en la plantilla de la Entidad y
cumplir todos y cada uno de los requisitos exigidos en la con-
vocatoria y en la legislación vigente sobre la materia.

SOLICITA ser admitido para participar en dicho proceso
selectivo.

Dúrcal, a ...... de ................ de 2002

Se acompaña la siguiente documentación:

- Acreditación del ingreso de la tasa correspondiente.
- Fotocopia compulsada permiso de conducir.
- Fotocopia compulsada título académico.

El Alcalde-Presidente, Manuel Megías Morales.

AYUNTAMIENTO DE LUCENA

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR PARA LA PROVISION DE UNA
PLAZA DE AUXILIAR TECNICO INDUSTRIAL, VACANTE EN
LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DE ESTE AYUN-
TAMIENTO, POR EL SISTEMA DEL CONCURSO-OPOSICION,

MEDIANTE EL TURNO DE PROMOCION INTERNA

Primera. Número de plazas, identificación, procedimiento
de selección y retribuciones.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-
piedad, en turno de Promoción Interna, mediante el sistema
de concurso-oposición, de una plaza de Auxiliar Técnico Indus-
trial, vacante en la plantilla de personal laboral de este Ayun-
tamiento, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2000.

La provisión de esta plaza será en régimen de contratación
laboral de carácter indefinido, siendo las retribuciones las que
corresponderían a funcionarios del Grupo C.

Segunda. Requisitos.
Para tomar parte en este concurso-oposición, los aspi-

rantes deberán reunir los requisitos siguientes:

- Tener la condición de empleado laboral con contrato
indefinido en el Excmo. Ayuntamiento de Lucena, en categoría
equiparada por el Acuerdo Marco que regula las relaciones
entre este Excmo. Ayuntamiento y el personal a su servicio,
al Grupo de Clasificación D, con antigüedad de al menos dos
años al día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes.

- Estar en posesión del título de Formación Profesional
de 2.º Grado, rama electricidad, o equivalente, o hallarse en
condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo
de presentación de instancias. También será suficiente estar
en posesión del resguardo acreditativo de haber abonado los
derechos del título.

Tercera. Solicitudes de admisión.
Las instancias solicitando ser admitido al concurso-opo-

sición habrán de expresar que los aspirantes reúnen todas
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y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda
de esta convocatoria; acompañándose a la solicitud los docu-
mentos acreditativos de los méritos alegados, conforme al Bare-
mo que se establece en la base 8.ª de las presentes, y el
resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los
derechos de examen, que ascienden a 30 E (treinta euros),
cantidad que podrá ser abonada mediante ingreso o trans-
ferencia a la entidad Caja General de Granada, núm. 2031
0379 35 0100002121, colaboradora del Ayuntamiento, o
por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo
consignar, en todo caso, el nombre del aspirante, aun cuando
sea impuesto por persona distinta, así como la convocatoria
a la que se opta.

Las referidas instancias deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Alcal-
de-Presidente de este Ayuntamiento y se presentarán en el
Registro General del mismo, en horas de oficina, durante el
plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente
al de la publicación de estas bases en el Boletín Oficial de la
Provincia, o por medio de alguno de los sistemas que señala
el artículo 38.4 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta. Lista de aspirantes, comienzo de los ejercicios
y orden de actuación.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde
dictará Resolución en el término máximo de un mes, decla-
rando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha
Resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial de la Pro-
vincia», se indicarán los lugares en que se encuentran expues-
tas al público las listas certificadas completas de aspirantes
admitidos y excluidos, concediéndose de conformidad con lo
establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, un plazo
de diez días para que los aspirantes excluidos puedan subsanar
o completar su documentación, con los efectos administrativos
previstos en dicho precepto.

En la misma Resolución se expresarán el lugar, fecha
y hora de comienzo de los ejercicios.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido
apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos se expondrá en el tablón de anuncios de la Casa
Consistorial.

La publicación de la Resolución en el «Boletín Oficial
de la Provincia» será determinante de los plazos a efectos
de posibles impugnaciones o recursos.

El orden de actuación de los aspirantes, para aquel o
aquellos ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente,
de conformidad con el resultado del sorteo efectuado en la
Casa Consistorial el día 25 de febrero de 2002, se iniciará
por aquél cuyo apellido comience con la letra «Ñ», siguiéndose
sucesivamente de manera alfabética.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará integrado por los siguientes

miembros:

- Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

- Vocales:

El Concejal Delegado de Personal. Será su suplente la
Concejala Delegada de Hacienda.

Un representante de la Junta de Andalucía.
Un representante nombrado por el Comité de Personal

Laboral de este Excmo. Ayuntamiento.
Un funcionario, de igual o superior categoría a la plaza

convocada, designado por el Sr. Alcalde.

- Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

Los vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas
objeto de esta convocatoria.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la Autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusarlos, en cualquier momento del proceso selec-
tivo, cuando concurra alguna de las circunstancias previstas
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes.

Tanto para que el Tribunal quede válidamente constituido
como para su actuación, se requerirá la presencia de, al menos
la mitad de sus miembros, titulares o suplentes indistinta-
mente, más la del Presidente y Secretario o quienes les
sustituyan.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes
de los ejercicios que estime pertinentes, limitándose dichos
asesores a prestar su colaboración en sus especialidades
técnicas.

Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y
valoración de las pruebas y para la publicación de los
resultados.

Sexta. Llamamientos.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,
salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apre-
ciados libremente por el Tribunal.

Los llamamientos se efectuarán mediante los correspon-
dientes anuncios, que se publicarán en el tablón de edictos
de la Casa Consistorial y en el lugar de celebración de las
pruebas.

Séptima. Lugar y calendario de realización de las pruebas.
Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán en

dependencias municipales, y darán comienzo en la fecha y
hora que se determine por la Alcaldía.

A partir del inicio de la indicada fase de oposición, el
Tribunal determinará la fecha para la práctica de las sucesivas
pruebas, sin que entre la terminación de una y el comienzo
de la siguiente puedan mediar menos de setenta y dos horas
ni más de cuarenta y cinco días naturales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 del
R.D. 364/95, de 10 de marzo, se establece en el Programa
la exención de aquellos conocimientos acreditados suficien-
temente en las pruebas de ingreso a la plaza de origen.

Octava. Desarrollo del concurso-oposición.
El concurso-oposición constará de dos fases diferenciadas;

primero se celebrará la fase de concurso y después la de
oposición.

A) Fase de concurso. Constituido el Tribunal, éste pro-
cederá con carácter previo a la evaluación de los méritos ale-
gados por los aspirantes con arreglo al siguiente baremo:

a) Experiencia profesional.
Por cada año completo de servicios prestados en el Ayun-

tamiento de Lucena en plaza de la Plantilla laboral, equiparada
al Grupo «D»: 0,30 puntos.

Puntuación máxima por este apartado 7 puntos.
b) Titulaciones académicas.
Título de Licenciado Universitario, en Area o especialidad

que tenga relación directa con las actividades a desarrollar
en la plaza a que se opta: 1 punto.

Título de Diplomado Universitario, en Area o especialidad
que tenga relación directa con las actividades a desarrollar
en la plaza a que se opta: 0,75 puntos.
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Otro título de Formación Profesional de 2.º grado o equi-
valente, en área o especialidad que tenga relación directa con
la actividad a desarrollar en la plaza a que se opta: 0,50
puntos.

No se valorarán como méritos títulos imprescindibles para
la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u
homologadas por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Puntuación máxima por este apartado: 1 punto.
c) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.
Por la participación, como asistente, a cursos, seminarios,

congresos o jornadas que tengan relación directa con las acti-
vidades a desarrollar en la plaza a que se opta y hubiesen
sido impartidos por Instituciones de carácter público.

Por cada treinta horas lectivas, se le asignará una pun-
tuación de: 0,1 punto.

Cuando la duración sea mayor o menor de treinta horas
se prorrateará tal puntuación.

Los cursos que no expresen duración alguna serán valo-
rados con la puntuación de 0,03 puntos.

Puntuación máxima a otorgar por este apartado: 1 punto.

Acreditación de los méritos alegados.
a) Experiencia profesional.
Mediante certificación expedida por el Secretario Gral. del

Ayuntamiento de Lucena.
b) Titulaciones académicas.
Mediante la presentación del original o fotocopia com-

pulsada del título académico, o certificado de estudios desarro-
llados, expedidos por la autoridad docente competente.

c) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.
Mediante certificado o documento acreditativo de la asis-

tencia expedido por el Organismo público organizador de los
mismos.

Esta fase no tendrá carácter eliminatorio y su calificación
se hará pública en el tablón de edictos de la Casa Consistorial
y lugar de celebración de las pruebas al menos una hora antes
del inicio del ejercicio de la oposición.

En ningún caso las puntuaciones obtenidas en la fase
de concurso podrán aplicarse para superar los ejercicios de
la fase de oposición.

B) Fase de oposición: Constará de dos ejercicios, obli-
gatorios y eliminatorios, y serán los siguientes:

Primer ejercicio: Contestar por escrito, durante un período
máximo de una hora, un test de 60 preguntas con respuestas
alternativas, determinado por el Tribunal, relativos a los temas
comprendidos en el Anexo de esta convocatoria.

Segundo ejercicio: De carácter práctico a determinar por
el Tribunal, relativo a las materias objeto de la plaza que se
convoca, en el que se valorará los conocimientos, capacidad
y destreza en su resolución. Período máximo para resolver
dos horas.

Novena. Calificación de los ejercicios.
Dichos ejercicios serán calificados hasta un máximo de

diez puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen
un mínimo de cinco puntos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será de
cero a diez.

El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se hará
mediante la media aritmética de las notas dadas por los miem-
bros del Tribunal presentes, desechándose a estos efectos las
notas máxima y mínima cuando entre ambas exista una dife-
rencia igual o superior a tres puntos. En caso de que éstas
fueran varias, se eliminará únicamente una de cada una de
ellas.

En base a una mayor objetividad en la calificación, ésta
se realizará mediante votación secreta cuanto así lo requiera
cualquier miembro del Tribunal.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por
la suma de puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejer-
cicios, más la puntuación alcanzada en la fase de concurso.
En caso de empate se resolverá a favor de quien hubiere obte-
nido mayor puntuación en la fase de oposición. Si persistiera
el empate, será preferido quien hubiere obtenido mayor pun-
tuación en el segundo ejercicio.

Décima. Publicidad de las calificaciones.
La calificación otorgada en la fase de concurso se hará

pública en la forma y momento previstos en la base 8.ª de
esta convocatoria.

Igualmente, finalizado cada ejercicio de la fase de opo-
sición y una vez calificado éste, serán hechos públicos los
resultados mediante anuncios suscritos por el Secretario del
Tribunal, que se insertarán en el tablón de edictos de la Casa
Consistorial y local de celebración de las pruebas.

Por este mismo procedimiento se publicará la relación
de aprobados, por orden de puntuación.

Undécima. Propuesta de nombramiento.
El Tribunal no podrá declarar que han superado el proceso

selectivo un número de aspirantes superior al de la plaza con-
vocada, y elevará la correspondiente propuesta a la Presidencia
de la Corporación, para el perfeccionamiento del contrato; no
suponiendo bajo ningún concepto que las puntuaciones obte-
nidas, sean las que fueren, otorguen ningún derecho a los
restantes aspirantes.

Si se rebasare en la relación, el número de plazas con-
vocadas, la propuesta será nula de pleno derecho.

Duodécima. Aportación de documentos.
Dicho aspirante presentará ante esta Administración, Ofi-

cina Laboral, dentro del plazo de veinte días naturales, a partir
de la publicación de la lista de aprobados, los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en esta convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, el interesado no presentare la documentación, o de
la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos
exigidos, quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido
por falsedad en su solicitud de participación.

Una vez presentados, en forma suficiente, todos los docu-
mentos, la Alcaldía ordenará el perfeccionamiento necesario
del contrato.

Decimotercera. Resoluciones del Tribunal, Impugnaciones.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración

sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su
revisión, conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en cuyo caso habrán de practicarse nue-
vamente las pruebas o trámites afectados por la irregularidad.

También la presente convocatoria y sus bases, así como
los actos administrativos que se deriven de ella y de la actua-
ción del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992
anteriormente mencionada.

Decimocuarta. Interpretación de las bases e incidencias.
Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estar

bases, y de resolución de incidencias y recursos, hasta el
acto de constitución del Tribunal, en que se atribuirá a éste
la facultad de interpretación y resolución de incidencias hasta
la terminación de las pruebas.

Decimoquinta. Derecho supletorio.
En lo no previsto en la presente convocatoria se estará

a lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
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de las Bases de Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto;
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Real Decre-
to 896/1991, de 7 de junio; Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo; Ley 8/1990, de 19 de mayo, del Estatuto de los
Trabajadores, y demás disposiciones aplicables en esta
materia.

A N E X O

Tema 1. Redes subterráneas para distribución de energía
eléctrica. Materiales.

Tema 2. Redes subterráneas para distribución de energía
eléctrica. Ejecución de los materiales.

Tema 3. Redes subterráneas para distribución de energía
eléctrica. Materiales admisibles en los conductores.

Tema 4. Puesta a neutro de masas en redes de distribución
de energía eléctrica.

Tema 5. Instalaciones: Redes subterráneas. Redes aéreas.
Redes sobre fachadas.

Tema 6. Instalaciones: Redes de alimentación para lám-
paras de incandescencia.

Tema 7. Instalaciones: Redes de alimentación para lám-
paras o tubos de descarga. Puntos de luz.

Tema 8. Columnas y brazos de luminaria. Armaduras.
Tema 9. Clasificación de los lugares de consumo.
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Papel ecológico

Tema 10. Carga total correspondiente a un edificio des-
tinado principalmente a viviendas.

Tema 11. Carga total correspondiente a edificios comer-
ciales, de oficinas o destinados a una o varias industrias.

Tema 12. Protección de las instalaciones.
Tema 13. Protección contra sobre intensidades.
Tema 14. Protección contra contactos directos.
Tema 15. Protección contra contactos indirectos.
Tema 16. Locales de pública concurrencia. Locales de

espectáculos, reunión, sanitarios.
Tema 17. Alumbrados especiales: Emergencia, señaliza-

ción y reemplazamiento.
Tema 18. Puesta a tierra.
Tema 19. Cuadro de alumbrado. Componentes. Cuadros

inteligentes.
Tema 20. Equipos de mejora energética. Estabilización

de tensión y reducción.
Tema 21. El riesgo eléctrico. Conceptos generales.
Tema 22. Medidas preventivas contra contactos directos.
Tema 23. Medidas preventivas contra contactos indi-

rectos.
Tema 24. Toma de tierra.

Lucena, 17 de junio de 2002.- El Alcalde, José Luis
Bergillos López.


